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1 PANORAMA HISTORICO DEL MINISTERIO PUBLICO 

l. l EL MINISTERIO PUBLICO EN GRECIA, FRANCIA Y ESPARA 

Antiguamente la funci6n represiva se ejerció a través de la 

venganza privada 11ojo por ojo diente por diente 11 referida a la ley -

del Talión. El delito era considerado como una violación a la persona 

privada y· la justicia se llevaba a cabo por la propia mano de la vic 

tima o bien por sus familiares. 1 

Es la etapa conocida como 11 La venganza Privada" o 11Venganza 

de Ja Sangre", la cual era bárbara, ya que Ja función represiva esta

ba a cargo de Jos participantes ofendidos, y en ésta había un exceso

por par.l;e de Jos vengadores ofendidos, de manera que _causaba males -

mayores que los recibidos, razón por la cual hubo necesidad de limi-

tar la venganza y es así como surgió la formúla "ojo por ojo diente

por diente'', en la que se pretendió .causar un mal de intensidad 

igual al recibido. Posteriormente apareci6Ja etapa de la "Venganza 

Divina" en la que se estimaba al delito como causa del descontento 

de los dioses, de tal manera que Jos jueces y Tribunales juzgaron en

nombre de; la divinidad ofendida. Se pu~de decir que Ja función repre

siva en esta parte evolutiva del dere~ho penal, generalmente estaba 
: 2 

a cargo de la clase sacerdotal. 

Conforme los Es~ados adquieren madurez, se inicia la dis

tinción entre los delitos privados y los públicos, tomando como base

según se lesione el interés particular o bien el interés de orden pú

blico. Y así es como se da lugar a la etapa de la "Venganza PúblLca", 

en la que ¡os tribunales juzgan en nombre de ta colectividad y para -

1 .- V. Castro, Juventino. El Ministerio Púbtico en México. Porrúa --
S.A. Cuarta Edición. M~xico, 1982. p~g. l 

2.- Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho -
~· Porrúa, S.A. México, 1977. pág.s 31, 32, 33. y 34 
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salvaguardarla. En esta etapa se imponen penas crueles e inhumanas. 

Segan Cuel Jo Calón3, en esta etapa no se respetaban ni las tumbas. 

Comprendiendo el Estado Romano de que Ja persecución de 

los delitos es una funci6n social de particular Importancia y que , 
debe ser ejercida por él y no por los particualre~, se crea un órga-

no público que se encarga de acusar ante el órgano jurisdiccional -

decayendo el sistema Inquisitivo, el cual causaba la ruina de inte-

gros ciudadanos y los infames delatores déspotas y tiranos adquirían 

a través de falsas denuncias honores y riquezas. 4 

Sin adelantarme al nacimiento del Ministerio PQbl ico como

instituci6n, Persina, 5 dice que 11el Ministerio PQbl ico es una insti

tución de buena fé, paladión de Ja justicia y de la libertad", llena 

Ja función qµe el interés personal de la víctima del delito no puede 

real izar y que es Ja función persecutoria. 

En Grecia existió un funcionario J Jamado "Ternostetl, el 

cual se encargaba de denunciar a Jos inculpados ante el Senado o 

Asamblea del Pueblo, en la que se nombraba a un ciudadano para que -

sostuviera la acusación ante la mlsma. 6 

También existió un funcionario llamado Arconte, el cual -

acusaba al imputado en representación del ofendido, quien por ne--

gl igencla, temor o ignorancia evitaba presentar denuncia penal algu

na.7 

En Roma, iniciálmente en Jo relativo a Jos delitos, Já acu 

saci6n podía hacerla cualquier persona en pleni.tud de sus derechos

ciudadanos, lo que significa que no era privativa de nadie la repre-

3. - lb idem. 
4.- V. CAstro Juventino, oe. cit. pág. 2 
5.- Persina, aut. cit. por V. Castro Juventino. op. cit. pág. 3 
6.- González Bustamante, Juan José. Principios de Derecho Procesal -

Penal Mexicano. Porrúa, S.A. México, 1971. pág. 54 
7.- Rivera Silva Manuel. El Procedimiento Penal Mexicano. Porrúa, -

S.A. México, 1983. pág. 7o 
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sentación del' pueblo o sociedad ofendida por la comisión del hecho 

punible,· pero al transcurrir el tiempo Ja acci§n persecutoria de los 

hechos delictivos dejó de ser popular para pasar.a ser un acto legal

al instituirse Magistrados, Precéinsules y· Procuradores, mismos que 

real izaban sus funciones a la par de ser recaudadores y administrado 

res de los bienes del Estado Romano. 8 

En la Edad Media y hasta el siglo XV, la función de descu-

brir y denunciar los hechos criminales, se les considera Hinf ste~ios

de Justicia o Fiscales, mismos que se encargaban de acusar y hacer 

notar los del itas y excesos, según los testimonios aportados. 9 

En la misma Roma se citan como antecedentes del Mi·nisterio

Públ ico, a Jos Magistrado denominados Curiosi, Estationari, o lrenar

~, Jos cuales se encargaban de la persecución de Jos delitos ante -

los tribunales, pero dichos funcionarios realmente tenían funciones

de policía Judicial ya que el Emperador del Senado designaba un acusa 

dar para los casos graves. 
1 o ' 

También se habla de los Judices Questiones que conforme 

a la Ley de las XII Tablas tenían funciones equivalentes a \as de un-
• d á J • d' . 1'11 JUez,, o sea e car cter uris 1cc1ona • 

En el Derecho Romano se observó un formalismo acentuado 

que a su vez, en parte, constituía un símbolo y adoptaba un carácter

privado cuyas funciones recaían en un funcionario representante del ~ 

Estado, con facultades para resolver el .conflicto, tomandb en cuen---

8.- Oronoz Santana Carlos H. Manual de Oerecho Procesal Penal. Cos
ta Amic, S.A. 1978. págs. 31 y 32 

9. - ldem. 
10.- García Ramírez, Sergio. Derecho Procesal Penal. Porrúa, S.A. Hé 

xico, 1974. p&g. 91 
11.- Colín Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Pe 

nales. Porrúa, S.A. México, 1970. pág. 88 
_,' 
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ta lo expuesto por las partes litigantes. 12 En los asuntos de carác

ter penal, la actividad del estado se manifiesta tanto en el proceso 

penal público como en el privado, en el primero el Estado era un -

árbitro que oía a las partes y en base a ello resolvía. Dicho tipo -

de proceso decayó, de manera que fue adoptado el proceso penal públ.!_ 

co, en el que sólo el estado ineterviene cuando se trata de delitos

que amenazan el orden y la integridad política. El sistema gubern~ 

mental monárquico, los Reyes administraban Justicia y aunque Inter

venían otras figuras instituidas para conocer Jos del itas de cierta

gravedad o de alta traición el monarca prounciaba la resolución.-

Posteriormente la averiguación y el ejercicio de la acción se enco-

mendó a un accusator representante de la sociedad, cuyas funciones -

no eran oficiales por la simple razón de que la declaración del der~ 

cho se llevaba a cabo por los Comisios, Cuestiones o Magistrado. En 

el procedimiento Penal Romano, podemos ver que los actos de acusa

ción, defensa y acción se encomendaron a personas distintas preva]~ 

ciendo el pri.AclplD de publicidad: 13 

La mayoría de los tratadistas coinciden en que la institu-

ción del Ministerio Público, es decir su antecedente, nace en Fran-

cia cuando surgen los Procureurs Du Roi de la monarqura . francesa -

del siglo XIV, instituida para la defensa de los intereses del Rey,

funcionarios que tienen su origen de acuerdo a la doctrina en una -

ordenanza de Felipe el Hermoso, dictada en el siglo XIV~ y en la que 

claramente se hace referencia al Procurador del Rey y Abogado del -

Rey, como Procuradores de los intereses de la Corona y representan-

tes de la misma ante lo& Tribunales. 14 

12.- Ibídem. pág. 17 
13 • - 1 dem. pá g • J 8 y 19 
14.- V. Castro Juventlno. op. cit. pág. 5 



5 -

Dichos produradores unidos con posterioridad, se encarga

ron de representar a la Corona ante ~os Tribunales, con las mismas

obl i gaclones de los Funcionarios Judiciales, razón por la cual ado.e_ 

taron el nombre de Parquet, con el objeto de distinguirse de los M!!_ 

gistrados de la Siege, que eran los .juzgadores, terminología que -

todavía subsiste, en la intel igencfa de que los Procuradores actua

ban principalmente en los procesos penales y los abogados en los de 

carácter pena1. 15 

Con la revoluciór¡ Francesa se suprimen estos funcionarios 

y se crean los comisarios del Rey (Comisarios Du Roi) a través de -

la Legi.slación de 1790, creándolos como órganos dependientes de la

Corona y encargados de vigilar la apl icacf6n de la; ley, promover la 
16 acci6n penal y ejecutar las penas. 

La acusación en el juicio penal era sostenida por un acu

sador público elegido popularmente. Es hasta 1810 cuando.se crea la 

instituci6n del Ministeri~ Público y es precisamente con la Ley Or

gánica Judicial del 20 de Abri 1 del misroo año, dándole funciones -

de requerimiento y acción penal, cuenta con el auxilio de la poi i-

cía, pero no con la exlusividad del ejercicio de la acción penal -

porque ésta podía ser.eje(~itada po~ algún órgano del Poder Ejecu--

tivo, se le 

princ~pales 

vi.sibilidad 

di I~ fac~lta~ de defender los intereses públicos y sus 
1 

características .son el de unidad, subordinación y indi
.·~ 

ya que se le hizo depender del Procurador General. En -

la actualidad la organización del Hinhterio Público Francés depen

de del Ministerio dé· .Justicia, que ejerce su autoridad a través -

del Procurador General ante La Corte de Casación, el que actúa como 

jefe de Parquet y también por conducto de los Procuradores de la Re

públ lea quienes actúan ante: los Tribunales de instancia y de grande 

15.- Fix Zamudio, Héctor. Anuario Jurídico V/1978, UNAH. México --
1979. págs, 153 y 154. 

16.- V. Castro Juventlno, op. cit. pág •. 5 
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instancia y todos son auxiUados: por un grupo de abogados asesores; 

En cuanto a la funci6n de es.ta Institución, se agrupa en dos cate-

gorías primera como Magistrados Judiciales, y segunda, como funcio

narios administrativos, en el primer carácter, el Min(~terio Públi

co representa los intereses ñel gobierno ante los tribunales, 

asimismo interviene cuando se considera que existe .i1nterés público

como en los casos referentes a menores, incapacitados y ciertos de

rechos familiares y del estado civil; en el segundo carácter, inte!:_ 

viene como parte acusadora en el proceso penal y además colabora ~

con el juez de instrucción en la investigación de los delitos y so

lo cuando existe flagrancia puede actuar en forma.autónoma. l7 

En el antiguo derecho español, de acuerdo con los ordenamie!!_ 

tos. jurídicos establecidos por el fuero .Juzgo en el 1 ibro VI del -

tftulo 1, s~ hizo mención a la acusación, estableciendo los requi-

.~i·tos y· forma de hacerla, las garantías del acusado frente a su ac~ 

sador y al .juez la nece.sidadde la prueba, y los casos en que proce

dfa el'·tormento en contra del·· reo <:on el >Gbjeto de arrancar la con-

fesión. El título V hace referencia a la acusación popular 

contra el h01T1icida, destacando la influencia concedida a los obis-

pos sobre los jueces (privilegios eclesiásticos) así como también -

el asilo eclesiástico. Podemos apreciar que en el fuero.)uzgoensus

dlversos títulos, existió la intención de otorgar al acusado deter

minadas garantías, al señalar la tmposlbll idad de desposeer a al--

guien de lo suyo por fuer.za y sin existir sentencia que lo decrete,

dando legalidad a los actos e impldiendo la justicia oculta, esto

es otorgándole publicidad al procedimiento como garantía del acusa

do o reo. La acusación se establece por escrito, haciendo mención -

del acusador y del acusado, así como la expresión del juez ante -

quien se acusa, delito, mes y año y el deber del juzgador· de adml 

17.- Fix Zamudio, Hector, op. cit. págs. 154 y 155 
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tír la denuncía, previo juramento del acusador de que se conduce con 

verdad, procediendo el juez a emplazar a 1 acusado para que éste con-

el. traslado respectivo responda en un término de 20 días, obligando -

al juez a recibir las pruebas y para el caso de que ~stas no aclara-· 

sen el hecho y si el acusado era de buena fama se procedía a absol--

verlo, pero si de las pruebas aportadas se desprendía un indicio de -

culpabilidad, el juez estaba facultado para atormentar al acusado 

y así conocer la verdad, pero también se estableció en el fuero juz

go como exentos del tormento a los menores de 14 años, maestros de -

leyes u otros conocimientos, consejeros del rey y personajes nota--

bles . 18 

Casi en el mismo sentido que 

nanza Española establece al igual que 

didas por Felipe 11 en el año de 1565, 

el derecho canónico, la Orde--

la leyes de Recopilación exp~ 

a los Procuradores Fiscales, -

los cuales entre otras funciones a las de carácter tributario, soste 

nf an la acusación cuando no la hacfa un acusador privado. 19 

Dichos funcionarios eran abogados designados. por Ja Corona

Y encargados de promover y defender los intereses del fisco y las -

causas ~rtenecientes a la Vindicta Publica que es la persecución de

los d.el i tos por Ja simple razón de justicia y como ejemplo del púb 1 i

co, de tal manera que Jos fiscales eran defensores de la causa públi

ca y encargados de promover la persecución y castigo por Ja comi~ión

de los delitos que perjudican a Ja sociedad, establecido por Ja:'No--

visíma Recopilación y sus leyes 2 y 3 título 17 libro 5. 2º 
Es claro que la instituci6n de los referidos Procuradores -

Fiscales del Derecho Español, fue para efectos eminentemente ffsca--

les, de manera que no se asemeja a la función de representantes so---

18.-.Colín Sánchez, Guillermo op. cit. págs. 21 y 22 
19.- Rivera Silva, Manuel. op. cit. p§g. 71 
20.- Oronoz Santana, Carlos. op. cit. págs. 32 y 33 
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ciales, esto es que la funci6n que desarrollaron los procuradores-

fiscales no fue la del ejercit/o de la acc/6n penal sino la de· sal· 

vaguardar y proteger los Intereses fi'scales de la Corona Española. 
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1.2 EL MINlSTEKIO PUBLICO,EN LOS PAISES ANGLOSAJONES 

El maestro Fix Zamudio nos dice que en Inglaterra, el Mi-

nisterlo Público o el Attorney General, en el cual predomina el ca

rácter de funcionario representante de la corona y de consejero del

gobierno, aparece a partir del año de 1277, nombrado por el rey en-

tre los juristas más destacados del re¡no inglés, facultado para co

nocer de los negocios relativos a la Prerrogativa Real y además es--" 

consultor legal para las cuestiones jurídicas del gobierno y no con

la misma importancia se le confiere facultades del ejercicio de la -

acci6n penal para ciertos delitos tributarios y para aquellos e~ --

que se afecta la seguridad del Estado, también se habla del Sol ici-

tor General (Procurador Judicial) que tiene como funci6n primordial

prestar auxilio al Attorney General, en el desempeño de sus funcio-

nes, pero sin existir dependencia de aquel y este último ya que el -

Solicltor General es subordinado del Gobierno como miembro del Gabi

nete, más no de la Corona. 

En 1879 se establecióun funcionario 1 lamado Director de -

Persecuciones Públicas (Director of Publ ic Prosecutlons} que con el

auxil io de ·varios abogados nombrados por el Ministerio de Justicia -

(Lord Chancellor) ejercita la acci6n penal, bajo ~1 mando y la direc

cl6n del consultor legal del gobierno: federal ~Attorney General) --

cuando se trata de delitos graves en donde Implica la pena de muer

te y en aquel los en donde exi~te interés públ feo. Pero para la per-:

secuci6n de los demás delitos con excepci6n de los anteriores, nor-

malmente son llevados a los tribunales por la policía auxiliados -

por abogados privados pagados con fondos públicos. Es menester men

cionar que el ejercicio de la acción penal estaba al alcance del -

ofendido por la comisión del delito o hecho delictuoso o por cual-

quier particular en ejerciéio de la acción popular pero con el re--

qulsito de estar representados por abogados y procuradores privados. 
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No podemos decl 1r.·que en etsl1t1ma Jurrdlco brlUnlco 1e hay1• 
d1do 11 ln1tltucl6n del ministerio pabllco por 11 simple y 11ncllla • 
raz6n de que H e1r1ce de 1lngul1rld1d de 11 parte 1cuudora en m1·· 
terl1 criminal. 

Por lo que respecta al sistema Jurtd1co norteamericano, •• 
se establece casi de la misma forma que el lngl,1 1 al existir la fl· 
gura del Attorney General como consejero legal del Gobierno Federal •• 
De acuerdo con la ley de organlzacl6n Judicial de 1789, Integrado al~ 
gabinete en el ano de 1792, careciendo dicha figura de Importancia •• 
política y de personal auxiliar, pero sin embargo fue adquiriendo In 
gerencia en las cuestiones Jurrdlcas del propio gobierno de tal mane" 
ra que en e 1 ano de 1870 a t rav•s de una 1 ey de 1 C·on gruo fe de r1 I •• 
se lnstltuy~ el departamento de :Justicia a cuya cabeu se utablecl6 
al Attorney General, proporclon•ndole dos ~uxlllare1 denomln•ndolos • 
Asslst1nts Attorney General y el Sollcltor. Gener1l o Procur1dor Judl 

~· 
Hasta la fecha ha sufrido escasos cambios el Attorney Gene 

!!,1 1 pero es evidente que Independientemente de sus funciones de ca•• 
r•cter jurTdlco, que el aspecto esencial de 1us funciones es muy rel! 
tlvo al asuoramlento liga! y a 11 repr111ntlcldn del gobierno fede .. 
r•t anta 101 trlbun1le1 Judiciales, ya que un sector de 1u1 Integran• 
tas puede 1ctu1r como acusador en 1 os de 11 to1 de c1rlct1r f1der1,l , · ... 
e11nclalrnente en lo rel1tlvo a 11 11gurld1d d1I E1t1do. (trafico de• 
11tupef1clent11, proteccldn d1 11 propiedad federal, crimen organiza• 
do 1tc), asto Oltlmo por conducto de 11 dlvlsldn crlmln1l (crlmln1I • 
dlvlsl~n) que t1mblln Interviene en 101 11unto1 clvf 111 d1 lnt1rf1 In -tern1clon1l. En cuanto 11 nombramiento. del Attorn1x Qen•r,!1 1 e1 de·~ 
signado por el Jef1 del Ejecutivo pudiendo ser d11tt~ufdo 1 voluntad• 
del mismo pero la aprobacldn del sanado feder11 11 requisito lndl1p1n 
sable par• el nombraml1nto del Consejero Leg1I del Gobierno F1d1ra1.11 

21 •• Flx Z1mudlo 1 Hector, op. cit. pags. 155 y 160 



11 .. 

1.3 EL DERECHO AZTECA EN RELACIONA ESTA INSTITUCION 

El derecho azteca fue m•a 11ngrlento, la pen1 de muerte 
era 1 a mis coman entre 1 u es tab 1ec1 das y cuya eJ ecuc 1 .Sn era to ta 1 • 
mente pintoresca y cruel, L11 form11 utll lzad11 para 11 eJecucl6n •• 
fueron la muerte en hoguer1 1 11 1horc1mlento, ahogamiento, 1zote1, • 
muerte por golpes de pelos, degollamiento, d11g1rraml1nto del cuerpo 
ulml·smo alternetlvamente 1 la pena, se dlcS en algunos cuos la con• 
flscacl6n de bienes. Entre otras penas, se establec16 la cerda en la· 
esclevltud, mutllací6n, destierro definitivo o temporai, enc1rcel1-· 
miento en prisiones de miserable el lmlna~l6n h~m1na, Dentro de lis • 

'- penas que podemos 'considerar como m•s llgeru o menos crueles, pere
que para los aztec1s se constderaba como una Insoportable Infamia, • 
era el corte o quemar los:cabellos. En ocasiones los efectos de ••• 
ciertos c1stlgos se extendran 1 los p1rlentes del culpeble hast1 el• 
cuarto grado, Dada la prlmltlvldad del derecho 11t1ca y la falta de• 
·dlstlncl6n entre autores del del lto y cdmpl Ices, ten fa como conse• 
cuencla que embos recibían el mismo castigo, pero cuando el sujeto • 

' ectlvo del delito rec1f1 en un noble, por ese simple hecho era clr·-
cunstancla agrevante ye que el noble tenfe la obllgac16n de der el· 
ejemplo a la socled1d, (Noblece obllgue), 22 

El monerc1 11tec1 era le rnfxlm1 autoridad. Judicial V' dele• 
geb1 sus funclonn 1n un m1gl1.tr1do 1upr~mo 1 quien lo facultaba d1· 
competencia peri conocer d1 1~1 1pelaclon11 en materia cr.~mln11, ·E1• 
t1 1111gl1tr1do 1upremo, 1 1u vez nombraba a un 1111gl1trado f1cult1do • 
para ejercer atribuciones slmll•r•s P•r• 1pllcar11 en un territorio• 
con un nam.ro considerable de h1blt1nt1i 1 v Ht1 Oltlmo n0ftlbr1ba a • 
los Juece1 que 11 enc1rgeb1n de 101 11unto1· crlmlnahs y clvllH, •• 
Cl111flcando Juec11 con Jurlsdlccl6n en un birria determinado, comp! 

22,• Florls Mug1dlnt, Gull lermo. lntroduccl6n 1 la Historia del 'De 
recho Mexlceno. Ed. Esfinge, Hl~dco, plg1, 23 v 24 -
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tentes para conocer de Josdel Itas leves y estableciendo un tribunal co

legiado compuesto por tres o cuatro jueces para conocer de los dell-

tos graves, quienes procedían a la aprehensión del inculpado una vez

recibída la acusaci6n, posteriormente instruían el proceso en forma

sumaria y el magistrado supremo dictaba la resolucl6n definitiva co

rrespondiente al litigio sometido a su decisi6n: 23 

Existió el principio de impugnación mediante el recurso de

apelaci6n ante el mocarca, quien asistido de trece nobles ~uy califi

cados resolvía en definitiva la apelación interpuesta contra el fa~

llo dictado por el tribunal colegiado referido. La persecución de los 

delitos era de oficio, y además bastaba solo el rumo~ de la comisión

de un· hecho delictuoso para que se iniciara la persecución respecti-

va. Por lo que toca a las acusaciones, éstas estaban al alcance de -

los partlcuálres, mismas que se hacían directamente ante los jueces,

ante quien los acusadores y acusados aportaban sus pruebas y fórmu-

ban sus alegatos, como dato curioso el maestro Colín Sánchez citando

ª Lucio Hendieta y Nuñez nos dice que no existían abogados ya que 

las partes se defendían por sí solas. 24 

·El sistema jurídico de los aztecas muestra casi una perfec

ta organización judicial visible tanto en el procedimiento, aplica--

ción y ejecución de las penas respectivas, así como en la integra--

ción de un órgano adminjstrador de justicia al establecer para los. -

delitos leves un solo juez con facultades de decisión y para los de--

lltos graves un tribunal colegiado, y un sistema de impugnación a 

travb o por conducto del recurso de apelación que se hacía valer 

ante el rey (Tlatoani) quien con ayuda de sus trece notables nobles -

de intachable conducta, dictaba la· resolución correspondiente misma -

que no admitía recurso alguno. 

23.- Colín Sánchez Guillermo. op.cit. págs. 23 y 24 
24.- ldem. 
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Otro de los aspectos importantes es que en materia de pru~ 

ba existían el .testimonio, la:·confesi6n, los careos, los indicios, -

la prueba documental, y s61o para los ca.sos de adulterio y cuando -

existían vehementes ·sospechas de que se había cometido algún otro -

delito, se autorizaba el tormento para obtener la confesl6n, 25 sien

do esto último lo más aberrante del derecho azteca, porque a través

de la fuerza se puede decla~ar culpable cualquier persona incluso el 

mismo rey e incluyendo a sus trece nobles de conducta intachable. 

'!.hora bien, cuando el tribunal colegiado resolvia debía -

ser unanimidad o· por mayoría de votos, y· cuando la sala se integr~ 

ba de cuatro elementos y en su votaci6n existía empate, se procedía

ª discutí r nuevamente la resoluci6n y a votar nuevamente, en el caso 

de que persistiera el empate, se acudía al rey, quien con ayuda de-
sus trece notables nobles resolvía en forma definltiva. 26 -::;: ¡::;:;._ 

25.- ldern. 
26.- ldem. 

·--
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1.4 EL MINISTERIO PUBLICO EN LA EPOCA COLONJAL 

Con la realización de la conquista, el sistema jurídico ··~ 

azteca dejó de tener aplicación, siendo desplazado por diversos or--

denamientos jurídicos españoles. Rigiendo en aquella·época en Ja Nu~ 

va España, paralelamente con Ja Recopilación de las (.eyes de 1.ndias,

dadas por Carlos 11 en el año de 1680, el fuero juzgo, las siete pa.!:_ 

tidas por Don Alfonso e.l Sabio de 1267 y la Real Ordenanza de inten

dentes expedida por Carlos 111 en el año de 1786, las leyes de Par--

tidas, cédulas y disposiciones acordadas por el consejo de indias --

fueron los ordenamientos frecuentemente más usados en Ja Nueva Espa--

ña hasta Ja independencia misma. Las leyes españolas conitituían 

una mez~Ja heterogénea de preceptos legales tendientes a establecer -

Jos 1 ineamientos generales del procedimiento penal, con an sistema -

inquisitorial, resultando confundidas las disposiciones de carácter -

~clesiástico, profano, foral y reaJ. 27 

El sistema inquisitorial en materia criminal, dota al juez~ 

de un poder omnímodo, caracterizado dicho proceso de carecer de ga-

rantias para el acusado, pisoteando Ja dignidád humana, incomunicán-

·dolos por largo tiempo, haciendo uso de Jos medios más reprobables -

para arrancar la confesión del inculpado, privándolos de la libertad

en forma indefinida y evidentemente siendo el tormento el medio más -

efectivo para obtener la confesión. Al inculpado no se le decía el -

nombre de su acusador ni el de los que deponían en su contra, inme-

diatamente se procedía a confiscar sus ~lenes, no se le permitía el -

asesoramiento de un abogado defensor, las sentencias· se dictaban en -

secreto y sin cirio en defensa. 28 

En 1578, Felipe 11 con el objeto de desterrar el trato in-

humano dado a los inculpados y con el objeto de buscar cierta equi--

27.- González Bustamante, Juan José. op.cit. págs. 17 y 18 
28.- ldem. 
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dad, dictó sanciones mucho muy rigurosas y para evitar que se invadi!:_ 

ra las jurisdicciones a los. obispos y corregidores, les hizo la reco

mendaci6n de que se 1 Imitaran al cumpl. imiento de .su labor, imponiénd~ 

les el respe .to a las leyes de los indios siempre y cuando éstas no -

se opongan o sean contrarias al ordenamiento jurídico español. En ma

teria criminal, respecto a la administración de la justicia, el vi--

rrey tenía facultades para su aplicación, además representaba al rey 

en las atribuciones religiosas, era el superior jerárquico y de él d~ 

pendían los gobernadores, corregidores, alcaldes mayores y hasta la -

misma real audiencia. El extenso poder del virrey era lo suficiente-

mente grande para influir en la designación de fu~cionarios, así como 

para intervenir en la decisión de los asuntos encomendados a los fun

cionarios cuya designación dependían de él. Los gobernadores real iza

ban sus funciones en circunscripciones políticas que carecían de re-

levancia poi ítica, su función consistía en mantener el orden del te-

rritorio que gobernaban y paralelamente a esta función administraban

justicia .además dictaban la resolución correspondiente a los litigios 

suscitados dentro de su jurisdicción. ·Los corregidores eran adscritos 

a distritos o bien a determinados . lmgares indicados por el rey, eran 

encargados de guardar el orden público, de administrar justicia, di ri 
' : -

, . j 

gir las cuestiones administrativas y además velaban por el cumpl imie~ 

to de las.disposiciones legales con observancia y apl icacióri en su 

distrito, ~enían bajo su control a los alcaldes mayores, a quienes se 

les encomendaban funciones de carácter administrativo y judicial para 

1. 1 d·. . l 29 ap 1carse en su competenc a 1strita • 

Los nombramientos de los funcionarios de la administración· 

pública, ate.ndtan a cuestiones meramente po1 fticas, ·.eran nombramientos 

directos de los reyes de España. Por cédula real de fecha 9 de octu-- ,, 
bre de 1549, se oídend 1.Jevar a cabo una selecci6n de indios para que q. 

ejercieran Jos cargos de alcaldes, jueces, regidores, alguaciles, es-

29.- Colín Sánchez, Guillermo. op. cit."págs. 26 y 27 
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cribanos, etc., especificándose que la justicia se impartiría de -

acuerdo con los usos y costumbres que habían gobernado su vida, 

los alcaldes indios aprehendían a los delincuentes indios con la -

ayuda de los alguaciles y eran 1 levados a la cárcel de los españo-

les del Distrito respectivo. También existieron los llamados caci-

ques, quienes real izaban aprehensiones y estaban facultados parad~ 

clarar el derecho en los casos concretos, teniendo dicha detlara-

ci6n carácter ejecutivo y obligatorio, con la excepci6n de resolver 

en las causas reservadas para ser falladas por las audiencias y go~ 

bernadores. En el año de 1786, se crearon doce intendencias encar-

gadas de real izar servicios de hacienda y justicia con el1objeto

de dar mayor eficacia a los servicios públicos; estas intendencias

creadas por la real ordenanza para el establecimiento e institución 

de intendentgs del ejército y provincia en el retno de la Nueva Es

paña, tuvo como consecuencia que se relegara a los funcionarios in

dios ya que cada intendente impartía justicia en materia civil y p~ 

nal, a la vez auxiliados por los subdelegados que investigaban los

hechos del ictuosos, y ya Instruido el proceso el intendente con la

ayuda de un teniente letrado dictaba resolución.30 

Para Ja·pe~secuci6n de: los delitos··y· para la apl icaci6n -

de las sanciones relativas, se implantaron el tribunal .del ~ s.a11to

Oficio, la Audiencia, el Tribunat de la Acordada y tribunales espe

ciales para juzgar a vagos y otros. Con el establecimiento del san

to oficio, Fray Tomas de Torquemada elaboró las primeras ordenanzas 

en el año de/1484:14füi/ que regularon las actuaciones de los tribu---- .. -- ~__. 

nales denominadas Instrucciones Antiguas, posteriormente Fernando -

Valdéz real izó modificaciones a las ordenanzas de Torq1:emada y ha-

ciendo las Nuevas Instrucciones de tipo inquisitorial tendientes a

combati r la herejía por razón de considerarse un peligro para el 

clero y su doctrina.31 

30.- lbidem, 27 y 28 
31.- ldem. 
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Brevemente haré mención a la Integración y función del Tr.!_ 

bunal Inquisitorio, el cual se integraba de: .a} Inquisidores encar-

gados de juzgar, dicho cargo era ejercido por frailes, clérigos y c.!_ 

viles intimamente vinculados con la iglesia, cuando eran civiles re

caía en personas de. alta y honorable reputación en el seno de la so

cied~d. b) Secretarios, cuya función era de carácter administrativo, 

encargados del control del archivo y de la correspondencia, así mis

mo del levantamiento de actas. c) Consultores, quienes a través de

la llamada consulta de fé decidían cual era la suerte de los acusa-

dos, decisión que podía ser aprobada o rectificada. d) Promotor Fis

cal, encargado de hacer. la denuncia de herejes, era intermediario -

entre el tribunal y el virrey, le comunicaba a éste último cual era

la suerte del acusado y la fecha del auto de fé, la denuncia la ha-

cía directamente al tribunal inquisitorial. e} El Defensor, encar.g~ 

do de probar ante el tribunal la inocencia del acusado, además se -

le confiaba la custodia de lqs bienes confiscados a su defenso. f} -

Los Notarios, refrendaban los actos efectuados en el juicioi g) Los

Escri banos, tomaban los apuntes respectivos al juicio. h) Los Algua

ciles, real izaban las pprehen,iones y los i) Alcaldes, cuya1 función 

era la cuestodia o mejor dicho encargados de la prisión preventiva -

de los aprehendidos.32 

Al quedar abol Ido el tribunal de la inquisición, Don Ma-~

nuel Hartfnez de Cosía escribe al consejo, manifestándole 1
•
1 los que -

tuvimos que estar presentes a la hora· de suprimirse dicho tribunal,

y de intervenir Jos muebles del mismo, sufrirr.>s demasiado al olr y

tolerar los. insultos que descaradamente hacían a la inquisición y a

sus ministros, mucha gente común que concurrió a ver el edificio y -

su interior y cárceles de este tribunal, que erró totalmente sus con 

ceptos religiosos, habiendo mazmorras, zótanos, instrumentos con los 

que atormentaban y oprimían a los infelices reos inocentes, esa era-

32.- lbldem. págs. 31 y 33 



18 

la opinión que se tenía del más piadoso y justo de los tribunales' .• De 

era un indio interrogado por el oidor de la audiencia, llamado iuri-

ta. al cuestionarle a un indio sobre el porque se habían tirado a vi

cios y a pleitos, le contestó el indio· que no entendían a los españ~ 

les ni éstos entendían a los indios, además los conquistadores no sa

ben Jo que quieren han quitado el orden y manera de gobierno de los -

indios y han impuesto otro que no Jo entienden, es confuso, nunca al

ca~zan lo que pretende~ los espafloles son la ley, jueces y partes al

mismo tiempo de manera que hacen de los indios Jo que quieren y lo~;-

que se les antoja. 33 

También se tenía el concepto de que Ja Audiencia funcionó -

sin respetar ninguna garantía del·acusado, incluyendo las naturales,

imperando las persecuciones originadas por la venganza, falta de res

peto a la propiedad y a las personas, anarquía en la justicia, explo

t~ci6n, mal trato al indio por parte de los conquistadores, saqueo -

sin lfmlte,en fin abuso en todos Jos órdenes y sin medida alguna, se

podría decir que los humillaron, los aniquilaron, 

Pero esta injusticia aún subsiste, no en la misma medida,-

aunque contemos con instrumentos legales todavía se sigue lacerando -

a los minusválidos y en todos los Órdenes, porque. esta participaclón

del estado es al mismo tiempo un factor determinante en la frecuente

discrepancia entre norma y realidad. 

33.- Ibídem. pág. 33 a 34 
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1.5 EL MINISTERIO .PUBLICO EN EL MEXICO INDEPENDIENTE 

Aún con· la proclamac16n de la Independencia de México, 

las leyes Españolas continuaron aplicándose en México. La Constitu

ción de Cadíz de 1812, introduce novedosamente a los Jueces Letra-

dos de Partido, los cuales tenían jurisdicción en materia civil y -

criminal en el partido correspondiente. El artículo 287 del cuerpo

legal de 1812, establece que ningún español puede tomar preso sin -

que preceda i nformaci6n sumari·a· de 1 hecho por el que merezca ser -

castigado con pena corporal según la ley, y así' mismo un madamien

to del juez por escrito que se notificará en el acto mismo de la 

prisi6n. Para el caso de flagrancia, todo delincuente puede ser -- . 

arrestado y todos pueden arrestarsele y conducirle a la presencia -

del juez. En otros artículos el mismo cuerpo legal hace mención de

que dentro de las veinticuatro horas siguientes a la detención se -

le har~ saber al inculpado l• causa de su prisión preventiva, el -

nombre de su acusador, se le tomará declaración, se le leerán todos 

los documentos, declaraciones de testigos, el proceso que se siga -

será público, excluyendo los '.tormentos, las confiscaciones de bie

nes como pena, la pena que se imponga no tendrá trascende.ncia en la 

familia de 1 inculpado, esto es, que el efecto de 1 a pena recaé en e 1 
34' que la merece. 

El decreto Constitucional para la libertad de América Me

xicana de fecha, 22 de octubre de 1814, revela principios Inspirados 

en los fundamentos f'Josóficos y jurídicos de la. revolución france-

.· sa y de la Constitución de Cadiz. Reconoce la realidad social mexi

cana al considerar co~i<> tir~nicos y arbitrarios los actos ejercidos 

contra ·un ciudadano sin observar las formalidades de la ley, otor-

gando la garantía la audiencia, defensa y legalidad al expresar que 

nadie puede ser juzgado y sentenciado sino después de habérsele 

oído en juicio, prohibe la confiscaci6n de bienes, el tormento, la-

34.- Colín Sánchez, Guillernn. op. cit. pág. 43 y 44 
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detención ~in existir semr plena prueba que el inculpado sea respon

sable penalmente, dicha detenci'ón basada en ('ndicios no debe exceder 

de setenta horas, para llevarse a acabo un cateo se requiere orden -

expresa y fundada legalmente, como acto previo al, juicio por el de

lito de injurias se implantó la conciliación. 35 La Constítucí6n de -

1824 reconoce Ja presencia de la institución del Minísterio Fiscal -

con carácter inamovible, s·ituándolo en la Suprema Corte, también es

tablece fiscales en Jos tribunales de circuito, pero guardando slle!!_ 

cio respecto a Jos juzgados, también se establecen fiscales para el 

ramo penal y el civil. Mediante ley de fecha 14 de Febrero de 1826,

se reconoce como necesaria Ja tntervención del Hinsterio Fiscal en -

todas las causas penales en que se interese la federación y en los -

conflictos de jurisdicción para entablar el recurso de competencia

y también se. estima necesario que el Minsiterio Fiscal realice visi

tas semanarias a las cárceles. Igualmente se legisló en lo relatfvo

a Jos juzgados de distrito mediante ley de fecha 22 de mayo de 1834 

al mencionar Ja existencia de un fiscal en cada juzgado de Distrito

con las mismas funciones a los existentes en los: de Circuito. 36 

Con las Siete Leyes Constitucionales de 1836, se estable-

ce que el poder judicial se ejerce por la Suprema Corte de ~usticia 

los Tribunales Superiores de los departamentos, Jos jueces subalter

nos de primer instancia en materia élvil y penal de las cabeceras de 

distrito de cada departamento. Instituye como únléos fueros persona

les, el eclesiástico y el mil ftar. Los miembros ffscales de las cor

tes son funciones a perpetuidad e Impide su remoción y suspensión -

salvo casos que la mls_ma determine, prohíbe qu7 haya más de tres in.!_ 

tanelas, nuevamente se alude la conciliación como acto previo para -

ini'ci'ar un juicio por el delito de injurias, establece como requisi

tos para que haya detención preventiva, que exista lnformac Ión suma

ria de que resulte haberse cometi'do un hecho que de acuerdo a Ja --

35.- lbldem. pág. 45 
36.- V. Castro, ~uventino. op. cft. pág. 6 y 7 
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le~ es castigado con pena corporal y que resulte de aquella informa

ci6n sumaria un Indicio suficiente para hacer suponer presuntiva-

mente que tal persona ha cometido el hecho punible. Se prohíbe el e~ 

bargo de bienes salvo en casos: que exista a responsabilidad pecuni~ 

ria pero solo lo que baste a cubrirla, si en el curso de la causa

fnstruída y de las constancias: de las mismas, se desprende la.falta

de responsabi 1 idad penal, se procede a dejarlo en 1 ibertad en los -

térmi'nos: de ley. Dentro de las setenta y dos horas en que se verlfi 

que la detencí6n del inculpado, se tomará al presunto reo su declara 

ci6n preparatoria, se le hara saber de que se le acusa, los nombres

de Jos tes ti ges, el nombre de quien lo acusa, instruyéndolo de todos 

los documentos que obran en la caus.a y de todo aquello que robustece 

su acusaci6n, se prohíben los tormentos en la base indagatoria de -

cualquier delito y como se considera al delito algo personal del in

culpado, nunca trasciende a s.u fami 1 ia y· además se le oye en defensa .. 
por s.i o por su defensor. En las: Bases: Orgánicas. de la Repúbl lea He-

xl'cana de 1843, se precisa algo 'de vital importancia, al señalar que 

las; aprehensiones. exigen mandato judicial con la excepci6n del caso

de flagrante delito, en el cual se tiene la obl lgaci6n de ponerlo a

disposici6n del órgano Jurisdiccional a la brevedad posible. 37 

Bajo el régimen de Antonio L6pez de Santa Anna, se di'ctan

Jas Bases para la Admini.straci6n de la República hasta la promulga-

ción de la Constitución, expresando en uno de sus artículos que se-

nombrara un procurador general de la nac16n, con un sueldo de cuatro 

mil pesos y será recibido en todos los tribunales superiores como-· 

par.te\a]a Naci6n y en los inferiores:: cuando así lo disponga el respe~ 

tivo ministerio y además despachará todos los.{nformes. 38 

Posteriormente, el 23 de Diciembre de 1855, se dicta la lla 

mada ley de Adminis.traci6n de Justicia y Orgánfca de los tribunales: -

37.- Colín Sánchez, Gulllenno. op. cit. págs. lt5, lt6 y 47 
38.- Instituto de Cl.encias. Penales., Manual de fnHroducci6n a las 

ffencias Penales. Secretaría de Gobernación. Héxrco, 1976. p. 8lt 
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federales., que a s.u vez deroga la expedida por López de Santa Anna. -

J.ntegrando una Suprema Corte formada por nueve mi.'nis.tros y dos fisca

les. Siendo presidente Ignacio Comonfort, el 5 de marzo de 1856, se -

promulgó una ley denominada Estatuto Orgánico Provisional de la Repú- · 

bl ica Mexicana en la cual se dispone que los tribunales tomen como -

base de la averiguación la con1fgnación hecha por el fisca1. 39 

La ley de jurados criminales del Dfstrito Federal expedida

por Benito Juárez el 15 de Junio de 1869, establece tres procurado--

res, a quienes por primera vez se les denomina representantes del 

Ministerio PGbl ico, se deja de hablar de fiscales, pero el úntco --

cambf·o es en la denominación, ya que su función es la misma al del

Hinisterio Fiscal Espaffol, además no fntegra un organismo,sino son -

independient~s entre sí, pero dichos funcionarios dan un paso adelan

te, acercándose a la figura del Minis.terio Público Francés, en razón

d_e que son parte acusadora y· actúan fndependientemente de Ja parte -

ofendi.da pero de· cualquier manera dicho ministerio no tiene el monopo-

1 io del eHrcicio de la ac;ción penal. El Código de Procedimientos. Pe-

nales: de 1880 fué un factor muy· importante para la integración de la

Institución del Ministerio Público, al disponer en su artículo 28, 

que el Ministerio Público se considera una magistratura instituida P!. 
ra pedir y auxi 1 iar Ja pronta administración de justicia, en repre-

sentaclón de Ja sociedad y defendiendo ante los tribunales los Inte

reses de la misma y a través de Jos medios estab,lecidos por la ley. 40 

El artículo 11 del citado ordenamiento legal, dice que la -
, 

policía tiene a su cargo Ja investi'gación de los delitos, reunir Jas-

pruebas y procurar descubrfr a Jos responsables.del llfcito penal. -

El Código adjetivo de 1880 y de el de 1894, se dan a Ja institución -

del Ministerio Público las características y· finalidades: del Ministe

rio Público francés, aunque s.iga s.iendo un auxi 1 iar de la admtni·straclón 

39.- Ibídem. págs. 84 y 85 
40.- Rivera Silva, Manuel. op •. cit. pá91. 72 
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de justicia pero a la vez s.e le coloca como mtemhro. de la poi ida judi

cial y con ingerencia ante los trihunales en toda cuesttón de ínterés-
.. 1 41 s.oc 1 a . 

Don Porfirio Dfaz, expide el 12 de Septiembre de 1903, la -

primera Ley Orgánica del Ministerio Público, en la cual se le estable

ce no como mero auxiliar de la justicia sino como parte en el jui·cio -

con ingerencia en todo asunto que afecte el interés público y el de -

!os incapacitados. Se le crea como una institución que tiene a la cabe

za jerárquicamente al Procurador General de Justicia, dándole unidad, -

actuando impersonalmente y emanando del Poder Ejecutivo. En el ·tnforme

que rindió el Presidente Don Porfirio Díaz, el 24 de Noviembre de 1903, 

nos dice" .•. uno de los principales objetos de esta· ley es definir el -

carácter especial que compete a la Institución del Ministerio Público , 

pres.cindiendo del concepto que se le ha reputado siempre como mero auxl_ 

liar de la Administración de Justicia. El Ministerio Público es el re-

presentante de la sociedad ante los Tribunales, para reclamar el cumpl.!_ 

miento de la ley y el establecimiento del orden s.ocial cuando ha sufri

do quebranto. El medio que ejercita por razón de su oficio, consiste en 

recoger todas Jas· huellas del delito y aún de practicar las diligencias 

urgentes que tiendan a fijar la existencia del delito y la de sus auto-
42 res'.'. . 

41.- Instituto de Ciencias Penales. op. cit. pág. 86 
42.- Rivera Silva, Manuel. op. cit. pág. 73 



1.6 EL MINISTERIO PUBLICO EN LA CONSTITUCION DE 1917 

El primero de diciembre de 1916, el primer jefe del ejer-

cito constitucional ista Don Venustiano Carranza, envió un proyecto 

a manera de exposición de motivos de un proyecto de constitución, -

en relación al artículo 21 contitucional, expresa, 11 las leyes

vigentes tanto en el orden federal como en el común, han adoptado -

la institución del Ministerio Público, pero tal adopción ha sido no 

minal, porque la función designada a los representantes de aquél, -

tiene un carácter meramente decorativo para la recta y pronta admi

nistración de Justicia. Los Jueces mexicanos han sido durante el P.!:_ 

rioao corrido desde la consumación de la independencia hasta hoy, -

iguales a los Jueces de la época colonial; ellos son los encargados

de averiguar los delitos y de buscar las pruebas, a cuyo efecto siem 

pre se han considerado autorizados a emprender verdaderos asaltos -

contra los reos para obligarlos a confesar, lo que sin duda alguna;

desnatural iza las funciones de la judicatura ..• 1143 

La sociedad recuerda los errores cometidos por los jueces -

ya que en muchos casos procedieron en contra de personas inocentes -

y en contra de la tranquilidad del honor de las familias sin respe-

tar en sus inquisiciones las 1 imitaciones que imponía la ley. La or

ganización del Ministerio Público evitaba el sistema procesal vicia-

do, restituía a los jueces de dignidad y respetabilidad de la magis

tratura, se deja a cargodel Ministerio Público en forma exclusiva -

la persecución de los delitos, la búsqueda de elementos de convic--

ción por medio de los conductos legales sin procedimientos atentato

rios y reprobables. Por otra parte el Ministerio Público, con auxi-

llo de la policía judicial, quitará a los presidentes municipales -

y a la policía común la posibilidad de aprehender a cuantas personas 

juzguen sospechosas, sin más merito que su criterio particular. 44 

43.- Ibídem. pág. 73 
44. - ldem. 
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Con la apar1c1on de la tnstttuct6n del Hlnis.teria PGbl lco,-

la 1 ibertad indi·vidual queda asegurada porque segGn el artículo 16 --

constttucional; establece que nadte puede ser detenido sino por orden

expresa de la autoridad judicial, la que no podrá expedirse sino en los 

términos y con los requisitos que el mismo artículo exige; es importa~ 

te señalar que el Constituyente de 1917, utiliza como sinínimo de apr~ 

hensi6n el término de detención ya que lo condiciona a ser expedtdo -

por orden expresa del órgano jurisdiccional, 

De lo expresado por Venustiano Carranza, se desprende el 

desacuerdo que tenía con la actividad despótica del poder público, al

recaer en la persona de los jueces el carácter de investigadores y de

facul tados p~ra resolver de los hechos que indagaban, de tal manera ~

que ante· estos funcionarios las garantías individuales de todo proce

s.ado eran nulas al si·stema procesal imperante. 

Resultando que el eJerc{cio de la acctón penal queda en ma

nos del Ministerio Público, el artículo 21 de nuestra Carta Magna se -

expresa de la sigul:ente manera: 14511 u1 imposición de las penas es pro-

pia y exclusiva de la autoridad judicial, la persecución de los del i-

tos Incumbe al Ministerio Público y a la policía judicial, la cual -

estará bajo la·autdridad y mando inmediato de aquél ... 11 

Por lo que respecta al Ministerio PGbllco Federal, las bases 

de organización y funcionamiento quedaron asentadas en el Artículo 102 

Constitucional que dice: "La Ley organizará al Ministerio PGblico de

la Federaci6n, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el -

Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, debiendo estar precisados 

por un Procurador General, el que deber3. tener las mismas cualidades-

, requeridas"para ser minis.tro de la Suprema Corte de Justicia. 11 

45. - Artículo 21 de la Cons.tl"tución de los. Estados; Unidos Mexicanos --
Querétaro, 1917. 
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Incumbe al Mínísterío Público de la federací6n, énte los·

tribunales del orden federal la persecución de todos los delitos y 

por lo mismo a él le corresponderá sollcítar las órdenes de aprehen-

síón contra los inculpados, buscar y presentar las· pruebas que acred..!_ 

ten la responsabi 1 idad de estos, hacer que los· juícios se sigan con -

toda regularidad para que la administración de la justicia sea pron-

ta y expedita, pedir la aplicación de las penas e fntervenir en todos 

los negocios que determine la ley. 

Se coloca al Procurador qeneral de la Repúb.l ica comq el co~ 

sejero del gobierno, tanto él como sus· agentes se someten a las dis

posiciones de la ley, señalándolos como responsables de toda falta, 

omtsión y violación en que incurran con motivo de sus functones, y 

además const~tuyéndose como parte en todos los negocios en que la fe

deración fuese parte, así como en las controversias suscitadas entre

dos o más estados de la unión y entre un estado y la federación o en 

tre los poderes de un mismo estado, según lo establece el artículo --· 

lOZ·de nuestra Carta Magna. 

En 1919 se expide una ley órganica del Ministerio Público -

para el Distrito Federal y Territorio~ Federales, con el objeto de -

adaptar al Ministerio Público de acuerdo a las tendencias de la Cons

titución de 1917, reconociéndole como único depositario del ejercicio 

de la acción penal. La ley Orgánica del Ministerio. Públ~co del fuero~ 

común del ai'lo de 1929, introduce algunas modificaciones no::substanci~ 

les, tales como la creación del departamento de investigaciones, con

agentes adscritos a las delegaciones, substituyendo de esta manera a-

l 1 
• 46 as com sar1as. 

Así es como paulatinamente el Ministerio Público adquiríó ~ 

las características que en la actualidad revtste. 

46.- V. Castro, Juventino. op; cit. pág. 10 
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Javier Piña y Palaclos 47 haciendo un breve resumen de la m.! 

nera en que se instituyó al Ministerio Público en México, nos dice -

que en dicha institución hay tres elementos; 

Francés.- Del ordenamiento Francés tomó como característi-

ca principal el de la unidad e indivisibilidad, ya que cuando actúa

lo hace en nombre y representación de la institución. 

Espaftol.- La influencia Española reside en el procedimiento 

al formular conclusiones, éstas siguen los mismos 1 ineamientos form_! 

·les de un pedimento del promotor fiscal del tribunal de la inquisi-

ci9n. 

Nacional.- Consiste en el ejercicio de Ja ~cción penal mis

ma que se reserva en forma exlcusiva para el Ministerio Público, --

quien además es el Jefe de Ja policía judicial. 

4J.- Pifia y Palacios, Javier; ·oerechc»Prócesal'Penal. México, 1948. 
págs. 59, 60 y 61 



ti. LA INSTITUCION DEL MINISTERIO P~ 

BLICO Y LA AVERIGUACION PREVIA 

l. 1 LA ACCION PENAL. 

Acción, su concepci6n gramatical significa toda actividad 

o movimiento que se encamina a un fin determinado, jurfdicamente -

es Ja manera de ejercitar un de·recho, o bien puede considerarse co-
. 48 

mo el derecho a obrar. 

El Maestro Gómez Lara49 al referirse a Ja acción, nos di

ce que se entiende por acción "el derecho, la potestad, Ja facul-

tad o actividad mediante la cual un sujeto de derecho provoca Ja -

función jurisdiccional"; pero además agrega que su importancia ra-

dica en que el ejercicio de la acción provoca la función jurisdi~ 

clona! del estado. 

El procesalista Eduardo Pallares50 al aludir a Ja acción

públ ica como acción penal, expresa 11 Es Ja acción que ejercita el-· 

Minrsterto Público y que tiene por objeto: 1 Ped~r la aplicaci6n de 

las sanctones establecidas en las leyes penales. 11 Pedir la 1 iber

tad de los procesados en la forma y· términos que establece la ley. 

111 Pedtr Ja reparaci6n del dafio en los t~rminos especificados en -

el Código Penal. Se ejercita cuando se ha cometido un delito inte.!!_ 

cional o de imprudencia" ..• al referirse a la definición y conteni

do· de la acción penal, el citado maestro dice; •.• "acci6n penal es 

una acción pública ejercitada en representación del estado por el -

Hlnis.terio Públ i·co y· cuyo objeto es obtener la aplicación de la ley 

penal".··, esto es que el Ministerio Públ leo en representación del 

estado ejercita la acción penal con el objeto de obtener del Órgano 

jurisdlcctonal competente, la resolución correspondiente, mediante-

48.- González Bustamante, José. ·óp cit. pág. 36. 
49.- G6mez Lara, Cipri'ano. Teoría General del Proceso.UNAM. Méxlco-

1981 • pág. 109. 
50.- Pal lares, Eduardo. Dicciónarlo de Derecho Ptocesal Civl l .Po--

rrúa. México, 1981. p~g. 49 

' "' ~'' 
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la cual se declare 11a) que determinados hechos constituyen un delito 

1prevlsto y penado por la ley. b) O.ue el del lto es imputable al acusado 

y por lo tanto éste es penalmente responsable. c) Que se imponga la P.!:. 

na que corresponda, incluyendo en ésta el pago del daño causado. 1151 

La acción penal ''Es el poder jurídico de excitar y promo-

ver la decisión del 6rgano jurisdiccional sobre una determinada rel~--

clón de derecho penal. 1.'52 · • 

El Maestro Colín Sánchez, coincide con el concepto esboza

do por Eugenio Florian, al considerarlo adaptable al procedimiento pe

na·! en México~ además expresa .• ."es el más sendl lo y no por eso ca-

rente de ticnfca, porque el poder judídico al que se refiere Florian,

es el emanado de la ley, el cual se justifica cuando se ha violado una 

norma de 1 derecho pena 1 y será precl samente en ra.zón de 1 a pretens lón

pun i t lva estatal cuando previa satisfacción de determinados requisitos 

se provoque la jurisdicción, cuyas consecuencias serán la declaracfón

de la culpabilidad o la absolución del sujeto de la relación procesat.~3 

"Cuando eñ el mundo histórico aparece la comisión de un de 

1 lto, el derecho abstracto del estado se concreta surgiendo la obl lga

clón de actuar, o lo que es lo mismo aparece la acción penal, consti-

tuída así por el derecho concreto de acudir al organo jurisdiccional -

para que aplique la ley~ 1.i5 4 

''La acción penal es la atribución co~stltucional exclusl-

va ~1: Ministerio Púb~lco a través de la cual pide al or~ano jurisdic

cional competente, apl !que la ley penal a un caso concreto·. 1
•
155 

"La acción penal es la actividad del estad(! cuya f lnal !dad 

c9nsiste en lograr que los 6rganos Jurisdiccionales apl lquen la ley P,!! 

51.- Pallares, EdtJbrdo; Prontuario de Procedimientos Penales. Porrúa -
México, 1982. pág ..... 

52.- Florian, Eugenio. 'Elementos de Derecho Procesal Penal. Trad. Por-
Leonardo Prieto Castro. Bosch. Barcelona S/F. pag. 173 

53. - Co 1 í n Sanchez, Gu 111 ermo .. op. el t. pág. 226 
54.- Rivera Silva, Manuel. op. cit. pa~. 58 
55.- Osorio y Nieto, Cesar Augusto. La averiguación previa. Porrúa. Mé 

xlco, 1983. pág. 42 
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nitiva en casos concretos, 

En cuanto a la naturaleza jurídica de la acción penal, el

Maestro Eduardo Pallares nos dice 11 La acción penal no es un derecho

subjetivo, cuyo ejercicio sea potestativo por parte del estado, Es -

un poder deber, porque medfante ella, el propio estado cumple la··-

obligación primordial de mantener la paz social con la justicia", y

además agrega como objeto de la acción penal, la obtención del autor 

del delito la reparación del dañocausado por el ilícito cometido. 57 

Cuando dentro del seno de la sociedad s~ tiene conocimien

to de la comisión de un hecho presuntivamente dellctuoso, surge la -

exigencia punitiva, la cual es el derecho subjetivo del estado de -

castigar, y a través de esta nace la acción penal, que es el deber -

del estado de persecución a través de sus organos establecidos para

tal función. 

El ejercicio de la acción penal depende de la comisión 

del hecho del ictuoso; nace a la par del del lto, a un poder deber de 

exci'tar, de poner en movimrento al órgano_jurisdiccional con el obj~ 

to de que conozca y resuelva sobre la culpabll idad del hecho del lc-

tuoso que la representadón social reputa como delito e.imputa al In 

di.ciado, 

La acción penal.es el vehTculo para que se exija en concr~ 

to la realización de la justicia penal, se dice que a través de la -

acción penal se sol iclta el castigo del culpable, y será de condena

cuando se ~resenten ciertos supuestos objetivos de criminalidad y d~ 

responsabilidad, o permt~rr al titular de la acción penal que la -

ejercite o se abstenga de hacer-loporrazonez o circunstancias que el -

mismo valorará. La necesidad de acusarse basa en el principio de lega

ll'dad, y la posibili'dad de abstenerse de hacerlo en otros casos, som~ 

tldasauna valoración de carácter políttco,deamlstadoservillsmo,-

56.- Castellanos Tena, 'Fernando. Uneamteritós elementales de derecho 
penal, Porrúa. México, 1977. p~g. 321 

57.- Pallares Eduardo. Prontuario de Procedimientos Penales. PorrGa
México, 1982. pág. 

·' 

• 
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. 58 
se funda en el principio de oportunidad. 

El ejercicio de la acción penal. es requisito slnequa--

non para el nacimiento del proceso, es Indispensable su éjercicio, -

ya que podemos decir que es la petición del Ministerio Público al 

Juez para que instruya el proceso por el delito que aquél imputa y r!:_ 

suelva conforme a derecho. 

Alcalá Zamora, al referirse a la acción penal, señala -

"Se trata del poder jurídico de promover la actuación jusrisdiccio-

nal a fin de que el Juzgado pronuncie acerca de la punibil idad·de he 

chos que el titular ae aquella reputa constitutivo d~ delito~v59 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 

res pecto a 1 a acción pena 1 , que "Basta con 1 a cons 1 gnac ión que de 1 -

reo haga el Minsiterlo Público para que se entienda que este funcion~ 

ria ha ejercitado la acción penal, pues Justamente es la consigna~-

ción lo que caracteriza el ejercicio de dicha acción, a reserva de -

que después y ya co~10 parte dentro de la controversia penal, el Mi-

n Is ter io ~úb 1 i co.· promueva y pida todo ·10 que a su representación co-

d 
. 1 60 . 

rrespon a, .1 

En otra tesis, nuestro más alto Tribunal ha señalado que 

"E.1 eJercic io de la acéión penal se real Iza cuando el Ministerio Pú

bl leo ocurre ante el Juez y le solicita que se avoque al conocimiento 

del caso; y la marcha de esa acción pasa durante.el proceso por tres 

eta~as; investigación, persecucl6n y acusación. La primera tiene por 

objeto preparar el ejercicio de la acción penal que se fundará en -

las pruebas obtenidas; en la persecución hay ya ejercicio de la ac-

c16n ante los Tribunales y es lo que constituye la instrucción, y en 

la tercera o sea la.acusación la exigencia punitiva se concreta y el 

58 ... Secretarfa de·Gobernación;-·11ariüal de lnstroducción de·las Cien
·. ·etas ·Penales. Héxfco, 1976. pag. 1 lB . 

59.~ Aut. Cit.· por. Sergio Garcfa Ramfrez.· Curso de Derecho Procesal
'Penal. PorrOa. México, 1963. pág, 186 

60.- Quinta Epoca Tomo XXVII. pág. 20002. Martfnez Inocente. 
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Ministerio Público puede ya establecer con precisi6n las penas que 

serán objeto de análisis judicial y por lo mismo, ésta es la que .. 

constituye la esencia del juicio ya que en ella pedirá, en su caso 

la apl lcación de las sanciones privativas de 1 lbertad.:y pecunia~.-

rias, incluyendo en estas la reparación del daño, sea por concepto 

de indemnización o de restitución de la cosa obtenida por el deli
to. !,61 

El Ministerio Público antes de ejercitar la acción pe

nal, debe investigar y hacer un juicio valorativo concretamente S2_ 

bre los hechos, y considerando pertinente hacerlo, ejercitará la -

acción penal, es decir, previo al ejercicio de su función debe -

)uzgar, no se pretende decir sentenciar sino hacer una valoración

tanto de los hechos como de las constancias y diligencias que se -

realizaron ante él ,de tal manera que ejercitará el derecho fundado 

en un deber y de ésta manera cumplirá con su obl lgación ejercitando 

la acción penal, porque no s61o esta facultado constitucionalmente

~ara el ejercicio de ese derecho sino que también es el titular de

la obl igaclón específicamente a ejercitar dicha acoíiin. 

Frecuentemente, el Ministerio Público por razones polít.!_ 

caso por venalidad no ejercita la acción penal que le compete le-

galmente, a pesar de que realmente se haya cometido un del lto y ad!:., 

más de estar probada la presunta responsabilidad del Inculpado, es

ta omisión o abstención significa una arbitrariedad del monopoliza

dor de la acción penal, es una injust'ich social por parte del Esta

do, es un abuso, corrupción, porque el Ministerio Públ leo no es re

presentante ~el estado sino de la sociedad, específicamente del ~~~ 

sector ofendido, y eon tal actitud marginal y abstencionista, se~~ 

~onstituyen en un órgano dictatorial y arbitrario, y se podria. de-

clr que la instl"tución citada tuvo otro cambio que fue simplemente .. 

61.-.Acclón Penal, Ejercicio de la. Sexta Epoca. Segunda Parte: Vol~ 
XXXIV, Pág. 9 A.O. 153/60 Luis Castro Halpica. Unanimidad 4 -
votos. Apéndice, 1917-1975. 
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nominal o decorativo como lo manifestó Venustlano Carranza en su pr~ 

yecto enviado en relación al artículo 21 Constitucional, porque 

s.in tratar de generalizar falta moralidad en el personal del Mlñist.=_ 

rio Públfco, así como cierto es la falta de calidad humana, buena fé 

y equidad en la institución representativa de la sociedad porque es

de considerarse que la injusticia producida por la apl icaci~n del d! 

recho es un defecto humano, porque la justicia debe estar disociada

de todo interés mezquino, solo debe tener el interés de la verdad. 

El Ministerio Público es y debe ser el más fiel guardian -

de la ley, órgano · desinteresado y desapasionado, representante de 

los mas altos intereses de la sociedad, debe velar por la defensa de 

los débiles e incapaces, pedir la justa penalidad 9e"im criminal en-
' defensa de la sociedad, debe ser el mds meticulbsd y empeftado en que 

brille la inocencia de un acusado que su propio defensor, y más seve 

ro en el castigo del culpable que la vf ctima del delito, el más celo 

so guardian del estricto cumplimiento de las leyes. 62 

. Retomando la definición ~e la acción penal, Martfnez Pine

da la define 11Como el deber juridicamente necesario del estado que -

cumple el órgano de acusación con el fin de obtener la aplicación de 

la ley penal de acuerdo con las fol'l)lal idades del orden procesal.'. 1.'
63 

De tal manera que el' ej~rclcio de la acción penal, consti

tuye un deber para el órgano estat~l cuyo fin no solo es obtener la 

impos icíón de una pena sino también en su caso, la apl icaclón de las 

medi:daS: de. s.eguri.da.d q.ue. s.e es.ti.meo ne.c~s.ari.as., ya que a través. de -

estas:, el es.tado s.e s.i:rve en la. cqns.tante lucha contra el crimen.64 

62.- V. Castró, Juventtno. op. c[t. pág. 13 
63.- Martfoez i:>i:neda, Angel. Estructura y Valoraélón de la Acdón -

Penal. Edi'th Azteca, S..A. MÉxlco, 1968. pág. 37 
64.- lbi'dem. pág. 38 y 39 



El juris.ta Ecuatoriano Walter Guerrero, expres.a: "La accl:ón 

penal ti"ene como objetivo 1 levar en conodmlento del juez el .comet{"-

mi.ento de la infracci.'ón y activar la función jurfs.dlccional. •• "además. 

nos. di"ce que la acción tiene como principal objetivo; promover la ac

tividad jur[s.diccional, coincfdlendo .~on la mayorra de los tratadts-

tas. el cttado autor agrega que la acci6n penal está canalizada hacia

el es.tado, y la pretens.ión contra el infractor, en cambio en materta

ci:vi'l la acción es.ta diri"gida al demandado pero ci.ertamente ~1 s.ujeto 

des.ttnatario real de la acctón penal es. el juez pero porque actGa en 

nombre y repres.entac(ón del es.tado r porque es el tttular del órgano

juris.di"cctona1.65 

65.- Walter Guerrero. V. La Acci"6n f>enal. Ed. Unl'Vers.tta.ria .• Q~i:to,
Ecuador, 1978. pá9. IQO 
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1.2 CARACTERES,~RINCIPIOS V-CAUSAS EXTINTIVAS. 

Se ha dl'cho que la acción penal tiene seis caractere!:i, o

sea,:que la acci6n ;pena.!. es auton6ma, públ lea, tndlvis.-ible, lrre

voca ble, de condena y única. 

1) Es autónoma, c¿mprendida ~n el sentido de que la acci6n 

~enal es independtente del derecho abstracto de castigar que recaé -

en el estado como del derecho concreto a sancionar en el caso espec!. 

f .. d b "·d • 1 . d 66 1co y e 1 amente part1cu ar1za o. 

2) Pública. En raz6n de que la comisi6n de un hecho del le 

tuoso lesiona directamente los intereses de la sociedad, es el E~ta

do el obligado a reparar el derecho violado. 67 Se puede decir que -

con la realización del tlicito penal. la sociedad sufre quebranto . ,. 
en su orden, de manera que la sociedad misma es la titular de la ac-

ción penal, la cual es ejercitada por el estado por conducto de los

organos facultados para ello. 

3) Indivisible. La acción penal recaé en todos los partic_!_ 

pantes del delito sin distinción alguna, o sea que si la querella se 

presenta e~clusivamente en contra de uno de los inculpados, necesa-~ 

riarriente se ejercitar~ acción penal en contra de todos, los que partJ_ 

;clparon en el hecho delictuoso, igualmente si el perdón del ofendido 

en·~c.lertos del ltos se hace manifiesto exclusivamente.en favor de un-
¡ 1 d d • ho b f. 1 . ~ . .· ' á' GS ncu·pa o, 1c ene 1c.o se extendera:a.todos .. los.dcm s.. · 

4): ·l.rrevocable.. El tl.tular de la. acci.ón penal no i;>uede de

s.;l:sttne de el la, una vez q:ue la. ha. ejercl ta.do, se req.ui.ere q.ue s.e die 

1 ~~ H~ • d. h ... 1 1 ' '~ ~9 te reso uc1.on, en ex1co. 1c·o ca.ra.ct~r no t .ene ap 1cac1on. 

66.-

67.-
68.-
69.-

GarcTa Ram(rez, Sergi:o. Cur!:io de Derecho Procesal Penal. porrúa. 
S.A. México, 1983. pág. 187 
González Bustamante, .,luan, José; ·op. cl't. pág. 45 
García Ramrrez, Sergi·o. ·op; ci't. pág. lBB 
Oronoz s·antana, Carlos M. op. cit.pág. 47 
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En razón de que exis.te el desis;ti111lento en los. del i.toS. per. 

seguibles por querella necesaria, es procedente el otorgamiento del

perd6n por parte del ofendtdo hasta antes que se dicte resolución en 

segunda instancia. 

Cuando el proceso comienza sólo puede tener como fin la -

sentencia, en México exi·s.te el desistimiento tanto en el fuero común 

como en el Federal, deterrni·nación que resuelve el Procurador cuando

ha sido realizado el desistirntento por el Ministerio Público. En ma

teria federal, cuando dentro de las setenta y dos horas de realizada 

la consignación y antes de que se dicte el auto de formal prisión en 

Iris 1 Jamados delttos contra Ja salud, si se acredita con ia pericial

respectiva que el Inculpado es farmacodependiente y que la cantidad

de droga que poseía era la necesaria para su propio consumo, existe~ 

la obligación del Ministerio Públ íco de desistirse del ejercicio de

la acción penal sin necesidad de consultar al superior "Jer&rquico -

·y solicitando al tribunal que el inculpado sea puesto'a disposlción

dt":. la autoridad sanitaria federal para los efectos de su tratamiento-

¡ . . . ~ 70 por e tiempo necesario para su curac1on. 

'tonforme a la ley orgánica del fuero común en el Distrito 

Federal, los agentes del Ministerio Público adscritos a lo~ tribuna

les penal~s, sólo pueden desistirse de la acción persecutoria o de -

los pedimentos· que hubiesen formulado .cuando asr lo resuelva el pro

curador general, oyendo el parecer de los.· a~entes· auxUiare~; pero -

aún cuando el Agente del Mini·sterio l'úbl i·co haya sido autorizado pa~ 
. . 
ra desí'sti'rse y· por lo mlsrro, hubi'era obrado en el ejercicio .de fa--

cultades· expresas, el juez del conocimiento no está obligado a acce

der a s.u peti'ci'ón pues.to q.ue la : pretenS;i.ón punl.'ttva. ti.ende s.olo a. -

exci'tar a la. autori·dad del 6rgano jurisdi'ccional competente pero si.n 

1 ¡·garlo ni.' cons.treñi rlo a. las. pet i'ciones; del representante social,

porque el juez es.tá ob.I i:gado a apl t:car exactamente la ley dentro de 

70 .. - Articulo 525 del Código Federa.1 de 1'rocedi111ientos l'enales 
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sus facultades, así como imponer las. penas correspondientes, su fu!!, 

ción decisoria sólo puede estar supeditadaa·la,s~onstancias del pro

ceso, y si en iste existen indicios bastantes para considerar com-

probados Jos elementos constitutivos de un delito y la presunta re~ 

ponsabilidad del reo, el auto de formal prisión que dicte el juez -

no obstante el desistimiento del Ministerio Público, está arreglado 

a derecho. 1/
1 

S) De condena. El ejercicio de la acci6n penal tiene -

por objeto la sancfón establecida en la ley, por ser responsable -

del fllcito· penal, es decir, por regla general es de condena pero

evidentemente en ciertos casos puede ser declarativa {absolÚtoria)

y constítutl~a (re~a&ilitaclón).72 

En realidad. el Ministerio Público, monopolizador de Ja 

acción pena:l·l. cuando la ejercita específicamente no pretende la 

aplícación de una pena sino busca la actividad jurisdiccional, pr~ 

voca al órgano competente para que declare una determinada relación 

de derecho penal, busca el pronunciamiento jurísdiccional sobre su

pedimento o consi·gnación, es decir pretende que r~suelva en base 

a las .constancias que obran en la causa respectiva, de modo que no 

se puede decir tajantemente que la acción penal tenga como carácter 

e 1 de condena porque será de condena cuando as T se desprenda de - -

autos:, de la mi·s.ma manera será declarativa o constitutiva ,por la -

mi:sma razón. 

6) El ca.rácter de únl·ca, deriva en que no hay una ·ac-· .... 

cl.'ón espectal para cada.deli'to,.se·ejerclta por i'gual para toda con 

ducta q.ue se adecúa a.1 ti'po penal s.eñalado en la lev. 73 

. : 
En cuanto a. los principíos: del ejercicio de la acciqn -

pena 1 una. vez s:a ~ l's. f echos: 1 QS req.u is i tos de proced 1 b i 1 r dad o cond i -

ci,'ones; mi.'nlmaS;, está regi'dQ por el principio de legalidad, como lo-

71.:- Quinta Epoca; Tomo LXXI:, pág. 6842, Ríos Soto, Manuel. Jurlspr~ 
dencia citada por García Ramírez, Sergio y Adatto de lbarra Vlc 
torla. Pronturarl'o. del Proceso Penal Mexicano. Porrúa, 1982.p.)7 

72.- Garcfa Ramírez, Sergi·o. op •. cit. pág. 189 
73.- Colfn Sánchez, Gun Jermo. op. cit.pág.228. 
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manifies.ta el Maes.tro Rivera S.i.'lva74. al referl.rs.e al ejercicio de la 

acción penal como la acé:ión procesal penal, Y,· al reS,i)eCtO nos dice. -

que dicho ejercicio está regido por el principio de legalidad, adu-

ciendo el citado maestro que el estado detenta el ejercicio de la ac 

ción penal y además tal ejercicio no está a su capricho ya que por -

mandato constitucional deb.e llevarse a cabo una vez que esten satis

fechos los requisitos de procedibilidad. 

El principio de legalidad descansa en que debe ejercitarse -

la acción penal siempre y cuando se encuentren satisfechas las condJ.. 

ciones. mínimas. establecidas por la ley, y en contra de cualquier pe.!: 

s.ona porque el órgano estatal monopol lzador del ejercí cio de la ac-

ción se encuentra subordinado a la ley, siendo suficiente la satis~

facción de los pres:upues.tos legales., y para el caso contrario exis-

te un margen del tbertad para que el Minls~erio Público se abstenga 

~e realizar la consignación st es que considera que las diligencias

realfzadas 'ºn [ns.uftcientes., procediendo al archivo a fin de conti

nuarla conforme aparezcan nuevos. datos que fundamenten el ejerch:io

de la acción penal .75 

Conforme al principio de legalidad, el órgano persecutorio -

debe ejercitar indefectiblemente la acción penal en cuanto se reunan 

los. elementos legalmente marcados para proceder a su ejercicio. 

Al lado opuesto del pri'nci'pi'o de legal ldad, se encuentra el-

1 lamado principio de bportüritdad, segan ~1 cual el Ministerio Públi

co previ·amente al ejerci"ci'o de la acci'ón penal hace una valoraclón

dts.creci'onal de la uti:l i.'dad o convenl,'encl"a del ejercicio·. 76 

Conforme a es.te prl:nci'pi:o. e.1 t'lf'.nl·steri·o l:'úb.l tco real 1.za una

valo.raci.ón de moti:vos; de.convenl,'enci.'a, que frecuentemente s.on de 'C!. 
rácter P.º1 ~t tco P,ero es. de duda.rs.-e q_ue con la adopción de es.te prln

cipl'o s:e haga efectiva la defens.a s.ocial. 

74.- Rtvera SU va, Manuel. ·op. ctt. ·.pág. 68 
75.- González B.ustamente, Juan .~os.e •. op. cf.·t. pág. 46, 47 Y. 48. 
76. - V. Castro, Juventi"no. op. el t. pág. 74 
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11 El pri:ncipl:o de oportuni.dad ti.ene holgado acomodo en los pa.!_ 

ses: en que laS; i.deas polrticas. ocupan puestos· diferentes en el desen

volvimi·~nto estatal .~ 177 Es.to ¿s, que n~ es n~cesari'o que se cumplan -

Jos presupuestos mfnimos establecidos por la ley para ejercitar Ja 

acción penal, sino que incluso es más. Importante hacer un valor de -

carácter político en defensa de los intereses del estado, lo cual re

sulta totalmente impropio a la institución del Ministerio Público Pº.!:. 

que es.tá institurdo como órgano protector <le la sociedad, protege y -

debe proteger los intereses de la sociedad, debe garantizar la armó~

nra s.ocial' desprendiendose que el princ':ipio más satisfactorio al in-

terEs social es el de legalidad, en razón de que la institución del -

Htntsterio Público es un órgano protector del inter~s social más no -

del estado, es pór esto que algunos autores como Rivera Silva y Gar--

. era Ramirez entre otros, se i·ncl inan por el principio de legal ldad, -

ya que responde mejor a los requerimientos sociales y evita el peli-

gro y la dañina dis.crecionali'dad de la representación social. 

Por lo que res.pecta a la titularidad del ejercicio de la ac-

ci.ón penal, se habla de dos. prindpios mismos que·se encuentran en -

conflictb o en otras palabras son totalmente opuestos. El 1 Jamado --

principio oficial '{'el dispositivo, conforme al principio oficial¡ --
. . 

.se considera que el estado por conducto de sus órganos respectivos --

debe ejercttar la acción pena 1 una vez que estén acreditados los· ex-

tremas: legales. de la comi.s:t6n del delito as·r como la probable respen

sabil 1·dad del l'nculpado pero S:in que necesariamente exista lnterpos.!_ 

ci'ón de una 1 ns:tanc ta p r i'vada. 78 

Par su parte. .Juventi:nQ V. Cauro al refertrs.e al principio 

ofi:ci:al lo denomi.na como de ofi.'ci:al i·dad u ofi'cl,'oci'dad y al respecto -

noS; dtce: 11ConS;i,'$:te en q.ue. el e.Jerctci'o de la ac~ión penal debe darse 

sl:empre a un órgano es.pec;i,a.1 del es.tado denominado Mi·nrsterio Públ 1-

co, di:s.ti·n-to del Juris.di'cci'6nal Y' no· a cualquier ciuaadano, ni mucho

menos: a la parte lesJonada~'. 79 

77.- Rfvera Sflva, Manuel. op. cft. pág. 79 
76.- García Ramrrez, Sergio. op. cit. pág. 191 
79.- V. Castro, Juventino. op. cit. pág. 50 
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llajo el prlndpi'o de oficial i.dad del ejercicio de la accic$n 

penal, el es.tado actGa por propia determlnaci6n y en el dispos.itlvo 

s.e presupone que el ejerci'cio de la acci'6n penal debe es.tar sujeta-
) • • . . d • 1 80 a a In 1c1at1 va e un pa r.t 1 cu ar. 

El ejercicio de la acción penal ..• 11se pone en movimiento 

a impulsos del principio oficial cuando se inicia de mutuo propio -

por los órganos del estado creados con ese objeto., . 1 ~ 1 En el ejer

cicio de la ~cci6n penal y de acuerdo al principio dispositivo se -

presupone Ja iniciatíva del particular en el ejercicio de Ja misma 

pero como esta es. de carácter pGbl ico se rige por el principio ofi

cial, pasando a ser subsidiario el dispositivo. 82 

Merece hacer menci6n a Ja querella como acto o requisito de 

procedibilidad para la fnves.tigaci6n de un hecho del ictuoso y pos-

teriormente para el ejercicio de la acción penal por parte del re--

• pres.entante social, pero sólo tratándose de delitos perseguibles a

petición de parte ofendida, siendo aplicable en este caso el prin

cipi.o diS.pos.itivo, consider~ndose subsidiario del oficial porque en 

ci:erta forma permite el ejercicio de la acci6n, normalmente podemos 

decir que el ejercicio de Ja acción penal se rige por el principio

oficia I en el cual exls.te la autodeterminación del órgano estatal -

de actuar oficiosamente a efecto de que el juez proceda a conocer

del ilfcfto penal sobre el cual el Mtnisterio PGblico oficiosamente 

ha ejercitado o ha cumplido su cometido. 

Las: causas de .. extinción de Ja acci6n penal, el código --

s.us.tantivo de la mater(a para el Dtstrfto federal establece diver-

s.as; caus.as: extl:ntivas: de la. acción penal. 

83 A es;te res.pecto el Ma.es.tro Garcí.a Ramrrez , nos. dtce: que-

la acci'ón penal nos.e extingue stno la pretensi6n puni.'ti'va y-a que -

8Q.- Rlvera Silva, Hanuel. op. :ci't. pág. 68 
81,:- González Bustamente, JÜan Jos.é~. op; cit. pág. 45 y· 46 
82.- lb.idem. 
83.- ciarcia Ramirez, Sergio. ·op; cft. p~g. 206 
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es.ta última es. la que s.e hace valer por conducto de la acción penal, 

de manera que el citado maes.tro con granpureza jurídica hace una dis 
. ' 

tinci6n entre una y otra, conceptuando a la pretensión punitiva 

(Jus punlendi) como la facultad de castigar, potestad del estado de

readaptar, atribución general del estado para perseguir a los del In

cuente~, s.ometerlos a juicio y una vez sentenciados como culpables-

proveer su readaptación o reincorporación al seno de la sociedad 

por medto de la pena o medida respectiva; ahora bien, esta potestad

general y abstracta de sancionar ~e concretá. · frente a un individuo 

a travls' de Ja pretensión punitiva, misma que hace valer por conduc 

to del ejercicio de la acción penal. 

Pasando a las causas extinttvas de la accl~n penal o mejor -

di:cho de la pretensión punitiva como lo ha expresado el citado maes

tro, s:e hace referencia a: 

al. La muerte del delincuente o inculpado. 

b} La amni.sti'a 

el El ··perdón de 1 ofendido y 

d) La prescripción. 

El C6digo Penal en su artículo 91 señala que "la muerte del 

delincuente extingue la acci6n penal asícomo las san·ciones quese

le hubl'ere impuesto, a excepción de la reparación del daño y la de 

decomi's.o de~ Instrumentos eón que se cometió el d~lfto y de lasco 

sas: que son efecto u objeto de él.•! 

.El ordenamtentQ en cue.s..ti.Qn e.!í,tablece una s.i,tuaci:ón obvia -

Y' neces:arla. porque.al ITIQr-i.r- el s.ujeto a.cti,'vo del dell:to no hay per:-· 

s.onaa.lguna a la cual s.e le.apltque la sanci'ón penai. 84 Como se ha

expres.ado en el caprtulo anteri·or la pena no trasci'ende a otra per

s.ona, ni: a s.u fan¡tJ ta, s.ó.lo e.l autor del i:1 ícl'to es. s.ujeto de la ªS 
ci:ón penal pero cab.e s.eñalar que no hay· extinción de la acción rep!!_ 

radora CArti'culo 91 Códi'!1º Penal}. 

84.- Os.ar.lo 'f' Nteto, Ces.ar Augus:to. ·op. cit. pág. 49 
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El artículo 92 del cltado ordenamtento legal, dispone que -

11 La amni.s.ti.a extingue la acción penal y· las s.andones impuestas, 

excepto la reparactón del dano, en los t~rminos de la ley que se -· 

dictare concediéndola; y si no se expresare, se entenderá que la ac 

ción penal y las sanciones impuestas se extinguen con todos sus ~ 

efectos. con relaci.·ón a todos los responsables del delito." 

La amnistía es una acto político tendiente a restaurar la -

concordia social, emanado del poder legislativo y a diferencia del

indulto que es generalmente del ejecutivo, puede comprender tanto -

la pretensión punitiva corro la sanción penal, cuando la amn'is.t:(a ha .. 

ce cesar la persecución preprocesa! (averiguación previa) y proce-

sal, se hace referencia a la am~t~t[~ propia, pero cuando dicha -

causa extintiva opera sobre la pena en el momentocde su ejecución,

se hace referencia a la amnisffa impropia. 85 

Laamnist1aextingue la pretensión punitiva sino se expresa

sus términos en la ley respec~~va, entendiéndose que la acción pe-

nal y· las sanciones. impuestas se extiguen con todos sus efectos con·· 

relación a todos los responsables del delito. 

La ley de amnistía que se promulgue debe contener la expre

sión de que se declara la amnistía y· la referencia de los beneficia 

d 1 .. f. b 1 l 1. . ~- 86 
os y os casos espec1 1cos so re os cua es va a tener ap 1cac1on. 

Por lo que se refiere al perdón;~ la ley hace alu·sión al del 

ofendido, el cual es el sujeto pas:ivo del del tto, es aquel contra -

el que s.e dirige la conducta tlrci'ta, distinguiéndolo de la vícti-

ma; el Ha.estro G.arcí\1, R.amr.rez cQ.nceptúa a es.ta úl ti.ni.a como la pers.o-. 

na q.ue rectente. cualq.uter dañ.Q qcas.i:onado por la conducta anti.s.o--

ci~al tncluyendo los; ofendidos <Hrectamente por el delito y· ctdemás -

los; dependi'enteS; de es.tos., i.ncl us:ive el propio delincuente. Es.ti-

mando pertinente ha~lar del perdón del regitimado y no del perdón -

del ofendi.'do, porque el legitimado podrá ser el. ofendido mismo como 

85.- García Ramírez, Sergio. Curso de Derecho Proeesal Penal. Porrúa 
M~xfco, 1983. pág. 207 

86.- Osario y Nieto, Cesar Augusto; op. cit. p~g. 49 
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una tercera pers.ona s.i as.i'. lo e.s;tab.Jece Ja ley. 87 

El Código Penal para el Dtstrito Federal en su artfculo 93-
precisa "El perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo 

extingue Ja acción penal respecto de los delitos que solamente pue

den perseguirse por querella, siempre que se conceda antes de pro-

nunciarse sentencia en segunda instancia y el reo no se oponga a su 

otorgamiento"" En su párrafo segundo, continúa diciendo que si son

varios los ofendidos y cada uno puede ejercer separadamente la fa-

cul tad de perdonar al responsable del delito y al encubridor, el -

perdón solo surtirá efectos por lo que hace a quien lo otorga. "El 

perdón solobenefi:ci:aalinculpado en cuyo favor se otorga a menos que 

el ofendido o el ligitimado para otorgarlo, hubiese obtenido lasa

tisfacción de sus interese o derechos, caso en el cual beneficiará

ª todos lo~ inculpados y al encubridor~ 1188 

Anteriormente a la reforma de este artículo de fecha de pu

b! icación en el Diario Oficial. de 13 de enero de 1984, el perdón -

debía ser otorgado antes de que el Ministerio Público formulará con 

clus[ones, dando con la reforma actual mayor posíbll idad para con-

cederse el perdón del ofendido o legitimado para hacerlo no sólo -

hasta el momento de formular conclusiones con el Minsiterio Público 

de primera instancia, sino que cuenta ahora con amplio margen en -

primera Instancia y en segunda siendo el momento último el de dic-

tar Ja resolución respectiva ante el Tr lbunal de apelación. 

Slendo el perd6n una mantfestacl6n de voluntad e.xpresada 

por pers.ona legalme.nte. facultada para concederla, a.demás. de extf:n-

guir Ja acción penal o_prop.i"amente di:cho la pretens:lón puniti:va h.a.

ce·ces:ar los efectos. de la s:entenci"a pronunci'ada en pri:mera instan

ci·a. 

En cuanto a la fo.rma de) perdón, éste puede manifestarse --

87.- García Ram[rez, SergiQ,op. ctt, p~g. 209 
88.- Código Penal. Artrculo 93 



por escrito .o verbalmente, en e!<te último caso, debe asentars.e por -

es.crlto, 110 requiere de formalidad especial algúna ni frases sacrame!!_ 

tales, sólo debe constar la manifestación expresa de la voluntad de -

perdonar. El perdón es irrevocable, una vez otorgado no existe lapo

si6i lidad de que sea revocado.cualquiera que sea la razón invocada --

d . , 89 
para preten er su revocac1on. 

Otra de las causas extintivas de la pretensión punitiva, es

ta prescripción. Vela Treviño apunta que "La prescripción es la auto

limitación que el estado se impone para perseguir lo hechos con apa-

riencia de delito o bien ejecutar las sanciones impuestas a los del in 

cuentes por razón del tiempo transcurrido. 119° 

La prescripéión es personal y para ello basta el simple --

transcurso del tiiempo señalado por la ley, a través de la prescripción 

se extingue tanto la acción penal o pretensión punitiva como las san

ciones mismas. 9r 

La prescripción extingue la pretensión punitiva y produce -

sus efectos aunque no la haga valer el acusado, teniendo los jueces

la obligación de apl i.carla oficiosamente, independientemente del es-

tado de los autos.~· 

Los términos para la prescripción de la pretensión son con-

tinuos y se contarán: 

11 1.- A partir del momento en que consumó el delito si fueren 

instantáneo!;.'' 

11.-''A partir del día en que se realh6 el último acto de -

ejecución o se omitió la conducta debida, s.i el delito fuere en grado 

de tentattva." 

111.-"Desde el día en que se realizó la última conducta tra

tándos.e de delito conti.nuado; y" 

IV.-'Oesde la cesación de la cons.umación en el delito perma

nente', ,,93 
89.-0sorlo Nieto, Cesar Augusto. op. cit. pág. 50 
90.- Aui. Cit. por García Ramírez Sergio. op. cit. pág. 210 
91.- Artfculo 100 y 101 del Código Penal 
92.- Artículo 101 párrafo 3ºdel Código Penal 
93.- Artículo 102 del C6digo Penal 
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' Para la pres.cri.pci:ón de. la pre.tens:ión punl,'tiva s.e tornará en 

cuenta S;i el de.l{to es; !i,ancionado con pena pecuniaria, corporal o al 

ternativa, el requts.ito de procedtbtlidad correspondiente, sf exis-

te acumulación, si hay una actuactón judicial o la práctica de una -

di'li'gencia, las. fechas de es.tas. últimas, el término medio arítmetico 

de la sanción en los. térmtnos. del capítulo VI, artículos del 100 al 

118 del Código Penal. 



1.3 EL oaJETO DE LA AVERIGUACION PREVIA 

Nuestra Carta Magna en su artículo 21 és.tablece 11La Imposi

ción de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La 

persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y ta poi i-

cía judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de

aquél ... 11 El precepto citado atribuye al Minsiterio Público la pers~ 

cución de los delitos tanto en la averiguación previa o etapa pre--

procesal como en el proceso mismo, adoptando una actividad investig_!! 

dora a fin de que en el momento oportuno determine sobre el ejerci~

cio de la acción penal. 

El Ministerio Público debe iniciar la averiguación previa -

correspondiente una vez que tenga conocimiento de un hecho presumi-

blemente del ictuoso, cuya finalidad u objeto es decidir sobre el -

ejercicio o abstención de. la acción penal .94 

El artículo 3° de la ley Orgánica de la Procuraduría Gene-

ral de Jus.ticia del D.F. dis.pone: "En la atribución persecutoria -

de los delitos al Ministerio Público corresponde: 

A En la averiguación previa: 

1.- Recibir denunc'ias, acus<tciones o querellas sobre conduc

tas o hechos que puedan constituir delitos. 

11.- Investigar delitos del orden común con el auxilio de la 

policía judicial y de la policía preventiva. 

111.- Practicar las. diligencias necesarias y allegarse las -

pruebas que cons.idere pertinentes para la comprobación del cuerpo -

del delito y la prob.ab.le respons.abilidad de quienes. en ellos hubie~

ren Intervenido, para fundamentar en s.u caso el ejercicio de la ac-

c i ón pena l : y .•. " 

Se deduce que es. objeto de la averiguación previa no sólo -

el eje.rcicio o abstención de la acción penal, sino la fundamentación 

pdra tal cometido, es deciG realizar todas las diligencias necesa--

rias dirigidas a la comprobación del cuerpo del delito y la acredita 

94.- Osario y Nieto, Cesar Augusto. op. cit. pág. 16 
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ci6n de la probable respons.ab.i.lidad del inculpado. 

P6r su parte el Maestro Oronoz Santa Ana, al referlrse a la 

averiguación previa nos dtce que en dicha etapa preprocesa! el Mini! 

terlo Público se constituye en un investigador, efectúa diligencias

para encontrar pruebas suficientes para comprobar los elementos del

del fto y acreditar la presunta responsabilidad del inculpado y asr -

darle una base sólida a la consignación. 95 A diferencia del citado -

autor Pérez Palma señala como principal objeto de la averiguación -

previa el aseguramiento de un castigo y descubrir al responsable 

del íllcito penai. 96 

Por otro lado, el Dr. Sergio García Ramfre~ y Victoria Ad~ 

tto, conceptúan a la averiguación previa. como una. Instrucción admi

nistrativa que tiene por objeto procurar el esclarecimiento de los

hechos {corpus criq¡inis) y de participación en el delito (presunta

responsab i 1 i dad) • 97 

De Ja Comisión del delito nace la acción penal, pero el -: 

del ita se comete sin preparar las pruebas de su existencia y de la

participación de los sujetos activos del delito, de modo que cometí 

do un delito sus autores pretenden alterar las pruebas, razón por

Ja qua en algunas legislaciones se ha dado Jugar a un pericido prej~ 

dicíal (averiguación previa) que·tiene por objeto encontrar alguna 

prueba por .muy 'mínima que sea pero que permita el ejercicio de la -

acción pena l. 98 

El Maes.:tro !Uvera. Si. lva al hacer merl.to a Ja ayerl:!;luación

previ'a, la denomi:na como periódo de preparaci:6n de Ja acción proce

s.al, la cual Inicia con el acto en que el Mi.'nl.sterlo Nblico tiene-

95.-

96.-

97 .-

98,-

Oronoz Santana, Carlos. f1, Manual de Derecho Procesal Penal. -
Costa Amic. México, 1978. pág. 44. 
Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Proce!lal Penal. Cárdenas
Edi'tores y Distribuidor. Segunda Edición México, pág. 247 
García Ramírez, $er9io y Victoria Adatto, Prontuario del Proce 
~ Penal Mexicano. Porrúa. México, 1982. pag. 22 
Borja Osorno, Guillermo. Derechó Procesal Penal Cajlca, Puebla. 
1969 pág. 82 
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conocimiento de un hecho presuntivamente . del ictuQs.o, cuyo fl:n es. -

reuni·r los. datos necesarios para es.taren pos.ib.1:1 idad de excitar la 

funci6n del órgano jurisdiccional a través del ejercicio de. la ac- .. 

ci6n penal, el periodo de preparací6n de la acción procesal o ave-

ríguación previa inicia con la noticia crtm(nal y termina con la -

consignaci6n.99 A diferencia de la denominación refer[da, el Maes.-

tro Colin Sánchez al aludir a Ja averlguaci6n previa la denomina• 

como fase preparatoria de la acción penal, en la cual el Mi.nis.terio 

PGblico practica todas las di! igencias necesarias que Je permitan

ejercita~ la acci6n penal y cuyo fin es Ja real izaci6n de su come~

tido a través de la integración del cuerpo del delito y la pres.unta 

responsabi 1 idad. IOO 

Se puede concluir diciendo que el obj~to de Ja etapa pre-

procesal denominada averiguaci6n previa, consiste en que la repre-

s.entación social realiza todas las diligencias que estime necesa--

. rías tendientes al ejercicio de la acción penal, allegándose medios 

probatorios· para descubrir a Jos autores y··participantes del llicí-· 

to penal así'como su grado de participación de tal manera que acre

dite su dicho, es decir darle solidez, base o fundamento a la con-

signaci6n que realfce. 

Visto el objeto o fin de la averiguación previa y hablen-

do manifestado que tal etapa preprocesa! inicia con la noticia cri

minal en las·di'versas formas q.ue bten pueden ser; por la poli.cra,-

por la autoridad judi:cial cuando dentro de la secuela del procedl-

mtento aparece la probable comisión de un del (to, por querella, --

excitat ¡·va y autorización, es.tos tres ... úl t irnos como pres.upuestos ne~ 

ces.arios, condiciones mlnimas o como requi_°sitos. de procedibll i:dad. 

·Hacemos breve menctón a los. medios. l?ºr los; cuales la auto-. 

ridad admiiii.strati.va tiene conocimiento del hecho pres.untj°va~nte. -

99.- Ri.vera Silva, Hanuel;·op. cit. pág. 44 
lQQ.- Colfn Sán~hez, Guillermo. op. c(t. pág. 232. 
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delictuoso, aludimos. a la denuncia, el Maestro Garcra Ramirez indica

que '·. , 11 consti tuye una participación de conocí.miento hecha a la autorl 

dad competente sobre Ja comisión de un delito que se persigue de ofi-
.. ..101 bl 111 • ·~ d . . b d c10... o en como ... a trans.m1s1on e un conoc1m1ento so re e 

terminado hecho con apariencia delictuosa que cualquier persona hace

º deb.e hacer·a la autoridad competente ... 11102 la cual opera exclusiv~ 
mente en delitos que se persiguen de oficio y siendo intrascendente -

en los; pers.eguibles a instancia del legitimado en los delitos priva-

dos. 

González Bostamante, al referirse a la denunci.aestlinaqueen 

los. delitos perseguibles de oficio, el ofendido dtrecto por la comi-

sión del r1 icito'se equipara al denunciante en relación a la obliga-

clón que ttene de poner en conocimiento de la auto~idad fa comisión -

del del i.'to o que va a cometerse, bien pudiendo ser conceptuada como -

la obligación sancionada penalmente, que se impone a toda persona --

de comunicar a la autoridad los delitos que sabe se han cometido o -

puedan cometers.e pero siempre y cuando se trate de aquel los persegui

bles de. oficio. 

Al respecto Rivera Silva esboza la siguiente defini.ción de

la denuncia diciendo que es ·~a relación de datos que se suponen de-

l i'ctuosos., hecha ante autoridad investigadora con el fin de que esta

tenga conocimiento de ellos~~I03 

El a.rtículo 262 del Códi:go de Procedfml.entos Penales di spo

ne q.ue están obl 1·9ados: a proceder de oftcto a la investigación ~e Jos 

del !:tos.· del orden común de que tengan noti'da:: los· funci.onari.os y -

agentes: de la ¡:>ol(ci:a judi:ctal as.r como los; auxi;ll:ares del Mi'ni:s.terio 

Púb.I i'co, debtendo Jar cuenta 1,'nmedi'atamente a la autoridad inves.tiga

dora s.I la i:nves.ti·9ación no· S:e ha i.ni:ci:ado dl'rectamente por es.te úl ti:_ 

101 .-
102. -

103 .-

García iRamrrez, Sergio. op; cit. pág. 387 
~arda Ram(re.z, Sergi,q. '( 1!1.ctori.a Adatto, ~rontuari.o 
s.o ~enal .Mexi.cano. ~orrQa,. ~éxic~, 1~82. J?á~. 23 
Rtvera $1 lva, Ha.nuel. op. crt. 1?ª9· 1.10 

del rroc~ 
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mo. La fracción primera del artículo 400 del Código penal eqüipara el 

Incumplimiento de la obligación de denunciar al delito de encubrlml.en 

to, estableciendo la falta de expresión de las sanciones de los artí

culos 116 y 117 del Código federal de Procedimientos· Penales. 

La querella como requisito de procedibilidad previo al ejer

cicio de la acción penal, García Ramírez señala que "la querella es -

tanto una participación de conocimiento sobre la comisión de un del i

to, de entre aquel los que sólo pueden pcrsegui rse a instancia de par

te, como una declaración de volutad fórmulada por el interesado ante

la autoridad pertinente a efecto de que --- tornada en cuenta la exis 

tencia de un delito se le persiga jurídicamente y se sancione a los -
104 responsab 1 es.!' 

e ' v· H ' • lOS ' 1 11 on gran acierto 1 cenzo anz1n 1 estima que a que re a -

se manifi~sta negativamente por el perdón y positivamente por la de-

manda de procedimiento penal, es la excepción al procedimiento de -

oficio derivada del principio de ofi'cial idad condicionando la perse-

cución y la existencia del delito a la manifestación del ofendido di

recto por el ilícito. 

El artículo 264 del Código de Procedimientos Penales dice: -

"Cuando para la persecución de los delitos se haga necesaria la quer!:_ 

1 la de parte ofendida, bastará que é~ta, aunque sea menor de edad, -

manifieste verbalmente su queja ••• " entendiéndose por queja el desco

de que se castigue al sujeto activo del delito. 

E 1 P ~ p 1 106 . d 1 Maestro erez ama cons1 era que para que aquere--

1 la esté legalmente formulada es suficiente con la simple manifesta-

ción ~erbal del ofendido. por su parte González Bustamante no~ dice -

que la querella necesaria como condi·clón de procedibilidad es una fa-

104.-Garcfa Ramirez, Sergio. op. cit. pág. 389 
105.-Aut. cit. por García Ramírez, Sergio. op. cit. pág. 389 
196.-Pérez Palma, Rafael. op. cit. pág: 254. 
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cultad potes.tativa que se concede a los ofendidos. para presentarse -

ante el Mini·s.teri·o Públ leo y manifestar s.u voluntad para que se per

siga al responsable del ilícito. Citando a Batlaglini. la define como 

la declarac16n de la voluntad del lesionado por el delito que tiende 

a la promobil (dad de la acción penal de tal manera que si no existe

tal declaraci6n no puede ejercitarse la acción penal dado que falta

el requisitos de procedibilidad que es la querella. 10 7 

Martfnez Pineda al ofrecer una def[nici6n de la querella -

señala; 11 Con lenguaje jurídico procesal 1 decimos. que la querella es

un derecho, es una facultad de ttpo meramente subjetivo que pertene

ce a la persona ofendida por el deli.to y· q_ue al s.alir de la esfera -

[nterna, se convierte en una mantfestacl6n del actQ volitivo en uso

de la 1 i'bertad:;!1108 

El ilustre Maestro R.ivera Silva expresa que la relación de 

hechos expuesta por el ofendido del ilícito ante el Ministerio Pú--

bl ico manifestandd-el deseo de que se persfga al autor del delito, -
' 

se le llama querella o acusación,es un requisito lndlspensableque-

debe hacer la parte ofendida, estimándose que preva Ieee el interés -

parti'cular sobre el daño causado a· la s.ociedad. En los delitos per

segutdos por querella necesaria no es eficaz actuar de ofttio, esta~ 

do ;el: :e i tado maestro -.en:1desacuerdo 'ª rgumeñtarido ·que no ·deben existir 

los delitos perseguibles ~or.~uerella necesaria por la razón de que

el derecho penal debe tutelar exclus·ivamente el tnterés social y ---

.existiendo la obl lgación del Ministerio Públ leo de perseguir todo d~ 

lito que rompa con la armonra s.oci'al, concluyendo que si el Interés 

social desaparece ante el Interés particular en los del_ltos de quer.!:_ 

1 la necesaria, éstos deben desaparecer e incorporarlos a otra rama -. 

del derecho. 1 Q9 

107.- Aut. Ci't, por Qonzález Bustamente,. Juan Jos.e. op. cit. pág.129 
108.- Martínez p[neda, Angel .. op. ctt •. pág. 61 

• 109..- IÜvera Silva, Manuel. op. ci.t. pág~ 122 y 123 
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La querella neces.arla es.tá lntlmamente lfgada. al perd6n, -

es. deci·r, es; el as.pectoopueHo a Ja q_ue.rel Ja neces.arla en los. térml.-· 

nos del artfculo 93 del C6dlgo Penal en los delitos perseguibles. por 

querella el perd6n del ofendido extingue Ja acci6n penal, el cual d~ 

be otorgarse antes de que se dicte resoluc[ón en segunda fn5tancia y 
siempre 't cuando e 1 reo no se oponga a que s.ea otorgado. 

('odemos conceptuar a la querella como la relación de un he 

cho presuntfvamente del ictuoso~ que hace el s.ujeto pasivo del de 

lito·ti'tular del bien jurrdicamente ti'tulado, en la cual va inmersa

su queja traducida en la voluntad de que se persiga y castigue al ~~ 

cu 1 pabl e. 

La excitattva y la autorización como requ[s.itos de proced! 

bilidad, el artículo 360 del Cód,bgo Penal establece: "No se podrá -

proceder contra el autor de una injuria, difamación o calumnia s.ino

por queja de la persona ofendida;:.11con las excepciones. señaladas en -

las fracciones 1 y 11, estableciéndos.e en és.ta última, que correspo!]_ 

de al Hinlsterio PabJJco hacer la acusación cuando la ofensa sea con 

tra la naci6n mexicana, pero cuando la ofensa o injuria se hace en -

contra de una nación o gobierno extranjero o agente diplomático. en

México, será necesaria Ja excitativa o mejor dicho la petición que -

real ice el representante del pafs extranjero o gobierno que represe!]_ 

te o sus agentes diplómátlcos que ha sido objeto de la Injuria. Co-

lfn Sánchez nos die~ que: '~tendiendo a Ja personalidad internacio~ 

nal del estado, se ha establecido para estos casos que sean los age!]_ 

tes. diplomáticos quienes manifiesten su voluntad para que se persiga 

el deli.to~ 1• 1 La manera de trami:tar la excttattva nos.e encuentra reg~ 

lada por la ley, pero en la prácttca el agente diplomattco del 90~~ 

bi.erno l:rUu~i.ado es.tá facultado para ~edir del Hini.s.terio ~úbl i:co f~: 

dera 1 se avoque a 1 a i·nves ti 9ac 1 ón de 1 os hechos_ o b.l'en ante 1 a Seer~ 

tarfa de Relac.iones. Exterl'ores sol ici.tar para. que real 1.ce la exci·tatl 

va frente a Ja Procuradurra qeneral de la.Repú~lfca. 11 Q 
110 .. :- Colín Sanchez, Gui'llermo. op. dt. pág. 252 
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En síntes.is. podemos ver que la excitati'ya en s.Í' es. una q.u!:. 

rel la necesaria en la cual el representante del pars. extranjero ofe~ 

dido' formula su queja ante la autoridad competente, y a diferencia -

con la querella la excttativa tiene un carácter lrrevocable. 111 

En lo que concierne a la autorización, s.e dice que es un -

permtso concedido por la autoridad que determine la ley para poder 

proceder legalmente en contra de algún funcionario por la comisión -

de un delito del orden común, a este respecto el artículo 31 de la -

ley 6rganica de la Procuraduría General de la RepGbl ica ordena que-

11euando s.e impute la comis.i6n de un delito a un a9ente del Ministe-

ri.o .Público Federal, el juez q_ue conozca del as.unto pedirá al procu

rador que lo ponga a su dis.pos.ici'ón:'.. 11 Atento a este artículo es ne 

cesaría la autortzac[ón del procurador al juez del ~onocimiento para 

poder realizar la detenci6n del funcionario en cues.tión, el citado -

art[culo agrega que si el juez realrza la detención sin prevta auto

rizaci6n del procurador, aquél s.erá sancionado. El Maestro Rivera --

s 'l 112 'd d' t. • ·~ • • d l va cons.1 era a 1c1~ autor1zac1on no como un requ1s.1to e pro-

cedibi l idad sino como un obstáculo procesal en virtud de que contra

e! Mtnfsterio Pdbl tco Federal ~-se puede Iniciar un procedimiento -

y el ejercicio mfsmo de la acci6n penal pero se suspenderá la secue 

la has·ta en tanto no se otorgue la autorización del procurador gene- ' 

ral. 

Nue.s.tra Carta. Magna. e.n S.ll artr6ulo 109. es.tablece q.ue si. s.e 

tra.ta de. un del i:to del qrden CQIT!Ún, la. Cámara. de· Diputa.c:1os. se erige-

. en·gran jurado, si:enc:1o neces.arta la mayorfa absoluta de votos. del -

total de sus mi·embros: para poder proceder en contra del aéus.ado, pe-· 

ro s:t s.e trata del P.res:i·den~e de la Repúbl t·ca será necesario acus.ar

lo. ante la Cámara de Senado.rei como s.i.' s.e tratas.e de un del i.to of i.--
.{ 

111.- Garcfa Ramrrez, Sergto •. ópw ctt. pág~ 391 
112,:-.Ri'vera Sl'lva, Manuel. op. cit. pág. 131 
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cial. 

El senado erigido en gran jurado conocerá de los delitos 

oficiales y se abrirá la averiguación correspondiente una vez que 

s~a formulada la acusación de la Cámara de Diputados, en iste caso la 

autorización para proceder en contra del acusado debe ser de la' Cáma

ra de Senadores y por la mayorfa de las dos terceras partes del total 

de sus miembros. 113 

La autorizaci6n viene a ser la anuencia que manifiestan -

los. organi·smos o autoridades competentes en los casos. expresamente pr~ 

vistos por la ley para la proscecuc16n de la atci6n penal es necesa-

ria la anuencia citada para proceder en su contra, pero no lo es para 

que se inicie la averiguación previa pero si para proseguirla en los

casos de desafuero de diputados, jueces, Ministerio PGbl ice, etc. 114 

113.- Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos. Querét!!_ 
ro, 1917. Articulo 111 

114.~ Colín SáncJ1ez, Guillermo. op. cit. pág. 253 
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J.4 EL TERMlNO DE LA AVERIGUACIQN PREVIA 

Se ha dicho que cuando dentro det seno de nuestra sociedad 

se tiene conocirntento de la comisión de un hecho presunttvarnent~ de-

1 ictuoso, el Ministerio Público titular y monopolizador del ejercicio 

de la acción penal una vez que tfene conocimiento de la noticia cri

minal inicia laaver"iguaéiónprevia correspondiente en Ja cual pract.!_ 

ca todas las diligendas para comprobar el cuerpo del delito y acre· 

ditar la presunta responsabilidad del inculpado de modo que curnpla

con su cometido ejercitando la acción penal. 

Respecto a la problemática de la 1 imitación del tiempo de~ 

tro del cual debe 1 levarse a cabo la averiguación previa, el Maestro 

Colín Sánchez 115 nos. dice: "No existe ningún precepto legal que se

ñale el tiempo que debe durar Ja averiguación previa, por lo tanto -

cuando no hay detenido el problema se agrava mayormente ... " En ccn-

trapos16ióri con el ilustre maestro puede considerarse que el probl~ 

ma es mucho más grave cuando exlste detenido y el Ministerio P6bl ico 

en la práctica de las. diligencias realizadas se encuentre im¡xisibil..!_ 

tado para ejercitar su acción por no integrar el tipo del delito y -

por no acreditar Ja pres.unta responsabilidad del inculpado prolor' ·· 

gandose Ja detención del presunto responsable. 

El constituyente de 1917 no pensó con detenimiento y n fo~ 

do Jo relativo a Ja averiguación previ~ no las regul~ ni estableció

térmlno y oportunidad para el ejercicio de la acción penal, ésta -

omtstón es uno de Jos más graves defectos del Código político, h~bo 

confus.ión en Ja mente del consti'tuyente y no alcanzaron a compren--

der con amplitud la tra~cendencia y alcances de la averiguación pr~ 

yia, ni' se especifico del término en que debi'a hacerce Ja consigna--

ción de los detenidos. lo cual trajo como consecuencia que el Mi·nis-

terio Público se tome tranquilamente el tiempo que necesita para co~ 

pletar su tnv~stigactón, prolongando Ja detención del indiciado sin-

115.-· Colín Sanchéz, Gui"l Jermo. op. cit. pág. 232. 



56 

existir remedio legal alguno. El cons,tituyente de 1917 indujo al Mi. 

ni:s.terio Púb.1 ico a violar las; garantías; que el Jos; mi:s.mos. cons.i.gna--
116 ron en nuestra Carta Magna. 

·~r se quiere, la averiguación prevta con sus métodos ac-

tuales. es. un mal, pero un mal necesario, ante el mal y· el daño que 

ocas.tona el delito sóbre las. garantías. indlvtduales. a la libertad y 
la Inviolabilidad del domicilio, debe prevalecer el i.nterés de la·· 

s.ociedad en la repres.ión del delito ::. 1111 7 

Es correcto que prevalezca el interés s.oci.al sobre el tnte 

rés. privado pero no lo es sobre las. garantras de ltbertad o inyfola

hilldad del dornfctlto, convengo en que se reprima el del [to pero sin 

causar atrope! los y ~lolaciones. a las garantras indlvlduales., ya su

perarnos. la e.tapa de la colonia, la de la inqui.'si·c!ón, '(si· se estable 

ci.eron las garantías individuales en nues.tra Carta. Magna fue para dar 

seguridad a los habitantes, irnpontendo restricciones eficaces al eje~ 

ciclo del poder con el fin de proteger los derechos y prerrogativas -

individuales, consideradas como derechos fundamentales consignadas en 

nuestra Carta Magna y en la cual se edifica nuestra estructura juríd!_ 

ca. 

El Maestro 1.gnacio B.urgoa prologando la obra de López ValdJ. 

vfa señala que 11 ~s evidente que la función investigadora de los del l 

tos y de sus posibles autores no está sujeta a ningún término, pues

el Ministe~io PQblico o la pal icfa judicial bajo su mando directo dt~ 

ponen de un tiempo i•ndefinido para preparar debidamente la consigna-

ción judicial de una persona sin que a dtcha lns.tftución soctal le -

sea dable restringir nt afectar la libértad de nadie ~unque se trate-
118 del presunto responsable~!' 

116.- Pérez palma, Rafael. op. cit. pág. 347 
117 .- ldem. 
118.- Burgoa, Ignacio, López Va ldi·vi·a Rigoberto. Ampl !.'ación '.del ·térm~ 

no de'24 horas a que se refi'ere la fracdón·xv1:1.1 del ardculo
l07 de la Constitución. Edit. Jus., ~.A .. 195~. Mé>dco. pág. 14 Y·, 
15 
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El articulo 16 Cqn,tttuc[onal d[ce que sólo la autortdad J~ 

dtclal puede 1 lbra~ una orden de aprehenai6n o detenc(6n siempre~~

cuando exi's:ta denunci'a, acusación o querella de un hecho. que. Ja ley· -

castigue con pena corporal, cuyas· formas de conocimiento del hecho de 

1 ictuoso debe de estar apoyadas. por declaraci6n bajo protesta de per

sona digna de fé o bien por otros datos que hagan probable· la respon

sabil fdad del inculpado. Sólo el órgano jusrisdicctonal puede ordenar 

la detenc[6n o aprehens.tón de una persona, nadie más puede hacerlo, -

con la excepción del caso de flagrante delito, con el cual se facul-
' . 

ta a cualquier persona para realtzar Ja aprehensión con la o~J igación 

de poner a dis.posici.ón de Ja autoridad inmediata al inculpado y sin -

demora. Un feamente el Mi'nis.teri"o flúbl ico 'l.' Ja policía judicial pueden 

perseguir e fnvesttgar· los. delitos, real Izar actos tendientes a dete~ 

mrnar la probable responsabtl idad del inculpado y ejercitar Ja acci6n 

penal ante el tribunal pero no puede detener ni'aprehender1anadie con

excepción de los casos urgentes . 

Continúa d[ciendo el articulo 16 Constitucional que trat~n

dose de del [tos perseguibles. de oficio y cuando en el Jugar no haya -

autortdad judicial, el Ministerio Público bajo su más estrecha respo~ 

sahil {'dad puede ordenar la ·d;tenc:ión del Inculpado con la subsecuente 

ob.I i·gación de ponerlo fNMEDIATAMENTE a disposición del juez. Ahora -

bi·en, es preciso desentrañar qui.én es ·Ja persona que hace la valora-

ct:6n tlel rcaso urgente, a es.te respecto el articulo 268 del Código --

adjetivo de la materta para el 01.strito federal, dispone "Se entiende 

que no hay autoridad Judicial en el lugar y extste notoria urgencia

para la aprehens.i·ón del del tncuente cuando por la hora o por la dls-

tancia del lugar en que s.e practf·ca la detenci6n no hay ninguna auto

rtdad judtctal que pueda exped[r la orden correspondiente y existan -

s.~ri.'os temores de que el responsable se substrai·ga de la acción de la 

juS:ttci'a·,\1 La autoridad admi.ni.'strat{va o mejor dicho el Minsiterio -

pQbltco ordena la detenci6n del tnculpado cuando a su juicio o crite

rl:9_pers.onal cons:ldera el cas;o urgente, no exis.ti.endo autoridad judi-·-



- 58 -

cial en el lugar de la detención por la hora Q distancia en que s.e -

real Ice y que pueda expedir la orden respectiva y habiendo el temor~· 

fundado de que el del !ncuente se pueda escapar. Bten podrfamos pregu~ 

tarnos cuantas detenciones ·:ha decretado el Ministerio Públ leo y no -

se han real izado conforme a las ley7 constituyéndose en una seria ame 

naza para Ja libertad personal. 

Abandonando la 1 ibre apreciact6n que el representante so--

cíal hace del caso urgente, el precitado artfculo 16 constitucional

le impone la obl lgación de poner INMEDIATAMENTE a disposición del 

juez.al indiciado. La fracción XVIII del artículo 107 constitucional

dice 11 También será consignado a la autoridad o a gente de ella, el -

que realizada una aprehensión, no pusiere al deteriido a disposi·ción -

de su juez dentro de las 24 horas siguientes. De lo anterior se des-

prende que el término con .que cuenta el Ministerio Público para con-

signar al inculpado ante el juez respecttvo es de 24 horas. 

El Lic. López Valdivfa al refertrse a ~ste t&rmino dice que 

no puede correr para el Ministerio Público cuando práctica Ja averi-

guación previa con detenido sino que en todo caso es apl tcable para -

autoridades administrativas {el Ministerio Públ íco es una autoridad -

administrativa) que no ti~ne la facultad investigadora sino la fun--

ción de poner a los aprehendidos a dfsposición del Mlnlsterio Público 

para que ~ste practtque la averiguación y en su caso la constgnación

correspandiente.119 Anal.izando el párrafo en cuestión considero que

bién puede aplicarse a la slgufentes autoridades e hipótesis.: 

la. A la pollera judfcial, cuando el ·Ministerio Público In! 

cia .una avertguadón previ·a por tener conocimiento de la real izactón-
.·.- . 

del hecho presuntivamente del i.·ctuoso '(' real iza'ndo las di'l l9encl'as --

neces.arias. para la comprob.acj·ón del cuerpo del deli.to y la pres.unta -

respons.al:lll idad del incul1>ado y posteriormente la consJ9naci:ón de la.,. 

averl'guaci·ón pero sin detenl:do, le s.ollcltará al juez que ordene la"" 

113.- López Valdlvla, Rogoberto. op. cl,'t. pág. $1 y 52 . 
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aprehensión del tnculpado, el Juez girar~ la orden respectiva turnin 

dola a la poi leía Judtctal, la cual por conducto de sus. elementos~ 

se avocarán a la búsqueda y· aprehensión del i.nculpado, real i.zada és_

ta, existe la obligación de la policfa judfcfal de poner a dlsposi-

ción de su juez al acusado dentro de las 24 horas siguientes de rea-

1 tzada la aprehensfón. 

2a. Al Ministerio Público. En el llamado caso urgente el -

Ministerio Públ leo como autoridad administrativa ral iza la aprehen-

sión del inculpado en los términos del artfculo 16 constitucional, -

efectúa los actos. ~·endientes a comprobar el cuerpo del delito y la -

presunta responsabil (dad'(' DEBE necesariamente hacer la consignación 

del detenido ante el juez dentro de las 24 horas siguientes a su~-

aprehensión, éste es. el término a que s.e refiere Ja expres1on inme

diatamente a que hace mérlto el c[tado art[culo 16 constitucional.-

Volviendo a transcrlbir al tercer párrafo de la fracción XVlll del -

artículo 1°07constitucional q_ue a la letra dice 11También será consi.2_ 

nado a la autori.dad o. agente de el la el que,real iúda una aprehen--

sión no pusiere al detenido a disposición de su juez dentro de las-

24 horas siguientes.~ En principlo el párrafo en cuestión al usar la 

expresión "el que11 generaliza o sea lo aplica indistintamente a cuaJ... 

quier persona que real ice una aprehensión o detención en los térmi-

nos del artrculo 16 constitucional, ahora bien, lqüiénes son las pe!_ 

sanas tndicadas. para poner al inculpado a disposición del juez? no -

hay mb que dos, el Hinisteri.o Públ ic~ por conducto de l.a poi icía -

judicial y está últi"ma. ta pol[c(a en la forma descrita en la primera 

h[pótesls y el H[nfsterlo Públtco seRalada en esta segunda hlpótesis. 

Razonami.entos. consi:derables para es.ti.mar q_ue el término -

de 24 horas aludfdo en el terc·er pá.rrafo de la fracción XVI 11. del articu 
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· lo 107 relacionado con el T6 ambos de nuestra constttucl6n, es tam-

bién para el Ministerio Público, no exclus.lvamente para la autóridad

encargada de ral Izar funciones de aprehensi6n, custodia y entregal-

del reo a que se refiere el maestro López Valdivi~. 

Posiblemente es insuficiente el término de 24 horas para.

que el Ministerio Púb.l ico durante el mis.mo real ice todas las di) i·--. 

gencias necesarias para poder cumpl tr con su cometido raz6n por la -

que la representación social ha encontrado abrigo en el término que

establece el artículo 19 de nuestra constitución que dice 11Ninguna -

detención podrá exceder del término de tres días sin que se justifi

que con un auto de formal prisión ... " Si es el caso que el multici.·

tado término es Insuficiente o 1 imitado para que·el Ministerio Públl 

co prepare el ejercicio de la acción penal, para darle fundamento -

a· su deter~inación con la práctica dedil igencias y con el objeto de 

evitar consignaciones cojas que tenga~ como consecuencia un auto de-

1 ibertad por falta de elementos para procesar, seria conveniente re

flexionar sobre una ampl !ación de dicho plazo, imponiendo lrmttes a~ 

la arbitrarie~ad de la autoridad administrativa pero sin abandonar -

Ja tutela del Interés social, porque la aplicación de la justicia -

debe ser exact~ En el seno del congreso constituyente de 1916-1917,

fue objeto de debate y discusión la facu1kad·otorgada a la autoridad 

administrativa para decidir procedente la detencl6n de una persona -

si.n el requisito de la orden judicial en el 1 !amado "caso urgente". 

"Juzgamos pel {'gros.o dar facultades a la autoridad admlni S'."' 

tratlva para ordenar aprehensiones, ni aún. en los casos urgentes.-~ 

De!ide luego •. siendo tan numerosas las autori'dades administrativas h~ 

brra que determinar a cual de el las se conceden es.as· facultades. Por 

otra parte la neces.i.dad de dejar la cal ifl.caci'6n de la ur9encia del-· 

cas.o a la mi·s.ma autorl.dad ejecutora, puede· da.r lugar a ~busos fre.,.,~· 

cuenteS:, tanto más de temerse '.cua.nto que es. más. fá.cn muchas. vece!¡•· 

eludl'r la· respons.abi.1 idad cons.1·9uiente y· cuando la expe(f:enci'a ha de 

''. 
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rnos.trado con cuanta frecuencl:a han ab.usado las. autoridades. admtnis.tr!. 
' 

ti·vas. de la facultad que s.e les. ha concedi:do de ordenar aprehens.io-·-:-

nes .. : .11120 Adviértas.e corno des.de aquél entonces: ya eran frecuentes. -

los abusos y arbitrariedades. de las autortdades admfnistrativas, mis

mas que en la actualidad aquejan acentuadamente a nues.tro pueblo. 

120.~ Rodríguez. y Rodr.i:guez, .·Jes.ú~; La detención ·prevent i·va v· los. dere
chos. humanos. en 'derecho comparados,. Textos, Unlvers. l·tar 1.os. 0 Ciu-
dad Uni'vers'itar~a, H~xico, l2B2. pág. ~O 
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1 .5 EL MINISTERIO PUSLICQ COMO AUTORIDAD 

Según hemos expresado con anterioridad que el Ministerio -

Público se instituy6 tomando tres elementos; a) Del Ministerio Públ i

co Francés, tomó el de unidad e indivisibilidad pues cuando actúa Jo 

hace en nombre y representación de la lnstituci6n. b) Del Ministerio 

Públ leo Español, cuya influencia radica en que el Ministerio Públ ice 

cuando formula conclusiones, éstas siguen los mismos 1 ineamientos --

formales que el pedimento del fiscal en la ínquísici6n. el El elemen f 

1 

to nacional radica en que el ejercicio de la acición penal esta re-

servado única y exclusivamente al Ministerio'Público quien además --
. 1 d d 1 ¡ · , . d' . 1 121 tiene e man o e a po 1c1a JU 1c1a . 

El Ministerio Públ ice actúa como autoridad en la fase pr!:_ 

procesal 1 l9mada averiguación previa, 1.'No es un órgano que se encar

gue de impartir justicia sino un órgano administrativo que vela por

que se aplique estrictamente la ley por aquellos que si tienen la -

misión de impartir justicia. Es un órgano estatal requirente en el -

proceso para definir Ja relación procesaJ. 11122 El artículo 21 consti 

tucional le otorga al Ministerio Público autoridad exclusiva para la 

persecución y tiene el mando de Ja poi icía judicial. 

11La Jurisprudencia de la Suprema Corte de ~usticia de la 

Nación sostiene que el Ministerio Públ ice es autoridad durante la --

averiguación previa y parte en el proceso desde que se eje.rcita Ja a~ 

ción penal. También se ha indi·cado que el carácter de autoridad que -

tiene el Ministerio Público en la averiguaci6n previa se pone de maní 

f !esto por cuanto sus actuaciones en esta fase tienen va lar probatorlo11123 

El Ministerio Público en México constituye un Instrumento -

principal y fundamental del procedimiento, así como en la fase de la

averiguación prevl·a, instrucción parajudici·al administrativa en laque 

1 M. i ' P'bl' d 'd ' ~ . b d 1 'ó .1 124 
e in 'Sterro u 1co ec1 eeJerc1taroa stenerse e a acc1 n pena • 

121.- Piña y Palacios, Javi-er.Der:ecllo Procesal Penal, 1948. pág.de 59 a 61 
122.- \(. Castro Juventlno, op, ch. pág. 21 
123.- Garcia Ramfrez, Sergio. op, c~i. pág. 243 
124. - 1 b i dem. pág. 229 
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Tomemos en cuenta q.ue el Ml.nl.'s.terlo Público Juega una do-

ble postci6n a lo largo del procedtmicnto, ien la averi9uaci6n prev[a 

es una autoridad que Investiga y esclarece los hechos y cuando con

signa o bien cuando ejercita la acci6n pen~l se transforma en parte

y· abandona su carácter de autoridad. 

Intentando definir al Ministerio PGbl ico como autoridad -

podemos considerar· que es una ins.tituci6n encargada de velar el cum

pltmlento y la estricta aplicaci6n de la ley, defiende los derechos

del estado frente a los tribunales, da protecci6n a la sociedad 'eje!:_ 

citando la acci6n penal contra los que tompen la armonfa social cuan 

do se comete un hecho que la ley reputa como un delito, pero como -

es una lnstituci6n dependiente del poder ejecutivo y considerando -

que éste frecuentemente produce atentados contra la 1 ibertad de los~ 

derechos del ser humano y de la sociedad, estimo que el Ministerio -

Público no puede cumplir fielmente con su cometido al servicio de la 

justicia. 

Por su parte el Maestro Colfn Sánchez ~l referirse al Mi

nis.terio Público nos dice "Es una institución dependiente del estado 

(Poder Ejecutivo) que actúa en representaci6n de la sociedad para el 

ejercicio de la acción ~enal y da tutela social en todos aquellos ca 

sos que le asignen las leyes!l 25 

EJ Ministefio PGblico es una autoridad administrativa, ór

gano dependiente del estado, representante de la sociedad, monopoli

zador del. ejercicio de la acción penal, una vez que ha ejercitado su 

acctón !i1! cons.tttuye como parte en el proceso penal y colabora con~ 

el juez a~ortando pruebas. con el ftn es.pec(fico de. q.lie se apl i.que la 

ley· al caso concreto. 

Muy 1 i'gado al prol:dema del Mtnisteri'o Públ leo como autori

dad, s.e hab.la de los. prl.ncl:piqs. q.ue lo caracteri:zan, '(' s.on cuatro a.,. 

saber: 

125.- Colfn Sánchez, Gutllermo. op. cit. pág. 87 



- 64 

a} Unidad o jerárquico; b) lndivl,sible; e). lndependtente¡ -

d) 1rrecus.ab1 e. 

E 1 . . ¡ . G, 1 n 126 d . n cuanto a pr.1mer pr 1 ne pro onza ez i.:1us.tamante nos. rce-

que la unidad consiste en que hay identi.dad de mando y de direccl'ón -

en todos y cada uno de los actos real izados por el Ministerio Públ r
eo, los agentes del Ministerio Público constituyen u~~ pluraltdad pe 

. , ' . J t. V C. t 127 - 1 ro su representac1on es un1ca. uven 1no . as ro sena a·:que -

el Mtnls.terio Público constituye una unidad en el sentido de que to

dos los funcionarios forman parte de la ins.tttuctón, considerándose~ 

corno miembros de un solo cuerpo y bajo una sola dirección. Es de en 

tenderse que el principio de unida.do jerárquico es en razón de que

todos los Agentes del Ministerio públ ice actúan bajo el mando, nom 

bre y representación del Procurador. 

E 1 M e 1 , s, h 1 28 ., • d. . • b 1 aestro o 1n anc ez expresa que es 1n 1v1s1 e porque 

~1 Ministerio Público no actúa en forma personal.; es. decir a nombre

propio, representa a la instituci6n del Ministerio Público. De la 

misma opinión es el ilustre maestro García Ramírez al indicar que en 

razón de la ihdivisibil idad el Ministerio Público actúa exclusiva y-
• b d 1 • t . ,, 1 29 precisamente a nom re e a [ns 1 tuc1on. 

El principio de independ~ncia. radica en cuanto a la juris

dicción, .• ~'porque si bien es cierto que sus integrantes reciben orde

nes del superior jerárquico, no sucederá lo mismo en relación a los-
, • •· d' i 1 ' 11130 1' d . • • . organo.:; Jur1s. 1cc ona es... Exp rea o por la ex1.stenc1.a de la. --

divts ión de podere~, el Mfnts.terto Públ tco es. un 6rgano que depende~ 

de 1 ejecuti'vo, estando imped(do otro poder para tener injerenc(q en,.· 

126.- Gónzalez Bustamante, Juan·José. op; cit. pág. 59 
127.- V. Cas.tro, Juventlno. op. ctt •. p§g. 24 
128.- Colín Sánchez, Gui.llermo. op .. cft. pág. 111 
129.- Garda Ramfrez, ~er9i·o. op~ cit. pág. 246 
l3Q.- l.dem. 
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su actuación. Sin embargo Gónzalez 6ustamante considera que el buen 

funcionamiento del Ministerio Público es relativo y lo será siendo

mientras siga dependien~o del ejecutivo, y para que realmente sea -

independiente debe adquicir inamovilidad con el objeto Je ser In-

dependiente y 1 ibre. Con el debidorespeto al citado maestro esta -

muy lejana la posibilidad de que el Ministerio públ ic~ es decir, la

institución adquiera. independencia total respecto del Poder Ejecu-

tivo, pero para el supuesto caso que 1 legase a serlo por disposi--

ción de la ley, facticamente seguirá siendo dependiente del ejecut.i._ 

vo porque desgraciadamente Ja división de poderes en nuestro Méxi-

co es muy relativa, casi imaginaria, en realidad es mucho más dudo

so que la buena fi en algunos representantes del M!nisterio Público. 

Finalmente es irrecusable, la ley orgánica de la Procura

dur[a General de Justicia del Distrito Federal de fecha de publica

ción en el Diario Oficial el 15 de Di·ciembre de 1977, en su artícu

lo 15 dispone "los agentes del Ministerio Público y sus secretarios 

de Ja función investigadora, no son recusables pero deben excusar

se en los negocios en que i,'ntervengan cuando exista algunas de las 

causas. que motí'va la excusa de los jueces del orden común." 

El Ministerio Pdblico es irrecusable, pero no se pretende 

decir que deban conocer de todo asunto sometido a su consideración, 

sino que deben excusarse cuando exista causa suficiente a motivar-

la. Las expresión de las causas que dan lugar a la excusa para los

agentes del Mlntsterto PQbl ico son las mismas que las aplicables p~ 

ralos.jueces del orden·comdn y·mag('strados. 131 · 

131 .-Ley Qr9§ntca ~e·la Procuradur[a Qeneral de Jus,t[cia.del Dtstrl 
to federal de fecha f2 de Di,'ci·embre de 1983. Artículo 26 -

...... 
; 
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111. LOS SUJETOS DE LA AVERIGUACION PREVIA 

1 .1 EL SUJETO ACTIVO EN LA AVERIGUACION PREVIA 

Suele llamarse sujeto activo del delito a aquél que media!)_ 

te la realización de un acto u omisión infringe la ley penal. 11Contra 

él se dirige la averiguación previa y posteriormente el proceso mls--
11132 mo. 

Es la persona sobre el cual se inicia la averiguación pre-

via y bajo el momento preprocesa 1 adquiere el nombre de indiciado, --, 
el cual es e 1 titular de diversos derechos subjetivos o garantí as in di 

viduales conferidas en nuestra constitución. 

EÍ Maestro Colin Sánchez al hacer referencia al sujeto -

activo del delito, nos dice "Indudablemente en la comisión de los he

chos del ictuosos siempre interviene un sujeto que mediante un hacer o 

~no hacer l~galmente tipificado da lugar a la relación jurídico proce

sal; pero ésto no implica necesariamente que por ese solo hecho pueda 

ser considerado como sujeto activo del delito, pues esta calidad la -

adquiere cuando se dicta resolución judicial condenatorla. 111 33 

El citado maestro hace referencia a los distintos califi 

cativos que recaen sobre el sujeto activo del delito tanto en la --

averiguación previa como en el proceso mismo, tomando en cuenta de-

terminadas etapas procedimentales: 

Se llama indiciado a aquella persona contra la cual. exis

ten sospechas de que cometió un delito y en razón de que se le ha

señalado con el dedo como tal, en cambio es calificado como presun-

to responsable cuando en su contra existen datos suficientes que ha-

132.- García Ramirez, Sergio y Victoria Adatto. Prontuario del Pro-
ceso Penal Mexicano; Porrúa, 1982. pág. 5 

133.- Colfn Sanchez, Guillermo,·op. cit. pág. 167 
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cen presumir que es el autor del ilícito penal. ~or último es incul

pado cuando a dicha persona se le atribuye la comisión de un hecho -

del ictuoso. 134 

En Ja averiguación previa, el sujeto activo del del ita es

aquel que mediante una acción u omisión señalada en Ja ley penal es

tablece una relación jurídica material, pero si dicho sujeto es ~ -

inimputable por razón de su edad, cierto es que no podrá ser sujeto

de la relación jurídica procesal, igualmente será en los casos de -

los locos, idiotas, enfermos mentales, etc. 

En cuanto a los derechos y obligaciones del sujeto activo

del delito en Ja averiguación previa, su derecho de defensa es nulo

aún con Jo establecido en el artículo 134 bis del Código de Proce-

dimientos Penales del Distrito Federal, que le otorga el derecho a

nombrar abogado o persona de su confianza que se encargue de su defen 

sa, veremos en el capítulo relativo a Ja defensa que ésta real y ju

rídicamente no existe. 

Sin embargo en Maestro Colín Sánchez considera que no exis 

te impedimento legal para que el sujeto activo del delito nombre abo 

gado defensor desde Ja averiguación previa o sea ante el Hinisterio

Públ ico, ·y como en ... '~sta etapa no se tlevan a cabo actos de defen 

sa esto no significa que deba negarse tal derecho. 11135 

Por otra parte, estamos en desacuerdo con la terminología 

de "presunto responsable" que es utilizada en la averiguación previa, 

que inclúso las caratulas hacen mención a dicho término refiriéndose 

al indiciado, siendo esto Incorrecto porque desde el punto de··~ista

técnico es presunto responsable con el auto constitucional de las 72 

horas, en el cual queda preso como presunto responsable por x delito, 

por Jo que disentimos con el cal lficativo de presunto responsable, -

134.- ldem. 
135.- Colín Sánchez, Guillermo. op~ cit. pág. 185 
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siendo correcto denominarlo indiciado porque existen Indicios o bien 

corno lo expresa el · Maestro Colin S~nchez, por haber sido seftala

do con el dedo por el denunciante, ofendido o querel !ante. 
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1.2 EL SUJETO PASIVO EN LA FASE INDAGATORIA 

El artículo 9 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal establece "La persona ofendida por un del ita podrá

poner a disposición del Ministerio Público y del juez Instructor --

todos los datos que conduzcan a establecer la culpabilidad del acusa 

do y a justificar la reparación del daño. 

"El sujeto pasivo del delito es el titular del derecho 

violado y jurídicamente protegido por la norma11136 Es la persona 

que reciente el daño que resulta de la comisión del hecho del ictuo

so. 

El ofendido o ~ujeto pasivo del del ita ante el Ministerio 

Público puede aportar P'.uebas tendientes a rebustecer la culpabili-

dad del indiciado, sólo en los delitos perseguibles por querella ne

cesaria es indispensable la queja de que se persiga al responsable 

del ilícito penal para que el órgano investigador una vez reunidos -

o satisfechos los requisitos de procedibil idad ejercite la acción -

penal. 

Generalmente en la comisión de los delitos concurren dos -

sujetos, un activo y otro pasivo; el primero es aquel que lleva a ca 

bo la conducta o hecho del ictuoso; y el segundo es aquel sobre el 

cual recaé la lesión por la comisión del hecho reputado como del ita! 37 

El ofendido o sujeto pasivo del delito es aquél que recie~ 

te directamente la lesión jurídica, y a diferencia de la víctima, -

ésta es la que por razones sentimentales o de dependencia económica

con el ofendido se ve afectado con la ejecución del del ita. 138 

136.- Castellanos Tena, Fernando, op. cit. pág. 151 
137.- Colín Sánchez, Guillermo. op. cit. pág. 190 
138 .- ldem. 
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Según hemos expresado con anterioridad en este trabajo, -

el ofendido, su familia o su representantes podian real izar verdade

ros actos de acusación, pero con el transcurso del tiempo el estado 

adquirió en formn exclusiva la facultad de acusar, instituyendo para 

tal efecto un órgano estatal 1 Jamado Ministerio Público, protector-

y representante de los intereses sociales, encargado de ejercitar la 

acción penal y excitar la función jurisdiccional, tutelando el dere

cho violado del sujeto pasivo del delito, pero desde la etapa prepr~ 

cesal el ofendido puede aportar prue~as que esten a su alcance para

dcmostrar la presunta responsabi 1 idad del indiciado. La intervención 

del sujeto pasivo del delito en Ja averiguación previa es clara cua!: 

do incluso en lns mesas de tramite se le llama para que comparezca -

al declarar, presentar testigos, ampliar su declaración, etc. por lo 

que podemos considerarlo en a lgunns ocasiones cow.o pieza importante

para que el representante social ejercite su acción. Aunque esta ac

tividad del ofendido algunos la consideran como coadyuvancia y otros 

como obligación, estimamos que más que coadyuvancia es una obligación 

porque si bien el Ministerio Público les permite su intervención es

únicamente para integrar la averiguación previa y así estar en posi

bilidad de cumplir con su cometido ejercitando la acción penal. 

Al existir el monopolio del ejercicio de la acción penal -

en manos del Ministerio Público, estimamos que hay dos sujetos prin

cipales en la actividad investigadora; el denunciante que el sujeto

pasivo del delito y¡ el indiciado que el sujeto activo del delito, -

ambos son los generadores de la averrguación previa. También hay 

otro llamado Ministerio Público el cual es el representante social-

y único facultado para ejercitar la acción penal. Dentro de los su

jetos accesorios encontramos al defensor, testigos, peritos, ect. Aqu;:. 

!los que en forma indirecta Intervienen en la averiguación prevía, 

Respecto al defensor como sujeto accesorio, el acto de de

fensa según hemos expresado se real iza ante el órgano jurisdiccional 
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Independientemente de que se haya incluido en el Código Procesal de 

la materia el artfculo 134 bis, el cual permite Gnicamente el NOMBRA 

MIENTO del defehsor, más no su ejercicio. 

Por otra parte, el artículo 133 del Código Federal de Pro

cedimientos Penales dispone "Cuando en vista de la averiguación pr!:._ 

via el Ministerio PGblico o a quien la ley reglamentaria del artícu

lo 102 de la Constitución General de la RepGblica faculte para hace.!:. 

lo, determine que no de ejercitarse la acción penal por los hechos

que se hubieren denuntiado como delitos o por los que se hubiere pr~ 

sentado querella, el querellante, denunciante o el ofendido podrán -

ocurrir al Procurador General de la República dentro del término de

quince días contados desde que se haya hecho saber esa determina

ción, para que éste funcionario oyendo el parecer de sus agentes 

auxiliares decidan en definitiva si debe o no ejercitarse la acción 

·pena 1 • 11 

El artTculo en cita tutela e( derecho violado del sujetb~ 

pasivo del delito en la averiguaci6n previa, además le proporciona

seguridad para acudir al superior jerárquico cuando exista corrupte

la en el titular del ejercicio de la acción penal o bien para subsa

nar la falta de criterio juridlco de la procedencia del ejercicio -

por parte de los agentes auxiliares del procurador. Y para el caso 

de que el superior jerárquico confirme procedente el no ejercicio de 

la acción penal, no existe recurso alguno salvo el de responsabil i

dad. 

I 
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1 .3 DIFERENCIA DE LOS SUJETOS DE LA AVERIGUACION 

PREVIA CON LAS PARTES DEL PROCESO PENAL 

El Maestro García Ramírez, al referirse a los participantes 

en el proceso penal, nos dice: 11 La idea de sujetos procesales.se halla 

enlazada intimamente con el concepto de relación jurídica procesaJ! 1139 

Son las personas entre las cuales establece y desenvuelve -

posteriormente la relación jurídica en que el proceso consiste. Se ha 

bla de sujetos principales y accesorios; los principales son el juez, 

el Ministerio Público y elindiciadoycomo sujeto sui·generis agrega-

mos al defensor, en vista de que no puede seguirse proceso alguno -

sin la existencia del defensor; los accesorios son el actor. civil que 

reclama el ~esarcimiento pero no frente al inculpado sino a un terce

ro civilmente responsable por el daño ocasionado por la comisión del 

d 1
. 140 

e rto. 

El Ministerio Público una vez que ha ejercitado la acción -

penal abandona su carácter de autoridad para constituirse como parte

ante el órgano jurisdiccional, García Ramírez citando a Carnelutti -

des! inda la parte eR sentido formal de la parte material, diciendo -

que la parte material es el sujeto de interés, y ; la parte formal -

es el sujeto de la acción, por lo que podemos decir que el Ministe-

rio Público es parte en sentido formal. 

En el proceso hay dos partes sobre las cuales se da la re-

lación procesal; el Ministerio Público y el Indiciado son partes en 

sentido formal, y con un carácter triangular se habla de un tercero

que es el juez, encargado de resolver la contienda suscitada entre el 

imputado y el Ministerio Público así mismo se habla de otros sujetos

ajenos a la relación principal tales como secretarios, peritos, testi 
141 gas, etc. 

139.- García Ramfrez, Sergio. op. cit. pág. 103 
140.- ldem. 
141 .- García Ramfrez, Sergio.y Victoria Adatto. op. cit. pág. 2 
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142 Por su parte Oronoz Santana opina que diversos autores -

consideran que el procedimiento no se sigue por las parte~ entre sí,

porque la idea de partes presupone la igualdad de circunstancias -

entre las mismas, por lo que respecta al Ministerio Público es una -

pieza fundamental del procedimiento, goza de privilegios que el impu

tado no tiene, de modo que partes son aquel los que concurren c~p -

un interés manifesto en la relación procesal y que son el Ministe~fo
Púb 1 i co y e 1 imputado. 

La capacidad para ser parte se establece en forma general -

para todas las personas, con las excepciones determinadas por la ley, 

por ejemplo la de los menores de edad. 

Con relación al ofendido ante el órgano jurisdiccional el -

artículo 141 del Código Federal de Procedimientos Penales dispone 

"La persona ofendida por el delito no es parte en el proceso pero po

drá coadyuvar con el Ministerio Público, proporcionar al juzgador -

por ·conducto de éste o directamente todos los elementos que tenga y -

que conduzcan a comprobar la procedencia y monto de la reparación del 

daño y perjuicio." 

En contraposición con el artículo citado, el Maestro Juven

tino V. Castro seña·la; "El ofendido por el delito está considerado

por la doctrina como un sujeto procesal accesorio del proceso penal.

pero además es parte en el proceso'' ... 143 

Parte .... 11es aquél que pide o contra quien se pide en jui-

cio una declaración de derecho, es decir, el que figura en el juicio 

como actor o cgmo demandado, como el Ministerio Público o como el ~-

Imputado (conc~pción formal) .11
144 

142.- Oronoz 5antana,Carlos.M. op. cit. pág. 25 
143.- V. Castro, Juventino. op. cit. pág. 105 
144.- Guarniéri, José. Las partes en el Proceso Penal.Cajica, Puebla -

pág. 39 
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Los sujetos y participantes en la relación procesal o sea -

en el enlace jurídico en que el proceso consiste se da entre ciertos

sujetos denominados sujetos procesales¡ el juez cuya misión es juzgar, 

el Ministerio Público órgano facultado exclusivamente para acusar y;

la de defender que incumbe tanto a 1 inculpado como ¡¡ 1 defensor. 145 

La defensa del inculpado corresponde a él mismo o bien a su 

defensor. Existe la libre defens¡¡, esto es, que el inculpado puede 

asumir lü defensa de su causa o bien puede ser ejercitada por persona 

de su confianza. El juez es un tercero imparciül, no es parte, se en

cuentra al milrgen y por encima de las partes, con intereses opuestos, 

no actúa para sí ni defiende interés ¡¡Jguno, no es sujeto de la rela

ción materiül o sustantiva que viene ¡¡ cuentas en el proceso, sólo --
146 juzga atendiendo lo expuesto por las partes, a la ley y a J¡¡ verdad. 

Hemos expresado que el Ministerio Público es una autoridad

tnvestigadora, pero cuando se inicia el proceso por virtud del ejer-

cicio de su acción, se transforma en parte y abandona su carácter de

autoridad, es el que promueve la función jurisdiccional. 

El Ministerio Público y el juzg¡¡dor se auxilian de servi-

cios oficiüles tales como los periciales, además como auxil iard~l juez 

está el secretario quien generalmente se encürga de d¡¡r fé de las ac

tuaciones judiciales. 

Parte es aquella frente a la cual el juez puede y debe pro

nunciar una resolución. El concepto de parte se entiende en sentido -

procesal, de tal manera que se es parte en ese sentido o no se es. 

En la averiguación previa no hay partes, existe una auto--

ridad que investiga, que realiza actos diversos con el objeto direc--

145.- Instituto de Ciencias Penales, Manual de lnstroducción a las -
Ciencias Penales, Gobiernación. México, 1976, pág. 123 

146.- ldem. 

,·:, 
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to de decidir si ejercita o no la acción penal de acuerdo a lo··.des-

prendldo de las diligencias practicadas por él y ante él. Opuestame!!_ 

te al Ministerio Públ leo está ei indiciado, el cual es el sujeto de

la averiguación previa, En el proceso, el Ministerio Público es par

te, específicamente es parte acusadora, él es el que provocó el pr~ 

ceso y si el se desiste de la acción penal en los términos de ley -

se terininu·:e,1.procei;o, 
( 

Las partes en el proceso son sólo el Ministerio Público y

e! imputado, es función del estado ejercer la tutela jurídica, in-

cluso en favor del mismo imputado que resulte inocente, de modo que

• .• "parte es la persona que en el proceso y frente a otra requiere -

una decisión sobre una pretensión discutida por el adversario, en -

los modos y con las formalidades propias del proceso penal, bajo la

dirección del juez. 11147 

11 Del carácter de parte se desprenden tres elementos: 

1.- Participación en el proceso. 

JI.- Dentro de los modos y formas previstas en el derecho -

procesal penal. 

1 JI.- Ejercicio de poderes de parte bajo la dirección del --
148 juez (subordinación de las partes)" 

Estimamos correcto hablar de sujetos de la averiguación 

previa porque el procedimiento penal n~ se inicia hasta cuando el re 

presentante social decide ejercitar la acción penal, por lo tanto 

los sujetos no llegaron a ser parte. 

La actividad de los sujetos dentro de la averiguación pre

via desde luego que van a tener relevancia dentro del proceso penal, 

147.- Guarnieri, José. ~t. pág. 45 
148. - 1 dem. 
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considerándose hasta cierto punto más puro en esta etapa preprocesal

ya que los sujetos Intervienen directament~ y si bien es cierto, que

hay similitud en relaci6n al denunciante y al inculpado dentro de la

averiguación previa con las partes dentro del proceso, el Ministerio

Públ ico y el defensor desplazan a los que bien pudieramos llamar las 

verdaderas partes como son; el denunciante y el acusado que de hechoy 

de derecho son desplazados porque su situac16n jurídica queda sujeta

º bien queda a expensas de lo que logre en el proceso el Ministerio 

Público y la defensa. 
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1.4 LA COADYUVANCIA EN LA AVERIGUACION PREVIA 

El ofendido por la comisi6n dy¿9hecho delictuoso, hemos ma 

nifestado que ~egún Juventlno V. Castro es parte en el proceso pe-

nal, sin embargo el artículo 141 del C6digo Federal de Procedimientos 

Penales le niega al ofendido el carácter de parte en el proceso, pero 

le da la posibilidad de coadyuvar con el Ministerio Público para que

por medio de elementos probatorios compruebe la procedencia y monto

de la reparación del daño y del perjuicio. 

El punto que nos ocupa es la coadyuvancia del ofendido en -

la averiguación previa más no ante el órgano jurisdiccional, El -

ofendido del delito desde la averiguación previa real iza con su ínter 

vención actos tendientes a encaminar la labor del Ministerio Público

hacia la consignación. 

Coadyuvar significa ayudar, y así lo hace el ofendido ante

el representante social •.. " la coadyuvancia se inicia desde el mome.!l 

to en que convertido en denunciante o querellente, se presenta ante el 

6rgano de la acusación para satisfacer los requisitos de procebilidad, 

haciendo posible la tipificación de los del itos" ... 15°, 

Independientemente de lo anterior, quien mejor puede aportar 

las pruebas necesarias para Integrar la averiguación previa es el ofe!!_ 

di do mismo, aunque el Ministerio Público sea quien diriga y determine

ª su arbitrio el grado de participación que debe darse le ... 11el Mlnist.!:. 

río Público desde la averiguación previa, admite tacitamente la coady~ 
• 11 151 vanc 1a , , • , 

149.- V.Castro Juventino, Op. Cit. P.105 
150.- Colín Sanchez Guillermo. Op. Cit. P. 194. 
1 51 . - 1 b i dem. 1 95 
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Pocos son los autores que hacen referencia a la coadyuvan

cia en la averiguación previa, la mayoría se 1 imita a referirla ante 

el órgano jurisdiccional, las disposiciones legales existentes Ja -

aluden en el proceso, tal es el caso del artículo 141 del Código Fe

deral de la materia el cual le nl.ega el carácter de parte al ofendi

do. 

En definitiva consideramos que sí existe la coadyuvancia -

en la averiguación previa, pero es fáctica, se desenvuelve con un ca 

r5cter auxi 1 iar puesto que el ofendido tambiSn tiene interSs en que

se castigue al indiciado, de modo que coadyuvar no es dividir la fu!!_ 

ción investigadora y persecutoria de los delitos, la cuál es propia

y exclusiva del Ministerio PGbl íco por virtud del artículo 21 de --

nuestra Carta Magna. 
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IV. LA FUNCION PERSECUTORIA 

1 .1 LAS ACTIVIDADES DE LA FUNCION PERSECUTORIA 

La función persecutoria esta reservada exclusivamente al Mf 

nisterio Pabl ico en los términos del artículo 21 de nuestra Constitu

ción, que dispone "La persecución de los delitos incumbe al Ministe-

rio Público y a la poi icía judicial, la cual estará bajo la autori--

dad y mando inmediato de aquél . 11 

Consiste en perseguir los delitos, investigar para obtener

los elementos necesarios y así integrar los elementos del delito y m.::_ 

diante juicio lógtco y jurídico considerar si son suficientes los ele 

mentas reunidos para acreditar el cuerpo del delito y la presunta res 

ponsabilidad penal de determinada persona que se 1 .. e imputa la comi---

sión de un delito, y estar en posibilidad de eje~citar la acci6n pe-

na! y pedir al órgano jurisdi'ccional la aplicación de la pena corres

pondtente al autor del del ito. 152 

"La función persecutoria, como su nombre lo indica, consis

te en perseguir los delitos o lo que es lo mismo, en buscar y reunir

los elementos necesarios y hacer las gestiones pertinentes para proc::_ 

rar que los autores de el los se les apliquen las consecuencias esta-

blecidas en la ley. De esta manera, en la función persecutoria se vis

lumbra un contenido y una finalidad íntimamente entrelazadas; el con

tentdo es real izar las actividades necesarias para que el autor de -

un delito no evada Ja acción de la justicia; la finalidad es que se -
153 aplique a los delincuentes las consecuencias fijadas en la ley. 11 

La fase persecutoria corre paralelamente con el proceso, -

abarca Jos dos periódos de la instrucción, la previa, que surge a la

vida en el auto de radicaci6n, con el cuil el 6rgano jurisdiccional,-

152.- Oronoz Santana,. Carlos. H. op. cit. pigs. 43 y 44 
153.- Rivera Silva, Manuel. op. cit. p§g. 55 
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realiza su primer acto y en el que el Ministerio Públtco abandona su

investidura de autoridad para constitutrse en parte, preparando el -

material respectivo con proyección directa a la resolución que pronu.':!_ 
. 1 . 154 c1e e Juez. 

En resumen, la función persecutoria es a lo que hemos alud..!_ 

do en capitules anteriores, pero en tirminos genercles podemos decir

que la función persecutoria nace con el conocimiento del Ministerio -

Público de la comisión de un hecho presuntivamente del ictuoso, abarca 

tanto Ja actividad investigadora, el ejercicio de la acción penal --

y la actividad desarrollada en el proceso, en la que se concluye con

la llamada función acusatoria, la cual consiste específicamente en la 

presentación de las conclusiones acusatorias del Ministerio Público -

concretando Ja exigencia punitiva. 

En la función investigadora el Ministerio Público se avoca

ª l~ búsqueda de pruebas que acrediten la existencia del delito y la

responsabl Ji dad de los autores, a fin de fundamentar el ejercicio de

su acción excitando la función del órgano jurisdiccional para que 

aplique la pena establecida por Ja ley al caso concreto. 

El ejercicio de la acción penal entraña tres etapas: la de

investigación, persecución y acusación. Así lo estableció nuestro 

más alto tribunal al considerar que en el periodo de investigación -

el objeto es prepa~ar el ejercicio de Ja acción que se fundará en 

las pruebas obtenidas; en la persecución existe el ejercicio de la 

acción penal, es decir el Ministerio Público real iza su cometido a lo 

largo del procedtmiento; en Ja de acusación la exigencia punttiva se

concreta, el Ministerio Público establece con precisión las penas que 

serán objeto de análisis por parte del juez. 155 

154.- Martinez Ptneda, Angel. Estructura y Valoración de la acción pe 
nal. Edit.· Azteca. Mixico, 1968. plg. 112 

155.- Sexta Epóca. Segunda Parte; Vol. XXXIV, pág. 9. A.D. 146/60 
Luis Castro Mal pica Unanimtdad de cuatro votos. 
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E 1 R. . s. 1 156 - 1 1 f . , t Maestro 1vera 1 va, sena a que a unc1on persecu o--

ria entraña dos clases de actividades, la investigadora y; el ejerc.!_ 

cio de la acción penal, En la primeral.:iactividud es meramente de -

averiguación, búsqueda de elementos probatorios que tiendan a acredi 

tar la existencia del delito y la presunta responsabilidad de sus au 

tares, a fin de excitar la función jurisdiccional y solicitar la apl.!._ 

cación de la pena en los términos de ley esta actividad es necesaria 

para el ejercicio de la acción penal, tal ejercicio no sólo compren-

de lo consignación sino que también las actuaciones real izadas ante -

el juez, tales como ofrecimiento de pruebas, aseguramientos precau--

torios, etc. De tal manera que la función persecutoria expresada por

el ilustre maestro abarcá desde la averiguación previa hasta los ac-

tos mismos que real iza el representante social ante el órgano juris

diccional, dividiendo a la función persecutoria de la acusatoria cuan 

do el Ministerio Público formula sus conclusiones, en la inteligencia 

de que como hemos expresado el ejercicio de la acción penal pasa por

tres etapas; investigación~ persecución y acusación. 

"Hemos dicho que el periódo de investigación tiene por ob--

jeto preparar el ejercicio de la acción y si las pruebas no son -

suficientes, la acciónnopuedeejercitarsevalidamente. En la fase pe!:_ 
. h . .,... d ·~ . ,, d 1 . 111 57 secutor1a ay eJerc1~10 e acc1on e 1ntervenc1on e JUez. 

La fase persecutoria marcha paralelamente con el ~roceso 

y forma párte del periodo instructorio, envuelve y domina al peribdo

de i~strucción en el proceso, le da vida y concluye con el cierre de

la instrucción, dando inicio el periódo acusatorio, es decir de las -

1 . '53 conc us1ones. 

156.- Rivera Silva. Manuel. op. cit. pág. 56 a 59 
157.- González Bustamante, JÜan José. op. cit. pág. 44 
158.- lbidem. pág. 45 
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El artículo 21 Constitucional establece la atribucl6n del 

Ministerio Público de perseguir los delitos, tal atribución se refi~ 

re a dos periodos; el preprocesa! (averiguaci6n previa) y el proce-

sal; (ante el órgano jusridiccional). El preprocesa! abarca desde la 

averiguación previa, constituída por la actividad investigadora del

Hinisterio Público, misma que inicia con la noticia del hecho del ic

tuoso y tendiente a decidir sobre el ejercicio o abstención de la -

acción penal . 159 

El articulo 102 de nuestra Constitución Política dispone -

''Incumbe al Ministerio público de la Federación, la persecución ante 

los tribunales de todos los del ttos del orden federal; y, por lo mi~ 

mo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión con-

tra los incu.lpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la 

responsabilidad de estos; hacer que los juicios se sigan con toda re 

gularldad para que la administración de justicia sea pronta y expe-

dita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los ne 

gocios que la ley deterrnine. 11 

E.1 artículo en cita así corno el artículo 21 del mismo orde

namiento legal supremo, otorgan la facultad al Minis~erio Público -

de perseguir los delitos, quedando inmersa las fa~es de investiga---
' 

ción, persecución y la culminante llamada acusación. 

En forma más clara el artículo 7 en sus fractiones y) 1-

de la ley org~nica de la Procuraduría General de la República, esta

blece las tres fases citadas al expresar; 11 la persecución de los de 

litos del orden federal comprende: · 

1.- En la averlguaci6n previa la recepción de denuncias y

querel las,. conforme a lo dispuesto en el articulo 16 Constitucional

Y la práctica de 'todos los actos conducentes a l~ comprobación del

cuerpo del delito y la acreditación de la probable responsabilidad-

159.- 'osorio y Nieto, Cesar Augusto. op. cit. pág. 15 
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del indiciado como elementos que fundan el ejercicio de la acción pe

nal, así como la protecci6n al ofendido por el delito en los tArminos 

legales aplicables. El Ministerio Público solicitará a las autor ida-

des jurisdiccionales las medidas precautorias de arraigo o de asegur~ 

miento patrimonial que resulten indispensables para los fines de la

averiguación previa y, en su caso y oportunidad para el debido desa-

rrol lo del proceso, Al ejercttar la acción penal, el Ministerio Públ i 

co formulará a la autoridad jurisdi"ccional los pedimentos que legal-

mente correspondan: 

, 1,1.- Ante los 6rganos jurisdiccionales, conforme a la com

petencia de Estos, Ja intervención como actor en las causas que se sl 

gan ante los tribunales, solicitando las ordenes de aprehensión, de -

comparecencia o de cateo, así como los exhortos o las medidas precau

torias procedentes, proponiendo las pruebas conducentes al esclareci

mientos de los hechos y de la responsabll idad del inculpado, plantean 

do las excluyentes de la responsabilidad penal o las causas de exclu-

.. sión de la pretensión punitiva de que tengél ccnocimiento, formulando

conclusiones, exigiendo la reparación patrimonial que corresponda al

ofendi~o,sol i~itando la aplicación de las penas y medidas que proce-

dan e interponiendo los recursos ordtnarios que resulten pertinen----
.t .. 160 es .•• 

Rafael Pifia y Palacios nos dice que la acci6n penal tiene -

dos pertodos; el persecutorio y el acusatorio; el periodo de persecu

ción inicia con la consignación o bien con el ejercicio de la acción 

penal y termina con el auto que declara cerrada la instrucción, en e~ 

ta fase se persigue la comprobación del cuerpo del delito y de la re~ 

ponsabilidad así como la partlcipaci?n de los autores. Cuando el Mi-

nisterio Públ ice formula conclusione~ acusatorias, se pasa a la si--

guiente fase. Si durante la segunda instancia el Ministerio.Público -

figura como apelante, su función es acusatoria dado que persigue la -

aplicación de la ley y a la cual se debió ajustar el juez. :Y si no H 

160,- Ley Organica de la frocuraduria General de la República. 
Artículo 7 Fracs. 1 y 11. 
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gura corno apelante su función es acusatoria al solicitar ante el 

Tribunal de alzada, la confirmación de la resoluctón dictada por el 
. d . ¡ . 161 JUez e primera nstanc1a. 

Las actividades de la función persecutoria que real iza el 

Ministerio PGbl ico estin regidos por ciertos principios, a los cua

les el Maestro Rivera Silva en forma muy exclusiva hace referencia, 

161.- Piña y Palacios Aut. Cit. ·por Qarda Ramírez, Sergio, Curso de 
Derecho Procesal Penal. PorrGa, 1983. México. p~g. 191 
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1 .2 LA INICIACION DE LA AVERIGUACION PREVIA 

11 Está regida por lo que bien podría 1 lamarse principio de -
requisitos de • • . .. 11162 1n1c1ac1on Esto es, que no se deJa a la Iniciativa 

propia del Ministerio público la iniciación a la investigación, sino-

que es menester la satisfacción de determinados requisitos establecí 

dos por 1 a 1 ey, 

Vinculado con este principio podemos hacer referencia a la

querel la necesaria, siendo esta indispensable para que el Ministerio

Públ ico inicie la averiguación previa correspondiente y desarrolle --
' su actividad investigadora en los 1 Jamados delitos perseguibles por-

quer~lla necesaria. 

Por su parte Oronoz Santana señala que el principio de ini

ciación o mejor conocida como requisitos de procedibil idad, son impre~ 

cindibles para que el Ministerio Públ leo este en posibilidad de avo-

carse a la investigación de el hecho del ictuoso~ 63 

C·on anterioridad en -este trabaJo hemos a-ludido a ··los -requi

sitos de procedibilidad, sin los cuales no se puede iniciar la averi

guación previa, la investigación y· ni mucho menos el ejercicio de la

acción penal. 

Recordemos que hicimos mención a la denuncia como requisi

td de procedibll idad en los delitos perseguibles de oficio, a la que

rella necesaria como requisit.o. en los 1 lamados del itas privados, igua_!_ 

mente hicimos cita a la autorización y a la excitativa, los cuales fu! 

ron denominados por el Maestro Rivera Silva no como requisitos de pro

cedibl 1 ldad sino como obstáculos procesales, en síntesis estos son los 

1 !amados requisitos de procedibilidad para la iniciación de la averi-

guación previa, investigación y persecución de los delitos tanto en -

la fase preprocesa! como ante el órgano jurisdiccional. 

162,- Rivera Silva, Manuel. op. cit. pág. 56 
163.- Oronoz Santana, Carlos M. op. cit. pág. 45 

. ,. 
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El articulo 262 del C6digo de Procedimientos Penale& para

el Distrito Federal, establece la obligación a los funcionarios, 

agentes de la policía judicial y auxiliares del Ministerio PGbl ico -

de proceder oficiosamente a la investlgaci6n de los delitos de que -

tengan conocimiento, asi mismo impide la investigación de los del i·

tos perseguibles por querella necesaria, así como el rapto, estupro, 

Injurias, calumnias,etc, siempre y cuando no se haya presentado la -

querella necesaria, toda vez que es el requis~to de procedibil ~dad -

para los llamados delitos privados, 
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1 ,3 LA OFICIOCIDAD DE LA AVERl~UACION PREVIA 

La actividad investigadora est~ regida por el principio de 

la oficlocidad, el Ministerio Público iniciada la investigación, bus 

ca pruebas sin la previa solicitud del ofendido, es decir que el re

presentante social of.iciosamente investiga y se al lega los elemen-
. 1. . d 164 tos necesarios para cump 1r su comet1 o. 

El órgano ~nvestigador una vez que tiene conocimiento del 

hecho del ictuoso, por mutuo propio real iza los actos necesarios para 

fundamentar el ejercicio de Ja acción penal, sin ser necesario que -

haya excitaci6~ de la~ partes para ello. 165 

El principio de oficiocidad tiene aplicación en nuestra 1!· 

gtslación, en virtud de que los particulares una vez que han formula 

do la querella o la denuncia, no intervienen en forma alguna en la -

funci~n investigadora, de tal manera que no es necesaria la rntefve~ 

ci6n del particular para que el órgano investigador real ice su fun-

ción respecto del delito que tiene conocimiento y pueda obtener pru! 

bas por medio de sus dili·gencias practicadas. 

1.4 LA LEGALIDAD DE LA AVERIGUACION PREVIA 

El Maestro Rivera Silva nos señala que; el órgano investi

gador oficiosamente pract~ca su investigación, pero la forma de ha-

cerio no esta a su arbitrio sino que debe realizarlo observando los 
166 preceptos legales. Exactamente lo mismo expresa Oronoz Santana --

al señalar que el órgano investigador realiza ofíciosamente las pes-
. 167 

quisas, pero no fuera de los extremos. señalados por la ley. 

164. - Rivera Silva, Manuel. op,· cit. pág. 56 y 57 
165.- Oronoz Santana, Carlos H. <lp. e it. pág. 45 
166.- Rivera Silva, Manuel. op. e 1 t, pag. 57 
167.- Oronoz Santana, Carlos H. op. cit. pág. 45 
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Señalamos que Pérez Palma 168 consiente las arbitrariedades

cometidas por el Ministerio Público en la averlguacl6n previa, al se

ñalar que ésta tiene las características del procedimiento inquisito

rio y tiene por objeto principal asegurar un castigo y descubrir a -

los fesponsables .. para la satisfacci6n de la exigencia social, la ave

riguación previa es un mal necesario y sobre las garantfas individua

les a la 1 ibertad y a la inviolabi 1 idad del dorniel 1 io debe prevalecer 

el interés social en la represión del delito. 

En páginas anteriures expresamos nuestro acuerdo con el ci

tado autor, en el sentido de que.prevalezca el interes social sobre -

el particular, pero de ninguna manera sobre la 1 ibertad pe~sonal y la 

inviolabilidad del domicilio, menos al atropello y a la violación de

las garantías, misma qu~ jerárquicamente se encuentra abajo del de -

la vida, muchas veces se ha dicho que la 1 ibertad no tiene precio de

modo que las garantías individuales estan consagradas en nuestra car

ta polfttca para establecer u~ estado de derecho, imponiend6 obstácu

los·~l~-poder público que en determinadas.circunstancias bien pudiese

violar, son derechos fcrldamentabbes consignados en nuestja ley supre

ma, sobre la cuál se edifi'ca nuestro sistema jurídico. Son inviola--

bles y para robustecerlas, el constituyente de 1917 estableció en el 

artfculo 136 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-~ 

canos, su Inviolabilidad. 

168.- Pérez Palma, Rafael. op. cit. pá.g 21i6 y· 247. 
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1.5 FUNDAMENTO LEGAL DE LA fUNCION PERSECUTORIA 

El artículo 21 de nuestra Constitución Política establece

que: 11 la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Públ leo y

a la policía judicial la cual estará bajo la autoridad y mando inme

diato de aquél." De acuerdo a este precepto sólo se puede ser acusa

do por el Ministerio Público, el juez no puede actuar oficiosamente

en el esclarecimiento de los hechos sin la previa acusación de la au 

toridad investigadora. 

'La titularidad de la funci6n persecutoria corresponde en -

forma exclusiva al Mínisterio público por virtud del artículo 21 

Cons·tituci·onal. De acuerdo al citado precepto legal'· la persecución

de los delitos inc~mbe al Ministerio Público y a la policia judicial, 

disposición rebustecida por el artículo 102 segundo párrafo de nues

tra ley suprema, al establecer al Mi·nisterio Público federal y seña

lar: que; "Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persec!:!_ 

ción, ante los Tribunales, de todos los delitos del orden federal; -

y por lo mismo a él le corresponderá solicitar las 6rdenes de apre-

hensión contra los inculpados; buscar ,y presentar las pruebas que -

acrediten la responsabilidad de éstos;. hacer que los juicios se si-

gan con toda regularidad para que la administración de justicia sea

pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en-

d 1 . 1 l 'd. . 11169 to os os negocios que a ey eterm1ne. 

la persecución de los del ltos se manifiesta en dos perio--

dos: 

1) En el llamado averiguación previa, integrado por dlll-

genclas de comprobación de los elementos a que se refiere el artícu

lo 16 Constitucional, diligencias realizadas exclusivamente por el -

Ministerio Público y en forma secreta, y; 

2) Es aquél ~n que el Ministerio Público adopta el carác-

ter de parte en el procedimiento; judicial tendiente a la determina--
·- d 1 170 c1on e a pena. 

169.- Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. Art. 102 
párrafo segundo. 

170.- Burgoa, Ignacio. las garantías Individuales. Porrúa, 1977. p.650 
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El C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito fede

ral, establece los preceptos legales que fundamentan tanto la función 

investigadora corno la persecutoria, en la cual el Ministerio público 

encuentra apoyo legal para realizar las diligencias necesarias a co!!1_ 

probar el cuerpo del delito y acreditar Ja probable responsabil i"dad

del Indiciado~ de tal manera que esté en posibilidad de ejercitar su 

acción para que posteriormente ante el órgano jurisdiccional abando

ne su carácter de autoridad y se constituya como parte en el proced.i_ 

miento judicial, en el que o~recerá las pruebas necesarias a fin de

precisar su acusación en la 1 Jamda fase acusatoria. 

La ley org&nica de Ja ProcuradurFa Gener~I de Justicia del 

Distrito Federal en su artículo primero define la integración del -

Ministerio Público y de sus 6rganos auxiliares para los asuntos a -

que hace referencia el art.fculo 21 Constitucional, relativa a la fun-
' ción persecutoria de los delitos atribuida en fo~ma exclusiva al -

Ministerio Público. Asl mismo el artículo 2 de la ley en cita esta-

blece que; 11 La institución del Ministerio Públ leo del Distrito Fede

ral, presidida 'por el Procurador General de Justicia del D.F., en su 

carácter de representante social tendrá las siguientes atribucio---- · 

nes ••. 11171 11 I _. .. Persegu 1 r los delitos de J orden común ..• 111 72 

En términos generales, al iguál que.la ley orgánica d.e la

Procuraduria General de Justicia del ~istrito Feder~I, la ley or~án! 

ca de la Procuraduría General de la República, en su artfculo segun

do fracción V, establece que la Institución del Ministerio Públ l

eo t.iene entre otras atribuciones "Perseguir los delitos del orden -

federal ; ". 

La ley orgánica en materia federal en su artículo 7 dispo

ne; 11 La persecución de los delitos del orden federal corresponde; --

1.- En la averiguación previa, la recepción de denuncias y quere----

1 las conforme a lo dispuesto en el artfculo 16 Constitucional y la~ 

práctica de todos los actos conducentes a la comprobación del cuerpo 

171.- Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del D.F.-
Artículo 2 

172.- ldem. 
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del delito y a la acreditación de la probable responsabilidad del in

diciado como elementos que fundan el ejercicio de la acción penal, así 

como la protección al ofendido por el delito en los términos legales -

aplicables. El Ministerio Público solicitará a la autorídad jurisdic--
. ' ' 

cional las medidas precautorias de arraigo o de aseguramiento patrimo-

nial que resulten indispensables para los fines de la averiguación pr~ 

vía y en su caso, y oportunidad, para el debido desarrollo del proce-

so. Al ejercitar la acción, el Ministerio Público formulará a la auto

ridad jusrisdiccional los pedimentos que legalmente correspondan;". 

Además el artículo de referencia en su fracción ll agrega, -

que ante los órganos jurisdiccionales solicitará la aprehensión o com

parecencia u orden de cateo correspondiente, y ofrecerá las pruebas -

conducentes al esclar.ecimiento de los hechos, formulando conclusiones -
• . d 1 • • 173 e 1nterpon1en o os recursos que estime pertinentes, 

173.- Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbl lea. 
Artículo 7 Fracciones 1 y !t. 
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V. LA DEFENSA EN LA AVERIGUACION PREVIA 

1.1- DEFENSA MATERIAL 

El concepto de defensa es el opuesto al de acusación, en -

el proceso constituye la antrtesis de Ja acusación, esto es aludiendo 

a la tríada lógica, en el que el juicio es la sfntesis de la acusa--

ci6n (tesis) y de la defensa (antftesis). 174 

"El concepto de defensa es correlativo al de acusación y--. 

constituye en la dialéctica procesal de Jos contrarios, el momento -

de 1 a anti tesis. 1gua1 que 1 a acusación, represen ta en e 1 proceso pe

na! una institución del estado, pués el legislador la considera indis 

pens.ab.le para la consecuc Ión de la verdad" l 75 

En el proceso penal, el defensor coadyuv~ para 1 legar al c~· 

nacimiento de la verdad, proporciona asistencia técnica al procesado

para evitar arbitrariedades del juez o del representante social, de -

1 f . ~ . 1 176 esta manera cump e su unc1on socia . 

El inculpado tiene derecho a ser oído y vencido en juicio -

a real izar actos de defensa, proporcionar pruebas, impugnar resoluci~ 

nes, etc; posee el derecho de audiencia y de defensa, lo cual es indis· 

pensable porque de lo contrario traería como consecuencia la irregul~ 

ridad del proceso en perjuicio del inculpado. 177 

A través del derecho de defensa, se realizan actos tendien

tes a hacer valer en el proceso penal los derechos e intereses del -

procesado. 

174.- García Ramírez, Sergio y Victoria Adatto. op. cit. pág. 109 
175.- Carnelutti Francesco, Aut. Cit. por Guarnieri, José. Las par-

tes en e 1 proceso pena 1. Caj i ca, Pueb 1 a, 1952. pág. 329 
176.- Col in Sánchez, Guillermo. op, cit. pág. 178 
177.- Instituto Nacional de Ciencias Penales. Manual de lnstroducción 

a las Ciencias Penales. Secretaria de Gobernaci6n. Mexico, 1976 
pag. 122 
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El Maestro Colín ~ánchez al referirse a la naturaleza juríd.!_ 

ca del defensor, nos dice que la personalidad del defensor es clara, -

su actuación está ligada al imputado, pero no s6lo es un representante 

legal de éste, sino su presencia y actos que real iza en el proceso, -

obedecen al .. principio de legal ldad que gobierna al proceso penal mexi

cano y al sistema acusatorio en el que destacan el debate contradicto

rio, público y oral. En sentido ampito colabora con la administración

de la justicia; y en senti~o estrtcto no solo se limita al asesoramien 

to técnico al procesado sino q_ue obra por cuenta propia pero en inte-

rés de su defenso. 178 

El articulo 14 Constitucional establece los principios del -

debido proceso legal y de que toda persona para ser sentenciada en Ju..!.. 

cto debe necesariamente primero ser oida y vencida. l79 

La defensa material es la realizada por el inculpado mismo,

para proteger sus intereses. Es un derecho subjetivo, público, ejerci

do por el indt¿iado para acreditar su inocencia o alegar cualquier cir 
. d l . b"l'd d .l 180 -cunstanc1a que pue a exc u1r o atenuar su responsa 1 1 a pena . 

El inculpado al negar, mentir o desvirtuar los hec~os que se 

investigan, real iza su defensa, llamada material. f>odriamos cons'ide,rar 

la como un acto reflejo natural, mismo que se traduce en la negación,

desvirtuación de la verdad de acuerdo a su bien o mal entender, a su -

grado de cultura y ~abil idad, de tal manera que pueda protegerse en su 

declaración indagatoria ante el órgano investigador, así como en su de 

claración preparatoria ante el órgano jurisdiccional con el objeto de

que su responsabilidad penal no se encuentre comprometida. 

178.- Colln Sánchez, Guillermo. op,.cft •. pág. 181 .. 
179 .• - Qómez Lara, Cipriano. OerechO'frocesal Civil. Ed. Trillas. Méxi

co, 1984. pág. 50 
180.- Garcla Ramírez, Sergio y Victoria Adatto. op. cit. pág. 110 
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El indiciado sin la influencia de malos o buenos consejos 

debe declarar, tal declaración debe ser 1 ibre y espontánea, revelar la

verdad que le convenga, proponer la defensa material qtie sus conviccio 

nes propias le sugieran. 

La defensa material corresponde únicamente al indiciado, de

berá declarar confesando su participación en el delito o bien la nega

rá aduciendo circunstancias justtficantes de su responsabilidad penal, 

expondrá razones y motivos que lo oril !aron a cometer el ilícito penal 

o alegará que estuvo en un lugar dtstinto al que se cometió el delito, 

Todos podrán confesar, negar o encontrar una justificación a su condu.!:, 

ta. sin necesidad de los consejos de un abogado, los cuales sólo dis-

torsionan la verdad que interesa y que. es finalidad del proceso penal, · 

ya porque se deformeñ los acontecimientos, se oculten ciertas circuns

tancias o p~rque se inventen otras. 181 

181~- P~rez Palma, Rafael. op. cit. pág. 281 
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1.2 DEFENSA TECNICA 

Todas las legislaciones reconocen en forma unánime - - -·· 

que el inculpado tiene el derecho a defenderse por sí.mismo

º contar con la asistencia de un defensor, el cual será designado -

por e 1 mismo i nd l c f·ado, y para el caso de carecer de recursos econó 
. .· 182 

micos, se le nombra uno de oficio. 

La defensa técntca real izada por el abogado defesor·se 

lleva a cabo ante el juez más~no ante el 6rgano de investigación 

porque la declanación indagatoria que el indiciado hace ante el Mi

ntsterio Pdbl ico debe ser libre y espontánea, ajena de todo vicio y 

mal consejo que atente contra el conocimiento de )os hechos que se

investigan, y a mayor abundamtento, segGn lo hemos expresado, en \a 

aver~9uaci6n previa no se realízan actos de defensa, no se rige por 

el principio de lo contradictorio, no hay defensa porque no hay acu 

saci6n, Ja defensa nace con la consignación. 

El inculpado tiene conocimiento completo y preciso de los 

hechos que se investigan pero ignora totalmente las situación legal 

que lo rodea, pues to que no está capacita do para entender 1 a na tu r~ 

leza de la acusacJón nt para apreciar las disposiciones legales --

aplicables en SU benefi'cio, ·S':'plir esas deficiencias en el incul-

pado es precisamente el objeto y la justificación de la defensa té~_ 

nica real izada po~ ~l defen.or. Usar los medios de defensa que es-- · 

tan fuera del alcance del inculpado,·es la·funclón del defensor.--

Cuando el defensor se aleja de su misión, de la ética profesional y 

persónal, pretende invadtr el terreno de la defensa material, sugi

riendo al inculpado la deformación de la verdad mediante Ja omisión 

u ocultamiento de determinados hechos o circunstancias de suma im

portancia, utlltzando testigos falsos, peritos comprados para distar 

cionar la verdad htst6rtca, deforma su funció~ y se coloca en defen 

182.- Rodríguez y Rodríguez, Jesds •. La detención preventiva y los de 
rechos Humanos en Derecho Comparado. UNAM. México, 1981 pág. 
JO 



sas falsas, con sus actos su labor es antisocial, en obstáculo proce-

sal, 183 La misión del def
1

ensor no es sacar absuelto a Jos proce~ados -

haciendo uso de medios falsos, peritos comprados, soborno de autorida

des tanto investigadoras .como judiciales, porque se constituye en un -

sujeto obstáculo en Ja impartición de Ja justicia. 

La función del defensor no se constriñe únicamente al conse

jo técnico o al simple ases.oramiento de su defensa, sino como lo dice

Pranco Sodj al expresar que obra por cuenta propia y en interés del --
184 procesado. 

La función de 1 defensor es comp 1 ej a, comprende asesorami en-

to técnico que el acusado requiere·~ lo representa,. interpone recursos, 

tncluyendo el juicío de amparo, su intervención es equilibrante en Ja

contienda judicial ya que el Ministerio Público es Ja parte fuerte 

del proceso, auxtl ia al juez tnstruyéndolo de Ja defensa material que

propúso su defenso o en razón de Ja técnica que el defensor estime ---
. 185 con ven rente. 

La defensa es obligatoria, existe aún en contra de Ja volun

tad del acusado en razón de que no puede concebirse un proceso sin de

fensa técnf-ca, y· para el caso que el acusado se negase a nombrar de -

fensor, el juez le nombrará uno de oficio porque es necesario que pro

cesalmente el inculpado esté representado legalmente por un defensor -

que actué aún en contra de la voluntad de su defenso, porque no s·ólo -

es· un derecho del acusado si·no una obl i·gación para el juez. 186 

183.-: Pérez {'alma, Rafael. op. cit. pág. 277 y· 278 ·· 
184.- Aut. Cj·t. por Colín S~nchez, 49i·íJer:mo, ·op. cit. pág. 181 
185.- Pérez Palmá, Rafael. op. ci't. pág. 277 
186.- lfüdem. pág. 280 · 
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La defensa es indispensable para determinar I~ relaci6n --

de causalidad y Ja imputabilidad del reo, de lo contrario no seria p~ 

sible mantener el justo equilibrio de las partes en el proceso. Ser(a 

estrecho conceptuarlo como un simple asesor que presta asistencia té_s 

·nica a su def~nso, su posici6n es sui generis; no es mandatario ni -

asesor técnico sino como dice Manzini; el defensor penal es un patro

cinador del derecho y de la justicia en cuanto puedan resultar lesio~~ 

nadas en Ja persona de su defenso. lB7 

La necesidad de que el indiciado tenga un abogado para que

le preste asistencia técnica es una garantía procesal mínima sin la -

cuál se constituiría en una violaci6n e invalidaría al proceso. 

Aún declar~ndose el reo culpable y renunciando a la defen-

sa, el juez .tiene la ~bl igaci6n de nombrarle un defensor, de modo que 

en ntngGn momento se encuentre el acusado despro~isto de defensor, -

de lo contrario será nula cualquier diligencia practicada por carecer 

d . ~ 188 e representac1on. 

187.- Aut. Cit. por González Bustamante, Juan José. op. cit. p. 92 y·93 
188.- Acero, Julio. Procedimiento Penal. Cajica. Puebla, 1968. ----

pág. 174. 
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1.3 POLITICA AOMINl.STRAHVA EN RELACIONAL 
DEFENSOR EN LA AVERIGUACtON PREVIA 

Siendo el L{c. AgustTn AlanTs fuentes, Titular de la Procu 

r.aduria"Géneral de Justicia del 0.f., en fecha 9·,de Julio de 1979 .,._ 

emitió el acuerdo número A/48/79 el cuál a la letra d{ce: "La nueva

ftlosofTa de procurar justicta con profundo sentido humano, obliga -

al Ministerio Público a cumpl i·r una función más activa para ser. pro

motor de la aplicación de la ley· y protector de los derechos cludada 

nos, no quedando en una actitud contemplativa e Indiferente ante las 

situacfones de engaño e injusticta, que las más de las veces resul-

tan en perjutcio de quiene~ son de~Tles economtcamente, 

Como parte del servicl.o al que está obligado con la comuni 

dad, el M_inisterio Público debe tomar las medí.das necesarias para ~

ev{tar la ing~rencia indebida de las personas conocidas como gesto-

res oftctosos o (~oyotesl, que tntervfenen para defender personas -

fisicas· sin contar ~on la pr~vi·a autorización de éstás, en los proc!:_ 

di.mientas penales {n{ciados pri:nci13a.lmente por del itas de imprudencia 

cometidos con motivo del tránsito de vehTculos, que actúan al margen 

de la ley, obstacul Izando la averiguación previa ·en perjuic lo de --

quienes· han sufrido daiios en su patrimonio, en su salud o con motivo 

de la muerte de algún familiar, sorprendiendo a los involucrad6s en

la sattsfacción de sus legTtimos Intereses. 

Además el Ministerio ~úbl l.co debe evitar la intervención -

de gestores oficiosos a fin de proporcionar permanentemente la mayor 

comunicacl'ón con las víctimas o presuntos responsables de los del i-

tos, para que aporten las pruebas idoneas que demuestren el delito, 

la res·ponsabil idad y el monto de la reparación del daño en su caso; 

por lo que con fundamento ... 11 ·he tentdo a bien emitir el siguiente

acuerdo: 

PRIMERO.- loa agentes· del Mlnisterl'o Públi'co evitarán la -

{"ntervención de gestores· offci'osos o coyotes que actúan lndebidamen 
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te obstaculizando la averlguac[6n previa, en perju{c{o de presuntos

responsables y de las personas que resultan vlctlmas de conductas de 

llctivas, debiendo asegurar la satisfacción de los derechos que a és 

tas corresponde. 

SEGUNDO.- A fin de recabar las pruebas necesarias tendten~ 

tes a la demóstración del c~erpo del delito, la responsabtl fdad pe·

na.l de los acusados y el monto de la reparaCión de 1 daño, los agen-

tes de( Ministerio Públ j·co mantendrán permanente y di recta comunica-
. 189 

ci.'Ón con los involucrados en la averic¡uaci'ón prevla. 11 

Nótese que el acuerdo en cita, en el preambulo a manera de 

exposición de motivos, habla de gestores oficiosos o coyotes que in

tervienen sin la autorización del indiciado, pero en el punto prime

ro no hace referencia al requisito de 11sin previa autorización de e~ 

tos, 11 de manera que da a entender que con autorizac!ón del indiciado, 

la intervención del abogado no sería oficiosa puesto que aquél lo -

está autor¡zando, pero ~certadamente el acuerdo expresa que dichos

gestores obstácul izan la averiguación previa, por lo que.debemos CO.!!_ 

siderar correcto que el agente investigador tenga directa comunica-

ci6n con .las víctimas y presuntos responsables, a fin ~e que el ges

tor oficioso no deforme los hechos con su Intervención; ya que como

anteriormente manifestamos, el indiciado deformará los. hechos omi--

tlendo ciertas circunstancias que harían probable su presunta respo.!!_ 

sabil idad o bien alegando otras excluyentes de responsabilidad. 

Posteriormente siendo el mismo titular de la Procuraduría.; 

General de Justtcia del Dtstrtto Federal, el Lic. Alanís Fuentes die 

ta en fecha 8 de Octubre de 1981 el acuerdo número A/58/81, en el -

cual se establece el derecho del indiciado a nombrar defensor desde

e.I momento de su detenci6n, y a la letra dice: 

189.- Ley Orgántca. Acuerdos y Circulares de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal. México, 1978. pág. 383. 
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·"Nuestré! carta fundamental orienta un procedimiento penal

humano,· por corresponder a un régimen de libertades que tiende a evi 

tar dil lgenclas secretas y procedimiento ocultos, para no restrin-

glr el derecho a la defensa por sí mismo o por medio de otros, y que 

el inculpado pueda ofrecer pruebas y asistir a su recepción, puesto

que son actos que le afectan. 

Si la sociedad por medio del Ministerio Público tiene com

pleta 1 ibertad para acumular todos los datos que haya contra el in-

culpado, es gran injusticta que a éste se le pongan trabas para su -

defensa, 

La práctica constante indica que quien es acusado y se en

cuentra en libertad, puede ofrecer todas las pruebas y argumentos -

de que dispone en un término mfis o menos largo, y no resulta lógico

que quten está detenido, no tenga ese derecho, cuando además la sola 

privación de la libertad lo coloca en una situación muy desventajosa 

respecto de su acusador, por lo que debe introducirse formalmente un 

derecho a nombrar defensor desde el inicio de la averiguación previa, 

cumpliendo con el espiritú de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, por lo tanto y con fundamento ... 11190 

"PRIMERO.- El inculpado podrá nombrar defensor desde el -

momento en que es detenido y pu~sto a disposición del Ministerio Pú

blico, en los casos de flagrante delito, o sin estar detenido, desde 

el inicio de la averiguación y tendrá"'derecho a que se hallapresente 

en todos los actos del procedimiento. 

SEGUNDO.- Los inculpados podrán valerse de los servicios -

de orientación legal con que cuenta la institución, para que él dis

frute de todos los beneficios que se han creado a favor de la ciuda

danía, en el marco de la nueva procuración de justicia con profundo

sentir humano. 

TERCERO.- El defensor podrá previa protesta que otorgue -

ante el Ministerio Público, entrar al desempeño de su cometido; el -

190.- Acuerdo A/58/81 de la Procuraduría Gral. de Justicia del D.F.-
8 de Octubre de 1981, 
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inculpado tendrá obl igaci6n de hacerlo comparecer cuantas veces se -

necesite. 11191 

Indudablemente, con meros fines políticos y no por mejorar 

la justicia en la etapa preprocesa!, se han dictado estos acuerdos -

que únicamente establecen el nombramiento del defensor en la averi-

guaci6n previa, pero la intenci6n administrativa es ajen~ a la justa 

tntegraci6n de la averiguaci6n, debemos convencernos de que la jus-

t icia penal no se hace con acuerdos, circulares o decretos sino con

realidades, porque el idealizado sentir humano del Ministerio PGbli

co está fuera de la realidad, sin pretender general izar existe inmo

ralidad e Ineptitud en algunos miembros representantes del Ministerio , 
Públ leo. 

Por otro lado, el preámbulo del acuerdo en cuestión es en

gañoso, por la simple raz6n de que se refiere que el procedimiento -

penal está dirigido a evrtar drl lgencias secretas, siendo el caso -

que en principio la averiguaci6n previa es y debe ser secreta, para

evitar que se aleccione al indiciado, testigos, etc; de modo que la

declaración rendida sea ltbre y espóntánea. 

i._ El citado preámbulo a.manera de exposición de motivos, ha-

ce referencia a no restringir el derecho a la defensa, en que el in

dictado o su defensor aporten pruebas y asistan a su recepci6n. Es-

ta es la parte más falsa y aberrante porque la etapa preproces~l es

secreta, no se rige por el principio de lo contradictorio ni mucho -

menos hay testigos de descargo, esto es, que no existe bilateralidad 

en el actuar entre el indiciado y el repr~sentante soc·ial, s61o el -

Ministerio Público actúa, el sujeto de la averiguación exclusivamen

te se limita a declarar, y ésta es su única defensa, por lo que re-

sulta engañoso; lo manifestado por el procurador en el citado preám

bulo, a mayor abundamiento, coincido con el criterlo·del Maestro Co

lín Sánchez al apuntar: 11 
•• desde el punto de vista procedimiental 

191 .- 1 dem. 
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. d d f "192 durante esta .etapa no se llevan a cabo actos e e ensa ... 

Continúa diciendo el preámbulo en cuestión, qui; el indicia

do que se encuentre en 1 lbertad puede ofrecer las pruebas oue estirne

pertinentes dentro de un término más o menos largo, lo cual resulta -

ilógico que el detenido no tenga ese derecho, por lo que dice que es

injusto, además de estar privado de la 1 lbertad, su posición es desve!!_ 

tajosa, por lo que estirn~ ei procurador citado que debe introducirse

el derecho del indiciado a nombrar defensor durante la averiguación -

previa. 

En principio, el titular de la Procuraduría de aquel enton

ces fué hábil para dar a entender pero no a establecer que el deteni

do pudiese ofrecer pruebas, ahora bien, si el indiciado propone dete.!:_ 

minadas pruebas o bien señale nombres y testigos, la valoración de -

los testimonios de éstos será por cuenta del Ministerio Público,en -

consecuencta el representante social se constituirfa en juez y parte~ 

además la averiguación previa no es un proceso penal pequeño en el -

que hay'ofrecirniento y desahogo de pruebas y mucho más risible es que 

exista un término para el lo. Lo que sucede en las mesas de trámite -

en donde hay un titular de BUENA FE que integra la averiguación, --~~ 

haciendo citaciones, declanaciones a testigos, al ofendido, ac~pta d~ 

terminados elementos probatorios tanto del indiciado como del ofendi

do, y antes de ejercitar la acción penal real iza un juicio crítico v~ 

lorativo de las constancias que obran en la averiguación, lo cual se

rá determinante para el ejercicio o abstención de la acción pena.1. 

Mañosamente el exprocurador dice en el citado preámbulo que 

al detenido le corresponden los mismos derechos que al indiciado que

goza de la libertad, tales corno ofrecer pruebas, asistir a su desaho

go, etc,, pero la finalidad del acuerdo aludido es exclusivamente pa

ra efectos de NOHBRAM 1 ENTO DEL DEFENSOR, así como presentarse en los

actos del procedimiento, pero en realidad no hay actividad del defen-

192.- Colín Sánchez, Guillermo. op. cit. pág. 185 
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sor, y lo peor de todo es que se pretende engañar al detenido de que-· 

tiene derecho a que su defensor despliegue su actividad, 

Es el caso que los defensores de oficio anteriormente perte

necían a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, pe

ro posiblemente en esta administración, la titular de la Procuradurfa

pensó que es opuesto o contradictorio a la función de la Procuraduría a 

su cargo, que dependieran de ella los defensores de oficio, en razón -

de que la función primordial es la de investigación.y persecución de -

los delitos, así corno el ejercicio de la acción penal consecuentemente 

el Departamento del Distrito Federal absorvió Ja defensoría de oficio. 

El artículo 54 del Reglamento Interior del Departamento del

Distrito Federal, publicado en la gaceta oficial del Departamento de -

fecha 23 de enero de 19~4, establece: "Corresponde a la Dirección Gene 

ral de Servicios legales¡ ... " fracción VII "Prestar el servicio de de-

fensoría de oficio en materia civil, familiar, penal y 11 

La defensoría de oficio presta sus servicios gratuitamente -

en atención al último párrafo del artículo 134 Bis del Código de Pro

cedimientos Penales del Distrito Federal que señala que los detenidos

desde el momento de su aprehensión podrán nombrar abogado o persona

de su confianza que se encargue de su defensa. A falta de uno y otro,

el Ministerio Público le nombrará uno de oficio. Asi .mismo se fundarnen 

ta en la fracción IX del Artículo 20 Constitucional, que dispone que -

en los juicios del orden criminal, el acusado tiene entre otras garan

tías, la de Ja defensa, por sí o por persona de su confianza, en caso

de no tener quien lo defienda se le presentará Ja lista de Jos defen

sores de oficio a efecto de que designe el que Je convenga, en caso de 

negativa al rendir su declaración preparatoria el juez le nombrará uno 

de oficio, además el precepto constitucional en cita dispone que el -

acusado podrá nombrar defensor desde que sea aprehendido, 

En plática sostenida con el Lic. Manuel Suárez Fragoso, sub

director de la defensoría de oficio penal de la averiguación previa, -

dependiente de la coordinación general jurídica del Departamento del -

Distrito Federal, me confirmó que Ja defensoría de oficio en la etapa-
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de la averiguación previa se funda exclusivamente en el último párrafo

del articulo 134 Bis del Código de Procedimientos Penales para el Dis-

trito Federal y en la fracción IX del artfculo 20 de nuestra Constitu-

ción, además me proporcionó un acuerdo verbal celebrado entre la titu--. 

lar de la Procuraduría General de Justicia del Distrito federal y él j~ 

fe del Departamento del Distrito Federal, en el que se delimitan las 

funciones del defensor de oficio en la etapa preprocesa!, y que a la le 

tra dice: 

Defensoria de oficio en la etapa de averiguaci6n previa. fun

cionus específicas. 

A) Atender las solicitudes de defensorfa que le sean requeri

dos ya sea por el propi.o indiciado o por el Ministerio Público. 

B)' Estar presente en el momento que su defendido rinda decla

ración ante el representante social, pero no será posible su interven-

ción sino hasta después de que éste la haya emitido. 

C) Entrevistarse con el indiciado después de que se haya emi

tido su primera declaración para conocer de viva voz la versi6n perso-

nal de los hechos y los argumentos que puede ofrecer a su favor, para -

hacerlos valer ante el Minsterio Públ leo. 

D) Relacionarse personalmente con el indiciado, la parte acu

sadora, los hechos constit~tivos del del Ita, las circunstancias y prue

bas ofrecidas para aportar el crtterio de la defensa apropiada. 

E) Asesorar y auxiliar a su defendido para hacer valer todos

los medios de prueba a su alcance. 

F) Auxiliar a su defendido en cualquier otra diligencia para 

la cual sea requerido por el representante social. 

G) Señalar en actuaciones los lineamientos legales adecuados 

para exculpar, justificar o atenuar la conducta de su defendido. 
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H) Cuando proceda tomando en cuenta los elementos de juicio 

necesarios, solicitar del Ministerio Públ leo el no ejercicio de la ac

ci6n penal para su defensa. 

1) Cuidar que no se detenga al presunto responsable si es

te garantiza suficientemente ante el Ministerio Públ leo; el no sustra 

erse a la acci6n de la justicia y, en su caso el pago de la repara--

ción del daño, cuando proceda algún beneficio de esa naturaleza. 

J} Vigilar que se respeten los derechos de su defensa du-

rante toda la etapa tndagatoria. 

~ Pedir a la representación social, cuando la ley lo per

mita copia de las actuacibnes que consid~re necesaticis par~ hacer va-
1 

ler un derecho o el cumplimiento de una obligación. 

L) Establecer el nexo necesario con el defender en el juz

gado, a efecto de que haya uniformidad en el criterio de defensa. 

A pesar de las funciories referidas, el Lic. Sufirez Fragoso 

me hb:o el ·comentario de que dJchas actividades son difíciles de lle

varse a cabo por parte de los defensores de oficio porque el Ministe

rio Público se vale de mañas para impedir que el defensor tenga el m.!_ 

nimo contacto con el tndtciado, Inclusa a~ever& que en el sector cen 

tral de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, el 

Ministerio Públ lcp toma la declaración Indagatoria al indiciado en 

los separas, per¿ previo a su declaración, el representante social se 

pone en contacto con 1os familiares del indiciado a fin de que a uno-

de el los se 1 e des ¡·gne como defensor, abusando de 1 a ignorancia de -

los famniares del lndl,ciado y consecuentemente el defensor de ofi~

clo se ve relegado en su totalidad, y si acaso llegase a tener canta.:_ 

to con el Indiciado, ser.§ cuando esté. declarado de la manera que el -

Mlnisterl~ Público lo desea y casi siendo segur~~u consignación. 
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1.4 LA FRACCIQN IX DEL ARTICULO 2Q CQNSTlTUCIQNAL 

El constituyente de 1917 estableció la obligatoriedad de -

la defensa en el proceso penal en la fracción IX del artículo 20 .. 
de nuestra Carta Magna al disponer: 11 En todo juicio del orden crimi--

nal tendrá el acusado la siguientes garantías: .•. '' fracción IX.-

"Se le oirá en defensa, por sí o por persona de su confianza, o por -

ambos, según su voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se -

le presentará la 1 ista de los defensores de oficio para que elija el

que o los que le convengan. St el acusado no quiere nombrar defensa-

res después de ser requerido para hacerlo, al rendir su declaración -

preparatoria, el juez le nombrará uno de oficio. El acusado podrá no~ 

brar defensor desde el momento en que sea aprehendido, y tendrá dere

cho a que éste se haye presente en todos los actos del JU1c10; pero -

tendrá ob l ig.ación de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite" 193 

En estri~to sentido, el derecho del acusado de nombrar de

fensor desde el momento en que sea·aprehendido, hace suponer el .ejer

ctcio de la acción penal, es decir la consignación de la averigua-~

ci6n previa que el Mtnlsterio Público hace al juez, de manera que la

orden de aprehensión es el acto del juez v no del Ministerio Público, 

lo que se deduce que di·cho derecho no nace ante el órgano investiga--· 

dor sino ante el juez. 

También puede i·nterpretarse, favor reí, como ·sinónimo de

detenci6n1 pero en todo caso ni la constitución ni las leyes·que se -

encuentren abajo jerárquicamente e9tablecen las funciones del defen-

sor dentro de la averiguadón previa, claro porque en esta etapa no -

se llevan actos de defensa sino son actos del juicio, esto apoya la -

prácttca real Izada por el Mintsterio Público en no permitir la inter

vención del defensor sino hasta que haya declarado el indiciado, es 

más Inclusive negarlo en absoluto. 194 

193.- Artículo 20 Constitucionai, Fracción IX 
194.- García Ramírez, Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal, Porrúa 

México, 198J •. pág. 275 
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Con excele~te ~laridad, Ari lla Bas nos expresa cuál es el mo

mento en que debe darse intervención al defensor, a lo que nos dice que-

11La actividad de la defensa es provocada por el ejercicio de la acción -

penal. Sin acción no cabe defensa. La intervención del defensor en peri~ 

do de preparación de dicha acción, es decir, durante el de averiguación

previa, resulta procesalmente atécnica. El momento oportuno para la de

signación del defensor es en consecuencia el momenfoenqueel reo rinde-:-, 

J·a · dec.laracióri preparatoria, en el cual el juez le va a dar a cono-

cer bien el hecho punible que se atribuye, para que pueda contestar el -

cargo·.·11195 

Nuestro m§s alto tribunal ha establecido la ;siguiente Juris-

prudencia: 11 Declaración preparatoria, falta de defensor en la.- Si el In 

diciado no ha estado asistido de defensor al rendir, su declaración prep~ 
ratoria, se viola en su perjuicio la garantía de seguridad jurídica que 

preserva el artfculo 20 fracción IX de la Constitución General de la Re

pública, pues la omisión de ese requisito Impone estimar que jurídica-

mente no existe la declaración preparatoria, aún cuando el que declare

nombre como defensor a quien no pudo hacerce saber el nombramiento, por

no encontrarse presente ya que, en ese caso debió nombrarse el de oficio 

para que lo asistiera, y cuando no se hiciere así, deberá reponerse la -

diligencia, la cudl resulta por ello ilegalmente practicada, por lo que

también debe dejarse Insubsistente el auto de formal prisión reclamado,

para que el juez instructor tome la inquisitiva al acusado, observando -

las formalidades constitucionales y, en su oportunidad, .dicte la resolu-
196 ción que proceda." 

O~ la te~i~ citada se deduce que la garantTa de seguridad ju

rídica ·de nombrar defensor nace ante el juez, se constituye en obliga--

ción del órgano jurisdi·cclonal, cuya omisión lnval Ida la declaración pr! 

paratoria y como resultado el auto de formal prisión. 

195.- Aut. Cit. por Garda Ramfrez, Sergio y Victoria Adato. Prontuario
del Proceso Penal Mexicano. Porrúa, 1982. pág. 114 

196.- Amparo en revis16n 204/971- Jorge Sosa Marrufo-15 de Octubre de --
1971 Unanimidad de Votos. Ponente. Guillermo Velasco felix. p. 221 
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Es de estimarse que el derecho del indiciado a nombrar abo

gado defensor no nace ante el Mini'sterio Público, porque el artículo -

20 Constitucional dice que en todos los juicios del orden crimtMal el

acusado tendrá ciertas garanti'as, siendo el caso que en la etapa de -

preparación de la acción penal, el indiciado no tiene el carácter de -

acusad.o, la acusación se perfecciona cuando se ejercita la acción pe-

nal en su contra, aún más, en estricto sentido se es acusado con las

conclus iones acusatorias del Mintsterio Público, de tal manera que só

lo es indiciado, o bien sujeto a ~nvestigación. 

Como lo hemos mani·fes.tado al citar"ª Arilla Bas, quien seña• 

la que procesalmente es atécnico que tntervenga el defensor durante la 

averiguación previa, no hay actos de defensq no est§ establecida Ja 

forma y los ~erechos del defensor porque jamás existirá la defensa en

la etapa preprocesa!. 

.. . ., 
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1.5 EL ARTICULO 134 BI~ DEL CODIGO DE PRQCEDJ_ 

MIENTOS PENALE~ PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Por decreto de 26 de diciembre de 1981 se adicionó el 

artfculo 134 Bis al Código adjetivo en materia penal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de diciembre del mismo -

año, y que establece en su párrafo final que: 11 Los detenidos, desde -

el momento de su aprehensión podrán nombrar abogado o persona de su 

confianza que se encargue de su defensa. A falta de uno u otro, el -

Ministerio Público le nombrará uno de oficio11 . 

El artículo en c.uestión despeja totalmente la duda de cuan-1. 

do surge el derecho del tndicíado a designar defens9r~ aunque incurre 
' .. 

en el uso i.'napropi."adode denominación al referirse 11al momento de su --

aprehensión,11 en la inteligencia de que la aprehensión es un acto ex

clusivo del juez y no del Ministerio Público cuyo acto apropiado es -

la detención. 

Pas.iblemente, . Ja adición del artículo 134 Bis al Código -

Procesal, está inspirado en el acuerdo AS8/81 dictado por el exprocu

rador General de Justicia del Distrito Federal Lic. Alanfs l'uentes, -

mismo que es tab 1 ece e 1 derecho de 1 i ncu 1 pado a nombrar defensor desde 

el momento en que es detenido y puesto a disposición del Ministerio -

Público, máxime que en aquella época estaba de moda la frase de'numa

nizaci6n de la justicia y· humanización del Ministerio Públ ico. 11 Pero

de cualquier manera el indiciado se encuentra en las mismas circuns=

tancias en que se encontraba con anterioridad, pues lo único que se -

estableci6 fue el NOMBRAHIENTO DEL DEFENSOR, más no su intervención -

porque ~s considera&le el pensar lo peligroso que serfa dar lugar a -

Ja intervención del defensor, en razón.de que traería como consecuen

cia la negación total del indiciado con respecto al hecho delictuoso

q;tpresuntivamente se le atribuye, asf como la obstaculizaeión de la -

verdad y 1 a mención de ci rcuns tandas excluyen te o atenuantes de res

ponsabilidad penal. por lo que se ha considerado a lo largo de este --
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trabajo que no existe actividad del defensor dentro de Ja avert9uacf6n -

previa s6Jo está establecido el nombramiento corno equil ibrante en la et!_ 

pa preprocesa! con las posibles arbitrariedades cometidas por represen·

tantes sociales, más no con Ja intenci6n de que aquél desenvuelva su ac

tividad, su asesoramiento técnico, por lo que es recomendable la rehabi-

1 itaci6n del Ministerio Público, sanearlo, curarlo de deshonestidad, do

tarlo de moralidad y sentido de justicia, depojarlo del carácter i·nquis.!_ 

torio para que sea visible su principal caracteristica, la buena fe, 

Por otra parte, el artículo 270 de la Ley Adjetiva en rnateria

penal para el Distrito Federal, dispone: "Antes de trasladar al presunto 

reo a la cárcel preventiva, se Je tomarán s~s generales y se le identi-

ficará debidamente, haciendo.le saber el derecho que tiene para nombrar -

defesor. Este podrá, previa la protesta otorgada ante los funcionarios -

del Mini·sterio Público o de la poi !cía que intervenga, entrar al desemp!_ 

ño de su cometido. 11 

Es inaplicable el artículo en cita en .cuanto se refiere --

al nombramiento del defensor, pues en escencia se.~lude a la identifica 

ción para fines de registro poi icial, ya que el defensor en el supuesto

del articulo 270 no va a real izar acto alguno ante el Ministerio Público 

sino que comparecerá ante el juez para su nombramiento en el término cons · 

titucional de las 48 horas, puesto que se da a entender que el indicfado 

será consi~nado ante el juez penal por haber decidido ~I Ministerio Pú-

bl i~o ejercitar la acción penal en su contra. 

Hay quienes estiman que no existe duda alguna en cuanto al mo

mento de Ja intervenc!6n del defensor,, pues de la lectura del artículo -

134 Bis del Código Procesal se desprende que desde que esté a dlsposi--

ci9n del Ministerio Público tiene el derecho de designar abogado defen-

sor pero ·bien sabemo~ que sólo existe nombramie~to mas no el derecho de

defensa, traducido en el derecho a la contrad!ccíó~, a aportar pruebas -

de descargo, sólo es un equil tbrante, un obstáculo al abuso público, --

puesto que un momento dado en que haya un exceso o abuso por parte del -
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representante social, el defensor designado por el indiciado podría -

hacer la observación pertinente al jefe de departamento e incluso -

al mismo director de averiguaciones previas a fin de que se corrijan

los excesos cometidos en perjuicio del indiciado. 

A mayor abundamiento, el artículo referido seffala que el de

tenido tendrá derecho a designar~efensor que se encargue de su defensa 

a pesar de que la actividad del defensor se real iza ante el juez, an

te quien se constituye en una obligación, por lo que transcribe la -

si·gui.ente Tesis Jurisprudencia] de nuestro más alto Tribunal. 

11DEFENSA, GARANTIA,DE. MOMENTO EN Q_UE OPERA.- La garantía -

con~agrada en la fracción IX .~el Artfculo 20 Constitu~ional se refiere 
•' 

a todo juicio del orden criminal, y no a la preparación del ejercicio 

de la acción penal, (averiguach5n previa). Por otra parte, aún cuando 

el acusado no haya tenido defensor al rendir su declaraciones ministe 

riales, tal omisión es imputable a él, si no existe constancia que -

demuestre que desde el momento de su detención se le coartara su de-

recho a designarla; por· lo tanto la ~iolación en ~ste sentido se re-

clame no puede atribu~rse a la autoridad jurisdiccional, si se acato

ª lo dispuesto por el invocado artículo 20 fracción IX del pacto fed~ 

ral, dandosele a conocer al acusado en la diligencia en que rindiera

su declaración preparatoria, la garantía de advertirse que expresame~ 

te des i·gno defensa r'.' 111-97 

Ha sido criterio de la Suprema Corte de .lusticia de la Na-

ción que desde el momento en que el indiciado sea detenido, tiene -

en forma exclusiva el derecho a nombrar defensor, de tal manera que -

la auto~idad administrativa del Hinlsterio Públ leo no tenía dicha 

obligación, pero con la ad.ici6n del articulo 134 Bis al'·Código de Pro 

cedimi·entos ~enales, deja de ser un derecho para el indiciado para -

constituirse en una obligación del Ministerio Públ leo porque muy dis-

197.- Séptima Epoca, Segunda Parte. Vol. 72, Pág. 27 AD. 3743/74. 
José Luis Rivera Velázquez- Unanimidad de 4 Votos- Ponen.te, Ma-
nuel Rivera Si·Jva- Primera Sala. · 
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tinto es nombrar defensor y otra cosa estar asistido por un abo9ado,

considerando que en el primero s6Jo· hay desígnaci6n; mientra~ que en

el segundo, existe desenvolvimiento de la actividad del defensor, hay 

asistencia técnica por parte del profeslonlsta, lo cu~I acontece ante 

el juez. 
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1.6 LA DETEl~CION DEL INCULPADO ANTE EL MINISTERIO PUBLICO 

11 La detenci6n es la privación de la 1 ibertad de un sujeto -
198 con el objeto de ponerlo a disposición de la autoridad competente". 

11 Los términos detención y aprehensión no son sinónimos, -

ni equivalentes, aprehensiones son las que se ejecutan mediando orden 

de autoridad judicial¡ detenciones, las. privaciones de 1 ibertad eJec~ 

tadas por la polida judicial, el Ministerio Público, las autoridades 

administrativas, y aún por los particulares, sin que medie orden de -

autoridad judicial .11199 

Detenci6n, es la privación de la libertad de un sujeto sin -

orden escrita de autoridad judicial ordenada por el·Ministerlo Público, . ,. 
la cuál se dá en casos urgentes y bajo su más estrecha responsabilidad, 

cuando no existe en el lugar nfnguna autoridad judicial que pueda expe 

dirla y siempre y cuando se trate de delitos persegulbles de oficio. 200 

"Detenido es todo individuo privado de su 1 lbertad en tanto -

no le sea decretada la formal prisión ... 11200 BIS 

La detenci6n es una medida cautelar debido a su gravedad, 

tiende a la privación de la libertad fisica del indiciado, a fin de 

asegurar si ha lugar o no a la prisión preventiva • 

La detención está supeditada a la existencia de un delito -

san~ionada con pena privativa de 1 ibertad. La detención se presenta.-

en tres hlp6tesls, que se diferencian en orden a los efectos que pro-

ducen: a) Detenci6n real Izada por cualquier sujeto, en casos de flagra!!_ 

te del lto. b) Detención por autoridad administrativa, justificada por

urgencia extrema, y e). Detención por mandamiento u orden emanada de a~ 

toridad jurisdiccional, en estricto sentido ésta es la orden de apre--

198.- De Pina, Rafael. op. cit. pág. 111 
199.- Pérez Palma, Rafael. op.···cit. pág. 143 
200.- González Bustamante, Juan José. op. cit. pág. 117 
to'ó BI~.- rcfem, 
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h ·~ 20T ens1on. 

El artículo 268 del Códiso de procedimientos Penales para -

el Distrito Federal ordena que "Se entiende que no hay autoridad judJ:.. 

cial en el lugar y existe notoria urgencia para la aprehensión del d!:.. 

1 incuente; cuando por la hora o por la distancia del lugar en que se

practica la detención, no hay ninguna autoridad judicial que pueda el! 

pedir la orden correspondiente y existan serios temores de que el res 

ponsable se substraiga a la acci6n de la justicia. 11 

La apreciación de "notoria urgencia" y de "serios temores," 

son de apreciación poi iciaca mas no de carácter jurídico, su aplica-

ción es muy amplia y depende del grado de cul tur·a, honestidad y justo 

proceder de los elementos de la policía judicial y del Ministerio Pu

blico; será conforme al respeto a la garantía de libertad de toda pe!_ 

sana, razón por la que es conveniente la creación de un marco legal -

i:¡ue vaya acorde a los requerimientos sociales, así como la reorienta

ción de la institución del Mintsterio PGbl ico, su habilitación, y ele 

var el nivel profesional tanto de uno como de otro. 

El artículo 266 del Código de Procedimlentos~Penales para -

el Distrito Federal, dispone: "El Ministerio PGbl leo y la pal icía ju

dicial del Distrito y Territorios Federales están obligados, sin esp!:_ 

rar a tener órden judicial a la detención de los responsables de un -

delito: 

1.- En los casos de flagrante delito. 

11.- En caso de notoria urgencia, cuando no haya en el lugar 

autoridad judicial." 

Esto es, el Ministerio PGblico y la policía judicial ante la presen

cia del delito, no espercndenuncia ni acusación para proceder oficio~ 

samente a la investigación del delito, con el objeto de asegurar sus

huellas, sus vestigios, armas e instrumentos, por lo que realiza las

detenciones que el caso amerite, corriendo el riesgo de que momentá-

neamente se violen garantías de 1 ibertad porque en ocasiones ciertos

representantes del Ministerio Público se toman el tiempo que se les an 

toj a. 

201.- García Ramírez, Sergio. Curso de Derecho Procesal penal, Porrúa, 
1983. México. pág. 468 
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Ahora bien, lquién califica la extrema urgencia?, la policía 

y el Ministerio Públ leo, pero es pertinente preguntar lcuál es la Ins

trucción y grado cultural de los elementos de la poi icía?, esdeficien

t~ la generalidad obra arbitrariamente, por lo que se estima sumamen

te peligroso otorgar facultades tan rie~gosas a las autoridades que no 

tienen la más mínima preparación para desempeñar su labor conforme a -

la ley. 

La detenci6n resulta de la flagrancia en los términos del -

Artículo 16 Constitucional en el que cualquier persona puede aprehen-

der al delincuente y a sus compl ices. En los casos urgentes y cuando -

no hay autoridad judicial que expida la orden respectiva, el Ministe-

rio Públ leo como autoridad administrativa real i,za · la detención del

indiciado. Estos son los casos excepcionales. 

La detención es la excepción de la aprehensión. La detención 

no existe, en esencia es una aprehensión y como tal se da en caso ur

gente y flagrante. La detención es la excepción porque toda órden de -

aprehensión requiere que sea girada por el juez en tanto la solicite -

el Mintsterio PúblJco. La aprehensión real izada sin orden judicial en-

·casos urgentes y flagrantes se llama detención, la cuál es propia del

Ministerio Público, por lo que se entiende que cuando una persona ha -

stdo detenida se le ubica en la etapa preprocesa! de la averiguación -

previa mas no ante el juez, porque si se.tratase en estricto sentido -

de una aprehensión inmed~atamente se deduce que la averiguación pre-

via ha sido consignada ante el juez. 
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1 • 7 LA APREHENS 1 ON y EL ORGANO JUR 1so1ec1 ONAL 

"La orden de aprehens i6n es un mandamiento jud iclal por medio -

del cuál se dispone la privación procesal de la libertad de una persona, 

con el propósito de que ésta quede sujeta, cautelarmente, a un proceso -

determinado como presunto responsable de la comisión de un dellto. 11202 

"Desde el punto de vista procesal es el acto jurisdiccional -

legalmente fundado que ordena la privación de la libertad de una perso

na por un tiempo determinado. 11203 

"En términos generales se debe entender por aprehensión el ac

to material de apoderarse de una persona privándola de su 1 ibertad .•• "; 
11 ,,,Se comprenderá que la orden de aprehensión consiste en el mandato -

que se da para privar de la 1 ibertad a un individuo. 11204 

11 ••• por aprehensión entendemos el acto material que ejecuta la 

policía judicial encargada de cumplir los mandamientos judiciales y que

consiste en asegurar o prender a una persona, poniéndola bajo su custo-

dia con fines preventivos, coforme lo ametitc Ja naturaleza del proce--

so ... 11
; "La aprehensión. consiste en la acción de apoderarse de una per-

sona; de asegurarla para prevenir su fuga. 11205 

El artfculo t6 Cons.titucional dice: "No podrá 1 ibrarse orden -

de aprehensión o detención, sino por autoridad judicial, sin que preceda 

denuncia, acusación o quere+la de un hecho determinado que la ley castl

. gue con pena corporal, y sin que estén apoyadas aquel las por declaraci6n, 

bajo protesta, de persona digna de fé o por otros datos que hagan proba

ble la responsabi 1 idad del i·ndiciado .•. 11 

Del precepto constltucional citado se desprenden los ~i~u(en~· 

tes requisitos para que sea procedente dictar una orden de aprehensi6~ • 

202.-.García Ramírez, Sergio, op. cit. pág. 422 
203.- Colín Sánchez, Guillermo. op. cit. pág. 267 
204.- Rivera Silva, Manuel. op. cit. p~~s~ 147 y 1~8 . 
205.- González Bustamante ~uan Jose. op. cit. pág. 114 
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a) Que exista denuncia o querella 

· bl Que la denuncia o que~ella se refiera a un hecho deter 

mtnado que la ley lo estime del ictuoso. 

c) Que dicho del ita sea sancionado con pena corporal. 

d) Que la denuncia o querella estén apoyadas por declara-

ción bajo protesta de persona digna de fi o en su defecto, por otros 

datos que hagan probable la responsabilidad del indiciado, y; 

e) Que sea sol icítada por ef Ministerio PGbl feo y girada -

por e.1 juez. 

"No exige la constitución corno lo hace para .la formal pri

si6n, que esti ya comprobado en· autos el cuerpo del.delito, porque -

st se fueran a esperar.esas actuaciones para poder verificar una caR 

tura que de ordinario urge verificar, tan luego como se comete la in 

fracción, no habría delincuente que no pudiera fácilmente ponerse a

salvo, .entre tanto se evacuaban las diligencias correspondientes, re 

su]tando despuis ilusoria la arden que ~ara capturarlo se expidie~--

ra .•• 11206 

Según Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n~ se establece que para dictar la cirden de aprehensión no es

nec~sario que esté comprobado el cuerpo del delito, sino sólo que se 

sattsfagan los requisitos del articulo 16 Constitucional~07 

para dictar una orden de aprehensión es necesario que lo -

solicite el Hiriisterio Público, de modo qué el juez no puede girarla 

oficiosamente, no es necesario precisar el delito, además se requie

re que el hecho denunciado sea constitutivo de delito que la ley ca~ 

ti·guQ con pena corporal, consecuentemente, si el delito que se imp~ 

ta al l·ndidado, la ley· lo·:castl'ga con pena alternativa o pecunia-

ria, tal mandamiento de aprehensi6n es violator!a 'del artículo 16 ;..._ 

Consti.'tuci"ona), porque lo procedente seria una orden de comparecen-

e i'a mas· no de aprehens i 6n. 

206.- Acero, Julio, op. cit. pág. 130 
207.- Semanario JudicráT'(fe la federación, tomo 111, pág. 83; IV, -

p&g. 540 y 1233, XIII, pág. 621 y XIV p&g. 128 
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El artrculo 134 -~- del Código Procesal en materia Penal -

para el Distrito Federal ordena que: "Siempre que se lleve a cabo -

una aprehensión en virtud·de orden judicial, quien lo hubiera ejecu

tado, deberá poner al aprehendido sin demora alguna a disposición ~

del tribunal respectivo, informando a éste acerca de la fecha, hora 

y lugar en que se efectuó, y dando a conocer al aprehendido el dere-· 

cho a designar defensor . 11 

"En la práctica de la orden de aprehensión que el Juez diete· 

en la pieza de autos, se toma copia integra, se sella y autoriza por· 

el s·ecretario, para luego ser anexada al oficio con que es remitfda

al Agente del Ministerio Público, quien a su vez la remite a la poi.!_ 
- . d • . 1 f. d d • . - .. 208 c1a JU 1c1a , a 1n e que proce a a su eJecuc1on. 

En·materia federal, el codigo adjetivo en materia penal,-

establece en su artículo 195 que: "Cuando estén reunidos los requis.!._ 

tos del artículo 16 Constitucional, el Tribunal 1 lbrará la órden de

aprehensión contra el inculpado a pedimiento del Ministerio Público. 

La resolución respectiva contendrá una relación suscinta de los he-

chos que la motiven, sus fundamentos legales y la clasificación pro

vi·sional que se haga de los hechos .delictuosos, y se transcribirá;.·. 

i·nmediatamente al Ministerio Público para que éste ordene a la poli

cía su ejecución." 

~a orden· de privación de la 1 ibel'tad personal que real Iza

el Minlsterto Público y Ja pol icfa judicial, sin esperar oraen de -

aprehensión_ significa una detención por ser real izadas sin orden ju

dicial. 

Como hemos visto, la detención y la aprehensión se dan en

momentos distintos; la primera se real iza en la fase preprocesa! de

la averiguación previa, llevada a cabo por disposición del Minlste-

rio Público y de la policTa jud~cial en Jos llamados casos urgentes-

208.~ Pérez Palma, Rafael, Op. ·cit. pá9. 146 
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y de flagrancia, bien por la poi icia o por cualquier persona; y la 

aprehensi6n se ejecuta por la policía judicial pero por existi·r manda 

miento escrito del 6rgano jurisdiccional a petición del representan

te social, entendiéndose que es un acto procesal que presupone la 

existencia de una causa penal, del ejerc1c10 de la acci6n penal y no

de la etapa de investigación realizada en la llamada averi9uaci6n pr~ 

via. 



VI. e o Ne L u s l o NE s 

PRIMERA.- La institución del Ministerio Público Hexi.cano -

adoptó dos· elementos extranjeros; del Derecho --· 

Francés tomó las características de unidad e in

divisibilidad, de modo que cuando actúa, lo hace 

en nombre y representación del Procurador, el -

cua I es el representante jerárquico de la inst..!.. 

tución del Ministerio Público; del Derecho Espa

ñol, la influencia radica en el proceso penal, -

la cual se manifiesta en que los pedimentos del

Mióisterio Público siguen los mismos lineamientos 

formales a los del fiscal de la inquisición; y -

del nacional, consiste en que al Ministerio Públ 1 

co se le otorgó el monopolio del ejercicio de la· 

acción pena 1 • 

SEGUNDA.- Es recomendable que el Ministerio Públ ice.se in

dependizara del Poder Ejecutivo en razón de que-. 

la función que desempeña está más 1 igada a la -

función jurisdiccional que a la admtnistrativa,-
' 

por lo que bien pudiese pertenecer al Poder -- · 

Judicial, como un auxiliar en la función del ~~ 

juzgador, y a su vez adquiera cierta independen

cia y autonomfa¡ toda vez que el principio de l~. 

ga 1 idad es el que mas responde a la exigencia s~ 

cial y evita la perjudicial dis~recionalldad del 

representante social. 

TERCERA.- El térmtno con que cuenta el Mtnisterio Pabl ico

para consignar al detenido ante el órgano jurls

dicciunal, es de veinticuatro horas, en los t~r

minos del tercer párrafo de la fracción XVI 11 -
del artfculo 107 relacionado con el artrculo 16-
constitucional, por lo que resultaviolato 
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rlo de garantías Ja d~tenclón prologada por -

mas· de veinticuatro horas, cosa que frecuent!:_ 

mente acontece tanto en las agencias investi

gadoras del MiMisterio Públ ice como en la -

agencia central. 

CUARTA.- Se propone modificar la ley de responsabil i-

dades de funcionarios públicos en la que se -

tipifique como delito la detención prolo~$ada 

por más de veinticuatro horas real izada por -

cualquier autoridad administrativa. asi como -

por el Ministerio Público, tanto del orden co 

mún como del federal, siendo posible ejerci-

tar acción penal en su contra, para cuyos -

efectos es indispensable que no opere el pri~ 

cipia .de .. únldad. 

QUINTA.- La declaración indagatoria que formule el in

diclado ante el órgano investigador, debe ser 

libre y espontánea, desprovista de todo con-

sejo que tienda a obstacul Izar el conocimien

to de lo~ hechos. De acuerdo al principio ·de

inmediación procesal, la primera declaración

del indiciado tiene mayor validez siempre y -

cuando se robustezca con elementos de convic

ción. 

SEXTA.- El indiciado en la· averiguación previa no tie 

ne derecho a la garantfa constitucional e~ta

blecida en la fracción IX del artfculo 20 del 

pacto federal, toda vez que inicialmente el -

precepto cttado alude a las garantías que ti!:_ 

ne el acusado en todo juicio del orden crimi

nal, si·endo el caso que la averiguación previa 

no es· un jui·cio. 
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El indiciado dentro de la fase preprocesa! no -

tiene el car§cter de acusado puesto que la acu

sación nace cuando se ejercita la acción penal

ante el órgano jurisdiccional. 

SEPTIMA.- La adici6n del articulo 134 Bis al Código de -

Procedimientos Penales para el Distrito federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 29 de Diciembre de 1981, exclu~ívamen

te otorga el derecho al indiciado de NOMBRAR DE 

fENSOR, mas no su ejercicio, puesto que de lo -

contrario traería como consecuencia que el indi 

ciado negara los hechos o alegara circunstan-

cias excluyentes de responsabil ídad penal y po

siblemente la determinación por parte del Minis 

terio Público de no ejercer la acción penal, 

o por parte del juez un auto de 1 ibertad por 

falta de elemento~ para procesar, en atención -

a la atécnica intervenci6n del defensor durante 

la etapa preprocesa!, porque una averiguación -

previa bien integrada produce una sentencia con 

• denatoria. 

La Ley ~stablece el derecho del indiciado a --

nombrar defensor dentro de la averiguación pre

via sólo como equil ibrante, como.obstáculo a -

las posibles arbitrariedades del Ministerio Pú

blico, mas no para que real ice actos de defens~ 

OCTAVA.- En la averiguación previa no debe exitir defen

sor porque al indiciado no se le acusa. La ave

riguación previa no se rige por el principio de 

lo contradictorio, y, la defensa es el derecho·· 

a la contradi·cci·óo.La ley no prevee la forma en que 

el defensor ha de rea 1 izar su cometido dentro de 1 a 

averiguación previa, porque la defensa no ex! ste,

de otro modo, el MinlsterloPúbllco secenvertlría 
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en juez y parte, por Jo tanto la defensa preproce-

sal es imaginaria. 

NOVENA.- Aceptemos que el Miriisterio PGbl leo al real izar sus 

funciones, en muchos casos evoca aquellos sistemas

inquisitivos tan críticadosy humillantes razón per

la que al decir verdad, el Ministerio Público nece

sita una transforma~ión a fondo, hay que humanlzar

lo. 

DECIMA.- fara cumplir con las exigencias de la sociedad es -

necesar~o elevar e.1 nivel profesional de los a9en-

tes del Ministeri-0 PGblico, mejorar Ja estructura y 

y funcionamiento de la poi icía 'judicial, tomando en 

cuenta su grado de cultura, vocación, conocimiento~ 

antecede~te~ penales y disposición de servidores -

públ leos. Sanear su org~nismo que en la actualidad

presenta sfntomas patológicos graves, que en ocasi~ 

nes-pi'Sotean los más nobles intereses, los de la so 

ciedad. 
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